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V I S T O S para dictar sentencia definitiva en el juioomipr radicado en este

Juzgado de Juicio Oral del Distrito Judicial jfffQ, Estado de México, que se siguió

ministerio público considera se encuentra previsto y sancionado por el artículo 273

párrafos primero y quinto, en relación a los artículos 6, 7, 8 fracciones I y III, 11 fracción

jjLinciso C) del Código Penal vigente en la Entidad, cometido en agravio de PERSONA

ÍEL SEXO FEMENINO CUYA IDENTIDAD SE RESGUARDA

(DADA LA NATURALEZA DEL DELITO).

I. IDENTIFICACIÓN DEL ACUSADO

El acusado dijo llamarse|̂ ^^^^^^^^^^K; sin apodo ni sobrenombre; como señas
^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B^H^^^^

particulares refiere que tiene tatuajes en brazos, cuello y pie; ser de nacionalidad

mexicana; de treinta y cinco años de edad, al momento de dictarse la sentencia; con

fecha de nacimiento veintidós de marzo de mil novecientA QdT«$.ta y,uRO¿da«gcupación
m. .w ,c..,, • ..j.aux.rf^p

vidriero, con un ingreso de $800.00 (OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N ) semanales;

con dos dependientes económicos; sin bienes de propiedad; escolaridad tercer grado de

s^uftftffirflIKiMftarrp d® laijSiadact^iftMéxico; no pertenece a ningún grupo indígena.
'" "'*• " *"8̂ ^̂ B**̂ í»í« f > • • •.*... -W.^Wi. . * ¿*_ •1̂ 1

quien señala como domicilio para oír y

II. VICTIMA

La víctima con fundamento en los dispuesto por el artículo 20 apartado C fracción V de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 15Q-fracción X incisos a) y

b) del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad, se resguarda su

identidad dada la naturaleza del hecho delictuoso.

III. RESULTANDO



PRIMERO. Mediante oficio ÜHHHHHp de fecha veintiséis de junio de dos mil

quince, e! Juez de Control del Distrito Judicial ̂ ^^^^vléxico, remitió auto de apertura

a juicio oral dictado en la carpeta administrativa IIHP en donde se estableció el

hecho motivo de acusación, las pruebas admitidas para desahogarse en juicio oral,

habiéndose dejado a disposición de esta Juez de Juicio Oral al acusado en el interior del

centro preventivo deBBH§México, bajo la medida cautelar de prisión preventiva

oficiosa..

SEGUNDO. Por razón de turno, la exponente

Penal como Juez de Juicio Oral, radicándose el asunto con el número de juicioH^B

ordeno la citación de testigos y peritos, fijando día y hora para el desahogo de los medios

cíe prueb'áfadmitiios; en fecha veintinueve de junio de dos mil dieciséis, el ministerio

público y la defensora p4>Úca, fdlmularon sus respectivos alegatos de clausura y se

escucho al enjuiciado; hecho que fuetee declaró cerrado'1* debate para emitir el fallo

correspondiente, citándose a las partes para tal efecto, por lo que en la presente fecha''

esta Juzgadora procede a emitir la sentencia que conforme a derecho proceda al tenor

de los siguientes:

IV. CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA. La competencia constituye un presupuesto legal de',orden formal

debe satisfacerse a fin de que las resoluciones de este órgano jurisdiccional surtan sus

efectos legales correspondientel^s cíecir/eshéTáÉTÍlto o campo en erque la autoridad
".judicial puede válidamente actuar. En este sentido, la competencia por razón de materia
\e surte para esta Juez de Juicio Oral, en virtud de que el hecho que se le atribuye a

. ,
BHlHIBUiV se encuentra señalado como el delito VIOLACIÓN por el Código]

Penal vigente, cuyo conocimiento está asignado a un Juzgado en materia Penal. Ei'fJ

cuanto a la competencia por territorio, debe decirse que también se surte en razón da

que ios hechos se suscitaron en

•̂•••••••••••ÉhEstado de México, lugar que se encuentra dentro de lí
. •, ^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^» í«

derrwrcación geográfica que le fue asignada á este Juzgado pira ejercjjíjídu fundó?
'tí

jurisdiccional. En cuanto a la competencia por razón de fuero, también se actualiza^

virtud a que el delito que nos ocupa está contenido dentro de un ordenamiento

carácter local, es decir, se trata de un delito del fuero local, si que se ubique dentf

de las hipótesis señaladas por el artículo 50 de la Ley Orgánica del Poder Judie]
'

de la Federación. En torno a la temporalidad, es de mencionarse que el evento motiv

de este fallo tuvo verificativo el dia veinticinco de septiembre de dos mil catorcej

suerte tal que corresponde su tramitación conforme al sistema procesal penal acusatqr
ni

adversarial y oral, pues a partir del uno de octubre del dos mil nueve, entro en.VÍfl

en este Distrito Judicial. Finalmente, debe señalarse que esta Juez de Juicio Oral, cü¿

con competencia subjetiva tomando en consideración que no existe causa

impedimento legal para conocer sobre el presente asunto, ni recusación planteada]
1los sujetos procesales, por lo que me encuentro facultada legalmente para resolvjj

definitiva la situación juiidicn del acusado.



í

<*-¿ v En otro orden de ideas, se advierte que í, de acuesto a los datos

que proporcionó y particularmente su edad, resulta indiscutible que es sujeto de derecho

penal, pues se advierte que éste contada con la edad de treinta y tres anos de edad al

momento de la comisión del hecho delictuoso, por ello se surte el ámbito de validez

personal de la ley

U'

o
;P

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14r)árrafo sequndo 16
Vt&í '-'--^ ' v*'í*'íi'Vr¿.'*ii Jf1?- t»

párrafo primero, 20, 21 párrafoWrrterü (fé-fá;Ó?ín's1TfuclóhPoliticáadé los Estados Unidos

Mexicanos, 88, 102 y 104 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

México; 69, 73, 187 fracción I, 192 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de

México; 1,2,3,4, del Código penal vigente; 1 al 14, 26, 29, 30 65, 67 y 382 del Código de

Procedimientos Penales del Estado de México, actualmente abrogado pero aplicable al

IW f̂WlOT *̂ÍP fracción I, 191 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Judicial
Hfft: • ,' t jr» 'î D

del Estado de México, esta Juez de Juicio Oral, es rompenTentesubjetiva y

objetivamente para emitir la presente resolución.

II.- El ministerio público formuló alegatos de clausura por el hecho delictuoso de

'-VIOLACIÓN, previsto y sancionado por el artículo 273 párrafos primero y quinto en

relación a los artículos 6, 7, 8 fracciones I y III, 11 fracción I inciso C) del Código Penal

vigente en la Entidad, cometido en agravio de una PERSONA DEL SEXO FEMENINO

'convino en favor de

V. LINEAMIENTOS DE LA ACUSACIÓN.

El agente del ministerio público mediante su acusación formulada en la audiencia a que

se refiere el artídJ&3S$tJel Có.di@$íft Procedimientos Penales vigente en la Entidad, y

de la exposición legal que a través de los alegatos de apertura realizó en la audiencia de

delictuoso de VIOLACIÓN previsto y sancionado por el artículo 273 párrafos primero y

quinto, en relación a los artículos 6, 7, 8 fracciones I y III, 11 fracción I inciso C) del

Código Penal vigente en la Entidad, cometido en agravio de PERSONA DEL SEXO

FEMENINO BIHMHIIHB- solicitando la representación social se le impongan

las penas máximas contenidas en el numeral que sanciona el hecho delictuoso de

referencia.

El Ministerio público, en su alegato de clausura, toralmente argüyó que:

La autoridad ministerial con el desahogo de todos y cadn uno de los medios de

prueba, acreditó el hecho delictuoso de Violación, en agravio de PERSONA DEL SEXO

sancionado en el articulo 273 párrafos primero y quinto con relación a los artículos 6, 7

y 8. fracciones 1 y MI y 11. fracción I, inciso c), del Código Penal en el Estado cíe México.



La fiscalía rdbait.0 los tesíifnonioa.de la Víctima de identidad bajo resguardo

la cual refiere las circunstancias de tiempo, tugar y modo en el que se le impone

la cópula mediante el empleo de la violencia moral, aunado a que la misma precisa la)

forma en la que reconoce a su agresor en el momento en que acude ante la agencia del

ministerio público, y lo tiene a la vista en la cámara de confronta, refiriendo los rasgos

por los cuales lo reconoce como el mismo que la agrediera en fecha 25 de septiembre

de dos mil catorce; que ese reconocimiento se ve fortalecido con lo mencionado por el

al acusado describe que lo encuentra con los genitales rasurados, característica que es

citada por la victima, la que refiere que el en el momento de su violación ve el sujeto

activo tenia depilados sus genitales; agresión que se ve corroborada con lo manifestado

por los progenitores de la víctima, lo referido por las peritos en materia de medicina y

psicología e incluso con lo referido por el testigo

• "ti
re^ción a las]

Además de considerarse que el acusado tenia antecedente penales al contar con una*J

sentencia de condena por el delito de robo con violencia. _,, -i

Estableciendo que la teoría del caso de la defensa no se corroboro!

múltiples contradicciones en las que incurren los testigos de descargíS-y Aue fas notas,]

periodísticas y los videos proyectados a petición de la defensa de ninaUrfe mañerá^soc

aptos para no acreditar el delito y la responsabilidad deWftstasiable'.

Solicitó se impusiera al acusado la pena privativa de libertad

la suspensión de derechos civiles y políticos, la amonestación púbftfijEbs'í'corno!

J , ,».'«,
..., . _ _ . _ _ . . _ _ _ . . . . . los tratamiént¿^j

necesarios para la reparación de la salud emocional.

', en su alegato de clausiLa defensa pública del acusado

medularmente expuso que:

•*,.
Que materializó la promesa realizada a este juzgado, en razón a que conlí

» f í
pruebas que desfilaron durante este juicio, acreditó que su representado no íníervinffi

la comisión del evento penal la teoría de! caso de la Representación Social no)
u ; f f

demostrada, en razón a que la prueba co laĵ e se.pretende^tfedítar la intervenciór
• f

su representado debe considerarse ¡licita, lo anterior si se toma en cuenta qi

diligencia de confronta se practicó una vez que se ejecuta una detención ¡lega]

justiciable como se corrobora con la copia certificada del acta mínima qüí

incorporada a juicio; que los sujetos con los que fue ubicado surepresentado en la*

de confronta no son de similares características o de aspecto físico lo más

posible, ya que hay una gran diferencia entre sus complexiones, estatura y:ra!

faW'ea, color de. tezraghado a que si la victima refirió que reconocía a su agresoj
«7 *- '• " - ' • •* ;ij(jjfl

sus dedos chatos y manos anchas o gordas, debió de ser realizada la confronta CC

personas que tuvieran dichas características lo que en la especie no acontece.



Por otra parte menciona que el acusado fue detenido, por la presión social ejercida

pero no porque estuviera acreditado que el mismo haya cometido el delito. Mas cuando

el propio acusado niega haber cometido el delito, justificando que el día de los hechos

se encontraba en lugar diverso y lejos de la escena del hecho delictuoso. Por lo que

considera que debe de absolverse al acusado de los cargos.

,e . . . . - .
JMfl.4rs ODI'ce señalar que esta autoridad judicial no puede rebasar el límite de la,ü f^¥ .,...., , ,.;,; . . ..... , .* -

acusación trazada por el Ministerio Público, Uf y como fó est5b!é0é%! artículo 2, jncíso

a) del Código de Procedimientos Penales aplicable al sjstenTa^deJyst|cia_acysatorio.

adversaríal y oral, que en lo atinente dispone:

Tipo de Proceso

Artículo 2. A fin de garantizar el respeto a los principios procesale

';ios ' Ésfácontenidos

Mexicanos, en los tratados internacionales celebrados y en osln código,

el proceso penal será de Upo acusatorio, adversaria! y oral.

a) Acusatorio en tanto guíen sostenga [a _^cus_actón_i(ínórÁ Ja

carga, de. determinar el hecho típico, y prpbar_losjiec h os q u o

acrediten la responsabilidad Penal dejas j^grsonas^M^ qucj o s

tribunales puedan asumir ni rebasar los términos __de_Ja

acusación, preservándose en todo momento la clísUncjó n_e nt re

las funciones propias de la acusación, cié la dofcnsa^y

o tribunal de juicio oral.

VI. P R U E B A S.

Las pruebas que se produjeron en juicio y que fueron incorporadas al mismo son:
POR PARTE DE LA FISCALÍA

Testimonio de la víctima de ¡denudad bajo resguardo '

Testimonio de|

Testimonio del

Testimonio de

Testimonio de.

Testimonio de'

Testimonio de

Pericial en materia de medicina legal a cargo de la médico

Pericial en materia de medicina legal a cargo del médico

Pericial en materia de fotografía, a cargo de

Pericial en materia de fotografía a cargo de

Pericial en materia de psicología a cargo!

Pericial en materia de psicología a cargo de

La documental consistente en copias certificadas de la sentencia emitida en la causa penal ̂ ^^^^K emitid a

La inspección ministerial practicada en e¡ lugar de los hechos;

POR LA DEFENSA

• 1 a declaración del acusado

La testimonial a cargo de

• La testimonial a cargo de

• La testimonial a cargo de



La documental consistente en copias certificadas del acta mínima de la audiencia de Control de Detención

celebrada el 16 de noviembre de 2014;

La inspección judicial que se practique en la corporeidad del acusado

El registro anterior de actuaciones consistente en el acta de reconocimiento de personas de fecha 14 de

noviembie de 2014

La documental privada consistente en la nota periodística de fecha 26 de octubre de 2014, emitida por la agencia

de informativa "Al momento noticiaa"

Prueba de carácter electrónico, consistente en la USB de la marca Kingston

Las documentales consistentes en las copias certificadas de las acusaciones

I. HECHO DELICTUOSO.

El hecho delictuoso de VIOLACIÓN, por el que en el alegato de clausura se acusó

a mHHMHHIFdeberá acreditarse conforme a lo establecido por el articulo 185

del Código de Procedimientos Penales vigente para el sistema acusatorio, adversarial y

oral, que establece:
•

"Articulo 185.-..."

"El hecho delictuoso es la circunstanciación táctica de la

descripción típica conforme a sus elementos objetivos,

o normativos."

"Se entenderá por dato de prueba la referencia al contenido

determinado medio de prueba aún no desahogado ante el jue't que;;

se advierta idóneo, pertinente y en su conjunto suficiente
4

'para,;

establecer razonadamente la existencia de un hecho delictuoso y la

probable participación del imputarlo".

Lo anterior, en estrecha relación con lo dispuesto por los artículos 273, párrafos,

primero y quinto del Código Penal vigente en el Estado de México, vigentes al momentOi

de la sfesuma'CroiT'd^TlelífWcMJe Contiene Ja desQriptiónuJel hecho delictuoso en

siguientes términos: -,\ * "V ; ' vv/&.
tm¿. . ' . . ' * ' * *

''Articulo 27.3- Al que pw-'medft>-de la viblénejfe física o moral,
ife« •• >' ,"- ' ' ' •. • .- f\a cópula cófl una pef^pna^sin Ja'yoJunjtaH de ésta se le

impondrán de diez a veinttfeñp$rdevpr¡sicKh y de Doscientos a dos
* * .-?. -'*••

flf' '*•'ti;*'<; ' V "/' • i[ ''"•,"" f'-ji
W; v;-,.,,., . «»,b • » • •-, *..•• -!!&*

"Para los %?éc.tos de -'esMjQirtículo, se entiende cópula la
% • ' . • „*<*'-.<• : >*••«*

introduccint del rniembró viril en el cuerpo de la víctima por vía

vaginal, anal u oral, ¡ndepeatüentemQiiAaade siT sexo, exista
5P*-TÍ*!'t-- ' .••***ÍS3^

eyaculación o no".

Previo al estudio de los elementos integrantes de la figura delictiva es necesaj

acotar que; •ir-1- *fc-* t&ff's " i *=1̂ *

• Conforme al sistem¿ ĵg^o.̂ iq|r.rt̂ ,i(t'a1>.̂ ;usación del Ministerio Público!

vinculatoria para este tribJpelj-'é'S.iÉiálíipNó có'ríplñe a resolver conforme al matí

jurídico en ella planteado, quedando por ende vedado el traspasar los límites marcac



fia v

por la acusación so riesgo de invadir la esfera de facultades consíitucionalmente

concedidas al titular de la acción penal; y que

• Acorde al inciso a), del numeral 2 del Código adjetivo citado, el proceso es

acusatorio, y por tanto, quien sostiene la acusación tiene la carga de determinar ef

hecho típico y probar los hechos que acredite la responsabilidad penal de las personas:

es effifertt^qúe efTS^cipio de presunción de inocencia^es uno de los

rspectíva, a

torales qu^ngen al sisteW.* *t

En este sentido, destaca que el aludido principio tie

saber;

Que el órgano del Estado —Minisíeno Público™-destruya con pruebas idóneas

—!̂ R !̂f.ílfinte _de,s;ihoradas—, pertinentes y en su conjunto suficientes, ese

estatus de inocencia del que torio gobernado goza; es decir, la carga de la

prueba para comprobar el hecho delictivo y <ícj]i^tj¡3^^uf>jDL[rin;)LJtadgJo

cometió o intervino en su comisión corresponde a él.

Y que todo imputado sea tratado como inocente hasta en tanto no se acredite

su responsabilidad a través de una resolución o sentencia que haya adquirido

la categoría de cosa juzgada.
"T5

yv Sentado lo anterior, es evidente que con base en las reglas aludidas deberán

acreditarse los elementos objetivos, subjetivos y normativos, de la figura típica, que son:

a) Tener cópula.

b) Sin el consentimiento de la víctima

c) Empleando la Violencia Moral como medio de comisión
E JUICK) Olí AL

:|TO JUDICIAL
(pon relación al primero de los elementos antes señalados, es decir, el atinente a

la existencia de "cópula", precisa destacar que, en concepto de esta Juzgadora, el

mismo participa de un doble carácter, ya que por un lado se asume como el vcrho rector,

núcleo o quid del supuesto ^e hecho, empero a la,ve¿, pa$Mu comprensión, requiere
^tfj. ¿- '. • ... . '̂ í. • • * ' • . t- :. -••-- .'Wfcflü

una especial valoración jurídica.

Con la anterior acotaciórffffípsra1 señalar que~el termino "cópula", ín genere,

implica una ayuntamiento carnal por vía idónea, es decir, la introducción del miembro

•ttÉÉri££dtfttUu^Q4ia' clue no necesariamente implique la culminación de tal acto sexual

mediante eyaculación, sin embargo, conforme a lo que establece la propia normatividad

—párrafo tercero del artículo 273 del Código Penal en vigor— por cópula se debe

entender, además de ese ayuntamiento carnal por vía idónea, también aquel que se

realice por vía no idónea, esto es por vía anal u oral, con independencia del sexo del

ofendido.

Por cuanto hace a los diversos elementos que se haya cometido sin

consentimiento de la víctima, mediante el empleo de la violencia moral.

ELEMENTOS OBJETIVOS

LA CONDUCTA. (CÓPULA).La valoración conjunta de las pruebas producidas en

juicio, de las incorporadas al mismo mediante lectura en la parte conducente, ponen de



manifiesto que se desplegó una conducta de acción, dolosa, de consumación

instantánea, en términos de lo dispuesto por los artículos 7 y 8 fracciones I y III del

Código Penal vigente en e! Estado de México, cuenta habida que la fiscalía sostiene quef

"e/ día veinticinco de septiembre de dos mil catorce, aproximadamente a las nueve horas,

la víctima de identidad reservada HĤ IHí̂ lV, caminaba

Estado de México, a ambos lados se

encuentran terrenos baldíos y en ese momento se le acerco por la espalda |BB

|HHHBBF</'//V;/' iba a bordo de una bicicleta de color azul marino con negro, quien

toma con su mano izquierda el brazo defecho de la víctima, amenazándola además con

una pistola, y jalándola hacia un baldío, refiriéndole que no gritara ni llorara o le daría un

tiro, jalándola dentro del baldío donde hay unos bordos de tierra y con pasto, siendo que

en el camino le pregunta los nombres y domicilios de sus papas y su novio; lugar en el

que le ordena que se baja el pantalón y calzón, quitándole los tenis, al tiempo que le ,¡

ordena que se tire al suelo, estando en todo tiempo amenazándola con o! arma de fuego,

después do esto el sujeto activo se baja el pants junto con su calzón hasta la mitad de

sus glúteos, mostrando a la pasivo su pene y dejando ver que tenía los genitales'

depilados, luego el sujeto activo se acostó sobre a víctima obligándola a abrirlas piernas

momento en que le introduce el pene a su vagina, pretendiendo besar a la víctima pero

como esta no se dejó ya no lo intento más, posteriormente le pide a ¡ayictima que se •

coloque en posición de "perrito" y nuevamente la penetra vía vaginal, Wcahciéndole los ;,

senos, la victima ve que e/ siijeto activo eyacula en su mano y se liífpiaf^ñ el'pasto; t

después de esto el activo se sube su pants y calzón, le quita el telsfonp'celular-'aja ¡^\ \1 i» J4

víctima y se va del lugar, no sin antes amenazarla que si decía algo regresaría aifnatarla ja

a ella y a sus papas"

Precisando el agente del Ministerio Público que la condiicte*,ltg tiene porj

acreditada a través de los medios de prueba que fueron incorporaría, durante la\ de juicio, preponderantemente con lo manifestado por la víciiwa de identidad]

resguardada
)M 1 KROCATOKIO 1)1,1, MIMSTI-.KIO I'ÚIH.K O A I,A VÍCTIMA
,.A OH- IT PRUCAS1' Al liojzar le a\udo a mi mamá ,.,1'N OUL AYUAS A l'li MAMÁ'1 N I quehacer \r a niisj
humanos ..Corno OH I II NI 'S 'I US INliííl SOS'' l 'ucsmis papas me ayudan (.Cómo Si; [.LAMAN "I US PAPAS'1
•̂•••••••••̂ •••••MB (Cuanlos III.IO.S PKUCKI-AKON TUS I'AI'A.S? Cuatro ¿Qtíí

I . IK iAK OCUPAS r.NTRF I-SOS UNOS1' 1-1 secundo , MENCIONAS'! |- Ollh ] [ • HNCUl-'NTKAA AQUÍ
ouib'Rrs oui; si; MACA JUSTICIA POR \i\\\-. MLNCIONAS'IT i-'so1' poique fui violada /PODRÍAS HXi'UC/
COMO l'UhRON I OS III-CIIOS !)i;r.SA VIOl.AClHíN'1 H 25 de sepliembie de 2014, yo salí de mi domicilio a dcjaí^
mi hcimana. aproximadamente eran las siete y media cuando la luí a dejar, tenía que ir bablar con lajliacüra porque uní

y me dirima a nú domiuho. ahí teu¡'o que pasar un puente y cían como cuatrocientos metí os lo que camine a donde j
alacaila ese día cían api o\miadaineule las IHICYC y moda cuando este sujeto llego por detrás y me tomo con la mano Í7.i|UÍetfll
peí o iba en una bicicleta a/.ul mauno con negro de monlaila. y con la mano derecha me apunto con la pistola, después*ln8
ia!o como CUKO mellos para adentro es un baldío gi.indc y me dijo que no ¡¡lilaia } que no hicieran ningún nuiviinieif
porque si no me iba a meter un tiro, de esos cinco metios me jalo otros quince metros mas para adentro > cu ese
me iba diciendo lo mismo que no ¡¡rilara ni hicieían ningún movimiento porque si no me iba a meter un t i ro y despué
ahí t nerón otros tinco mctios los que me jalo mas poique fue ai riba de un bordo cerca de nn caño y el pasto csiahadcmasií
^tande > ahí me dqo nue me s c n t a t a \e dijo que me quitara e! pantalón y los tenis al me. los empe/6 a quitar iguaLet
t|iiilo la.s cálcelas y los puso a un lado \n me <nnlo la pan tálela de ahí él se bajo su pants que llevaba a la altüF
las pompas V se saco su pene V después a mi me dijo que abriera las piernas y yo no quciln v me dijo que las ahriefaí
no quena Y me dqo que las abneía o me iba a metei un liro, después me percate quíTlraia los testículos depiladus, dé|
me inuoduio su pene con movimientos de adenlm bacía al'uera, después me dqo que me \ol leaia y él mismo me djjjj
me piiMcia en la posición de pernio por lo mismo él mlimftijo su pene e lu/o mov¡míenlos de aiientro hacia afuera;
me estalla locando los senos ion nú u1 milenios niculaies, después de nn rato el saco su pene y e\o en su nianp|
que no me iba embam/ai y se limpio en el pasto el semen, después se subió el pañis y yo rué pme. Inicuo yo nn mej
quede ahí \e voltee el se paió s me di|o que no le ducia a nadie poique si no iba a regresar y me iba a malar:
papas y me quilo mi tclctouo nunca Samsunj',. un tolor negro con io|o y después de un lato él se fue y yo después^
0 die/ minutos me paic y ya no estaba y me diiif.í a mi casa pero iba en un estado, pues iba mal por lo que me liab
llegando a mi casa la única que estaba ahí c ía mi abuclita y mi prima y me pre^unlaton que que me habia pasadí
que había llegado eu ese estado y nos les quise dcúr basta después de un ralo y les di|e que me hablan viol
pie¡!uniaion que si había tei onoudo a este scnoi le picgunlc que no peí o si me acontaba de lo que llevaba y
y de ahí me llexaron con mis papas \e ilqeion que les leí liamos qnc <lecir y yo les dije que no, en el momento
sucia aveif¡on/.ada de lo que mi- había p:i-;ido i le d i jo mi pinna y va después" me precintaron a mi que es
pasado y les di je y en seguida me l levaron al doctor a un doctoi pat i icular en donde el doetoi me ic'visó. estabaéfl
nn papa \i mamá mientras el doctoi nú1 lev isaba y los dqo que si. que si nú- habían violado v me dio medica
cMl.ii ui i,i ni lección \!.MrN('10NAMl', OIILÜ'U IS 11; A I,A1 ;SCUM A DI- I U IIHÍMANAA!
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KFCONOCIMII Nl'( i SI I N( O\"l P AI^J¿F USJjtf > I-'l SFNOlJf̂ B, LNILNDFMOS OUF, HAY UN VIDRIO,

0HM&LA DISTANCIA MAS o \lW^ií TT™CUANTO INSTARÍAMOS HABLANDO1' No sabtia decirle

aproximadamente dos mellos órnenos (,FN FSlí MOMF.N I O USTFD PUSO F.SPFCIAI A TFNCIÓN FN I AS MANOS

I )F, MI I )L1 LN'l MI) ( ' ' AI pnncipio lúe en los ojos y des-pués- en sus manos, cuando le dije al MP que las manos ,,Y COMO

I F: RF VISO LI MP I .AS MANOS1' PoiqucJ^^K>¿LL|u policía que le d i je ra que moslrara las manos ,,l F PID1FRON ,'A

AS Pl RSONAS OUF I AMniFrWfNSTNARAN FAS MANOS7 Si ¿[ODAS SF I. AS FNSFÑARON A

i;s'i i D' Si ¿ i i su 11 FO i N LL MOMLN 10 CUANDO i A AI u >RD A CUANDO LA INTRODUCL AL RAÍ Dio FN
OUF TONO DF VO/ I F 1 1 AUPABA1 ' Su vo/, cía suave ,.LÑ BAIO VOI UMI'N1' Si ¿OUF MAS LF DIJO El, POLICÍA
OUF SI. I NCOXTRAHA CON US TI D RFSPF'CTO DI! LOS SUJFTOS Í.)L FS'FABAN FN I A CÁMARA DF
CON! RoN I A? Nada nías me di|o que rcumocicM el que había sido mi aizre.soí y lo señale" a el ¿CUANTO FIFMPO
FARDO US 1FDFN RFCONOCF'R Al, S!-ÑOR OUF SFÑAFO1 ' Enseguida !o tecoiioci (,USTI D ÑOS COMF'N I A i.lUF;
Fl SI .11,10 OUF I A ABORDA I A MFTF' A UN TFRRFNO BALDÍO NOS DICF OUF CASI NO 1UVO
OPORTUNIDAD DI, VF'.RFO PoROUF IBA USTFD AGACHADA PFRO (.)Ui: SI 'TUVO OPORTUNIDAD DE
VFK1 I .SUSO.IOS.GUANTOTIF'MPOMASOMFÑOSUSTFDIIABRA PODIDO VI RI O A FOS O.1OS'1 Como cinco
inmuto:, o menos ,,1-N QUI MOMI NIO FUFRí !N ESOS CINC'O MINUTOS <,HJF I.O VIO A FOS OJOS1' Cuando <íl
me mtiodujo su pene la puniera ve/ ¿FN i:i MOMI'NI O FN UUF" Fl FSTABA IN'IRODUí'II NDO SU ['F'N!- 'I UNÍA
Pl'l S I A 1 A BU I' ANDA1' Si lodo el tiempo la tuvo puesta ¿TRATO DF BFSARFA'1 Fu una ocasión ¿CÓMO'1 K ATO
DF 111-'SARI,A? Se iba a subit la bufanda \ ' \  t ío quise me voltee de una ve/ (.OUF HIZO Fl. CUANDO US I FD NO
Oí'ISO'1 No se la acabo de subir porque vo no quise y me vo l teé ,.US I F.D TUVO OPOR 1 I ,'NIDAD DI VFR F'l CUFI FO
DF I A Pl RSONA Oí '1 I A LSI ABA Ai IRFDIF'NDO'1 No c.A PARTÍ-: DFFA MANO Y DF: FUS O.IOS SI, PERCATO
DF, AFGUNA O'IRA PRTF: 1 ) 1 . 1 . CIIFRPO DI F SU.II"! O'1 No ,,CÓMO 'TF'NIA ! AS PI-'.STAÑAS LL SUJFTO1' No
iccucido ,,COMO TFNÍA FAS CUJAS1' No recuerdo ,,OUISIERAS ACLARARNOS RLSPICFO DF [ O QUE
Ai 'ABAMOS DF COMFNTAK SI I SI F; SUJFTO 'I E AMFNA/ABA DANDOTF, FOS NOMHRFS DF FUS

|ÍÍÉ*t*(ül|llPWPP f̂M)Ml( 'UTOS O BIF'Ñ TF I OS PRFGUN K i'1 Î bfc>$;pregIMiJtlWo poi temoi ;i que me luciera algo
con la p is to la le di di lecciones y nombres A FFFCTO DF' LVTTíliÑÍ 'IAR CON F'RADICCIÓN SOIICFIA DAR
FFCTURA A I A PAR 1 1 CONDUCFNTF A I \A DPI I I DF NOVIFMBKF DF 2014. DA FFITURA,
01 L LL SU,U' IO IltA A HOKDO I)L UNA IÍK ICLLTA IH, COLOIt A/.UL MAKLNO ¿NOS QUIFRES
DLSCRIBIR I A GORRA Oí T I I 1 VAHA PUFSIA FL SU.ILTO (.MU- 'FF. AGRF.DIO'1 F,ra la misma de la sudadera
¿OUPPARTL-S Di; I,A CARA FF CUBRÍA 1 A GOkKA OUF POR I ABA'1 Nada mas la cahe/,a ¿Al .(¡UNA PAR I F UE
I AS MI .111,FAS Y ORFJAS1 ' I as oicjas nada mas (.,N()S OUIFRF DAR FAS DIMFNSIONFS APROXIMADAS QUE
'I IF'NI I 1 CUARIOFN DONDF; US'l FD FS I ABA PKFSF N'FF CU ANUÍ) SF, 1,1 .LVO A CABO I.A DI I lí ¡FNUIA Dff J
('()NFIi( INTAV Fia amplio, apioxiniadamenlc ¡i donde \  estría con la MP era como de dos metros de latpti poique de' !J
aiKbo c ía dos metros v medio o un poquito mas ¿NOS COMFNTASTF OUF AHÍ FS I ABA UÑA AGENTF DE!,
M1NISIF.RIO PUBÍ ICO NOS PU'l DI S 1'ROI'ORClONAR SU NOMBRF'' Ño iceiicrdo su nombre ¿OUF TF DECÍA.
FSA MINIS'IFRIO PUBLICO1' Que vicia bien a quien ¡ha a señalar ¿QUF MÁS'' Me cinpe/ó a picpuntar sus '
c a t a c t c t i s t i c a s v s c las empece a deui ¿OUI" GARAí "TFRÍS'I IS TICAS LF PMPF/ASTF A
dedo.s ai balados, la otra que no cstaki m mm alto, no nías alio que \o, es taha como diez een
era ni muy delgado m muy nimio y c ía de le/, hlanta, me {lijo que si uno de los que estaba
principio Jet d i i c q u c c i a ó l ,RI CUI IÍDAS DF OUF COFOR FRA I,A HUÍ'ANDA QUF ¡ l "
ATACO1' Nei'.ia SOLICITA I)AK I IX II KA A LA LMIÍFVISTA DL FL< HA II I>,
I'AKA IIACLTÍ NOTAS COMKAim < IONLS. DA FFX'TüRA. RFF1FRF F'N LA F'N'I
Ul Y ^ AÑOS, F S I A T U R A APROXIMADA DF I 7S MTS.. COMPIJ-XIÓN GRl
DI! IGFNCIA DF CONFRONTACIÓN, FOS FRI S SUIFIO.S (JUF SI- FNCON I RABA
I RAN PARFCIDOS A Fl '' Un poqmlo ¿F'N QUI- Slí PARFX ' ÍANV Ln la estatuía, en la I
FFSIMF/IOOUF I A A I ACÓ 1 AMBIFN F'RA RoBUS'IO'' un ¡meo. ni muy ponió ni mu
COMFNTAR SI POS FFR1ORMFN TF. AI. DÍA DLL LVLNTO FN F'l OUL US I F'l) I
MO.MFNTO VOLVIÓ A vi R i A BICICI FTA COLOR A/UI MARINO CON NF:GRI
I.A AíiííLUIO? No, hasta el día del leconocimicnlo (,FN DONDF VOLVIÓ A VI -K DICI
de los marlos en los que se hacen los reconocimientos ¡,NOS OUIFRF COMIÍN'TAR
NOVII MBRF RI 1 H RF nlT F"l ( Oí OR DF I A HlCrl F'l^l.íl'fffuSABA F'l. SUIF"'
UN COFOR A/110 MARINO Y Pi tS'l F.RIORMT'Ñ'FF DICF NI GRA. Y FUI GO NFt
DF (,K "i" COI (IR 1 RA1 ' I s de eoloi a/ul con nc|j.io y de liee.bo vo se lo dije a la Mí1 poi e
ampliai k¡ deelaiaeióu

M IAO 1S I LlíUíKÍAIOKK) 1)1 I
¿(.IIII F S l ' A R A USIF'DUNAPFR.Si
GRl 'FSA' ' Mué t".la ¡zoiJilo

1M LKKÍKÍATOUIO 1H,I, A( I ¡SAI»)

, I U 1 NI A I I/AS F'N V A R I A S O( 'ASION'F'S ML OBSIÍRVAS I F; LAS MANOS Ai' Oí IL MF: VIS I I I OS DFDOS LOS^
DL,DOS POS TI NGO CHA'I'O.S. SI DI US IF OUF Fi, IIFMI'O QUF MF OBSFRVASTF FAS MANOS F.S Di: DIEZ*
MINU'IOS.SI PUF:DLSOBSI',RVAR'FF'N(¡0 lAlU'A.IF.S FN I AS MANOS YFSIBI FS. (JU1 NOFNTII-'NDO SI Mí
\ ' IS IF POR Dll / MINUTOS NO MI PUDISTF OBSFIÍVAR U IATUA.li;. PoKOUF AUN'L'UB \V) HUBIERAl
'IR AlílO UNA SUDADI'rm-vr'WiFII R O lo QUF SI-A í)UF' (''ONTFNGA MANÍiAS COMO TH l'UFDFS DARÍ
CUFNTA CON I I MI-'ÑOR MOVIMIFNTO SL IÍFCORRF. 1 A MANÍ ¡A Y SF" VFN POS "I A IUAJFS. COMO ES.!
¡,iUí: NO MI-] Y ISTF NlNíiUN '1 A IUAIF: SI MF VISTE l'OR DI!-'/ MINU'IOS'' I,a sudadera l levaba pero las mangad
L'sl|̂ p«É*í̂  v "¡"-1;1 »i^ moMnihas los dedos ,S I [ R A Í A LAS MANGAS I ARGAS COMO PUDF AGARIÍAií. LA¡Í
IMS [ Oí A'' Pues íiüanaslc la pistola, no ludas las sudaderas se. al/.an hasta acá ¿Cóm(gpHj(| IF, FI;NFR UNA IMS ['OLA,j|
UNA BICICFT 1 A Y A 1 1 .A 1 A VF/ 'M_a hiejejifa ¡baten ella, a mi me lomaste conT^^gi izquietda mi hra/.o derecho,j
en el nioiiBÉ^nn^HJfcBWWÎ wHWfl̂ ^TO r̂tsTe de la bici me seguías abanando con la mano izquierda mi bra/.o derecho,]
te halaste de la I*K ¡cíela, y auamisle l¡t hiciclela eon la mano deiec-ha, la ¡tislola la met iste airas del ¡lants ¿I U DICF'SQUI

Poi c.-.o yo di|C i¡iic me estabasJjBBPWW^^^í mano i/qmerda, en ese momento me eslas aganando no eon la maflQ
deiceli. i un bta/o i/quietdo \n la derecha tenias la pistola y poi eso te vi los dedos ¿Y 1 A BICICI F I A1' Fa
bolada, ahoi a si vuelve a i cpctinne las palabras que me d i j i s t e , , i FI UGAR DONDI IU DICFS OUL SUPUFSTAMENJÍ
YO IF AMAGUF O l,H ip Yo '1 F' FÑCON'FRF O NO SF. ADONDF 1 F, DIRIGÍAS D1CFS (,)UF FS FA CALI
INSURGÍ Ñ U S , FS10 SF I Ní'UF IRA_F. I F I UGAR FX Fl OUF 'TU VIVFS'' Si ¿MF' PODRÍAS ItXPLIC

del i i., sino la de este lado, la del n'ocs doiule viven tus suc]>ms ¿ML PííDRÍAS UBICAR F'L LU( ÍAR TRACTO nO^
1HI-TS Oh'l'OCL'RRIO F.S I O ' Fu la avcmda^HB^P ,.Cíimo FS OUF' NUNCA MF II Allí AS VIS IO Al l í SÍj
MISMA DKTS OUF' A l l í V1VLN MIS SUFXiROS'' Yo'to le habitvisto h;LSla ese día que me atacóle ¿NUNCA]
\'OI \ ' ¡ S I F \ 'FR DI SPUFS DF' FSO'' no

Í 2014,
SL'U'DF FNTRE'

IJE/LA
,ÑOR

)!•'USTED
ATAíVTí^N ALQÚNJ
F; USAlY'Vlíl', UPO QUE'
lClC'FFTA'?l;ri la entrada
/ J? .1 .'. ^ __ I

HA .11 DE¡
/\ ACÁ FRADEÍ

O C'OÑ A/UF, F'N'FDNCFiS'^
•el III de diciembie M> volví

Una vez que ha sido justipreciada en s^na critica la anterior probanza

lo estabrecido~en los artículos 21, 22, 342, 3?4, 352, 371, 372 y 373 del Código
]í.

Procedimientos Penales en vigor para el sistema de enjuiciamiento acusatorio,

estima icfónéá'y pertinente para acreditar que la conducta dolosa cometida en contri



la víctima, la cual precisa la forma en la que le día veinticinco de septiembre de dos mil

catorce, a las nueve de la mañana, en un baldío que se ubica en flHH^^HHlV

sexualmente, mediante el empleo de,la violencia moral.

•f¿

Testimonio que si bien, prima facie, constituye un indició, el mismo adquiere

singular relevancia y significación probatoria, por las siguientes razones:

• Porque la exposición aludida proviene de la persona que resintió en'forma directa

la conducta y por ende percibió la totalidad de la secuela delictiva.

• Porque se ha sostenido el criterio que, tratándose de delitos sexuales, el

testimonio de la víctima tiene valor preponderante, ya que esta clase de delitos

generalmente se consuman en ausencia de testigos—como es el caso— pero sin que

se llegue al extremo de..darle crédito a narraciones inverosímiles, imprecisas, aisladas y

contradictorias—lo cual no acontece por la coherencia y contundencia de la esencia

del hecho narrada por la víctima—

• Porque la víctima vierte su testimonio en forma espontánea, sin malicia y por

ende resulta fiable, máxime que no se apreció que la víctima se condujera con

jarcialídad o que este tuviere algún motivo de odio, rencor o animadversión en contra

tffdel justiciable, y menos aún se acreditó que hubiera sido inducida para declarar en la

forma en que lo hizo,

e'üfeI¿a eh'lásrof̂ Íst̂ iBfe'yBB|tiempo, lugar y forma en ía

tóh•sexbaí'que resiente dálsüjétalíitivó'; testím^híd&l que se le
*" * <

concede eficacia, ya que dada su edad, su gradoJ^-iegtudioSi.̂ u'rriáduHS intelectual,

(OOrtALes Perfectarnente entendible que sí pueda ubicar en cada una de las circunstancias el

DlCíAL

Ahora bien, no se puede soslayar que la prueba de mérito fue producida lícitamente

en juicio, bajo los principio$**dfe inmediación^ contradiccWH? concentración,

zión y en este caso de privacidad —por tratarse de una persona víctima

del delito de violación—,ello a través de ^ff^nTe7PogaTc^osycontrainterrogatorios

formulados por las partes, en presencia de esta Juez de Juicio Oral, atendiendo, en el

^¿OgiJĵ í̂ gaJjas que se establecen en la legislación procesal de la materia para la

recepción de testigos ^pedales, pues al momentoaesuaes ahogó" en sesión privada,

y a solicitud de la víctima ésta permaneció en el área de testigos empecíales, emitiendo

su ateste'á ffavés de los medio^urttvisuales, y siendo asistida por perito én*materia£

de psicología.

Por tanto se concede valor probatorio al testimonio de la víctima, teniendo

aplicación los siguientes criterios:
ir1*'' ' ". VALOR DE LA DECLARACIÓN DE LA OFENDIDA EN LOS. LOS delitos

,̂ ^^^^^aBI
de carácter sexual, oor su naiut^iRT-a $&. f-ier.nían fuera de toda pos¡tail¡daar!^en!)i'esenciados< mCimiém «pi(i*M«P"»w

s. razón por la cual oebe aceptarse como fuerte indicio presuntivo, la declaración de

la ofendida, si es corroborada por otros elementos de prueba que induzcan a la certeza de los

hechos ini[̂ ftg^J|BM»>'Mi!i"l"»!'*»«.BiJlll|lttiÍL!ili JU«M»»I [TA]; 6a Época; la. Sala SJ.F ,

**«•> . n .•

VIOLACIÓN, DELITO DE. ALCANCE DE LA DECLARACIÓN DE LA OFENDIDA. Fs verdad

que tratándose de delitos de naturaleza sexual, que se realizan casi sternprr: en aurnnc/a de



igos, el dicho de la paciente del delito adquiere una marcada Importancia, porque de nada

serviría la denuncia delÉaUopello sexual, si no se otorgara crédito alguno a la declaración de la
W- - • ' ' '* - -* •*'• V¿'

víctima, sin embargo, el alcance probatorio de esa testifical sólo puede ser apto en la medida en

que pueda estar corroborado con otras pruebas. [TA]¡ 8a Época; T.C.C ; S J.F., Tomo XV, Enero

de 1995; Pag 325 PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO

DEL SEGUNDO CIRCUITO. Arnparn directo f> 12/94. José Luis Air iaga Pina 1o. de septiembre

do 10'jl Unanimidad ile votos Ponente Fernando Narváe? Barkei Secretario Alejandro Gaicia

Gomtrz

VIOLACIÓN, DECLARACIÓN DE LA OFENDIDA EN CASO DE. PARA TENER EFICACIA,

DEBE SER VEROSÍMIL Y ESTAR ADMINICULADA CON OTRAS PRUEBAS. Aun cuando la

declaración de la ofendida en el delito de violación es de relevancia singular, dado que ese

ilícito, por su naturaleza es de consumación privada o secreta, debe atenderse a que esa

declaración, para que pueda tener efectos probatorios dentro de la causa, además de estar

adminiculada con otras piuebas, debe ser verosímil en cuanto a las circunstancias y accidentes

do los hechos que motivaron la violación sexual. [J], 8a Época; T.C.C.; S J.F.; Torno IV, Segunda

Parte-2, Julio-Diciembre de 1989; Pag. 673

Bajo las anteriores premisas, no obstante que el hecho delictuoso es de

aquellos de oculta realización, es decir, de los que se realizan en ausencia d%, |

testigos, las probanzas ofrecidas por la fiscalía robustecen circunstancialmente eí

testimonio de la víctima de identidad resguardada con iniciales M.F.R.

En efecto, el relato de la víctima se corrobora de forma circunstancial a través de||

los testimonios

•̂•••••••̂ •̂̂ ^ •̂̂ ^^^^^ •̂Mi^^^^^^^^^^^^^ J
'mismos que al comparecer ante este órgano Jurisdicciprjall

manifestaron en interrogatorio formulado por el Ministerio Público, lo siguiente;.

[NTKRUOCA TOKIO DKL MINISTKKK) 1'lHtUCOMMMMBMBMMMMBB^I
,,F.N DONDE I AHORA COMO OBRI'RO'.'^mBHI^H^Toluca ¿Qué TIEMPO LLjftYA^BORADOENJ
E.SA EMPRESA1.' 17 años ¿Qué FUNCIONES TIENE EN ESA EMPRESA'' Soy obrero ,.'" '^jL-~'í-' ----"
COMENTO QUL SU ESTADO C I V I L ERA CASADO QUE TIEMPO TIENE DE CASADO? ¿^r&Slfasado ¿Cuántol
i IMOS PROCREO EN Si: MATRIMONIO? Tengocuatro hijos ¿DE QUE; EDAD? Uno de 24JPK., tengo imade'19j|
^ft^ tengo una de 1-1 MR., y tengo una de 12flm ¿SABE USTED POR QUL SE. ENCUfPTRÁ EN ESTA SAL/
D I ' A U D I E N C I A S 1 ' S i por la agi'esión de mi l i i j a ,,QUETIPO DE AGRE.SIÓN SULRIO SU HIJA'í Violación ¿QUF, SABE
EIN R i : i .ACIÓN A ESOS HECHOS1' Fue el 25 de septiembre de 2014 (,QUF, PASO El, 25 DE SEPTIEMBRE DL 20U|

prcparaiulo para ir a la escuela una iba a acompañar a la otra porque no había ¡do un día anterior a la escuela y le ih í
decir a la maestra y entonces mi esposa se quedo a ayudarles, yo llegue y me acosté, entonces mi esposa también se acoiiji
después de esos mas o menos como a las nueve se oyen unos gritos en la ventana locan la ventana, y se oyen unos ¡
lia su l u í a , entre sucrlos yu escuche, y le digo a mi esposa creo hablan y se vuelve a escuchar otra vez tía lia su h i ja , .

i \ - ^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^mi esposa y se levanto corriendo y abrió la puer ta y mi esposa vio que mi ^Obnna^^^^m^M^^^^^^^^ y mi mí

afueía ion mi l lorando y mi esposa agarra y al momejj
que vio a mi h i j a le dice mi sobr ina , que te pasó mi esposa le dice a mi luja que le pasó? Mi h i j a le dice me violaron
abarra y yo me levante cometido y a la hora de oír eso me agarre la cabe/.a, y dije que como puede ser posible a tales ho$
de la mañana y haciendo eso, y ya metimos a mi h i j a y estuvimos1 platicando con e l la , en ese momento ya mi esposa
decidimos nos la llevamos al dockn paia que nos la chccaran. ya llegamos ahí con el doctor y la revisó y efcetivilmente.j
d i i o c l doctoi que la habían violado ¿SEÑOR •••• QUÉ (¡RA1X) ÜB ESTUDIOS CURSAN SUS HIJAS?
mis hijas alunita estaba cu secundo, la pequeña estaba ni sexto año, la nina la otras estaba cu segundo y mi otrajl
estudiaba cuisos de bel leza ( . ( JUU\  E S I ' U D I A U A SI'XHlNOO'íjBBfc. ¿S l 'X iUNDO DF, QUP/í de secundaria ¿A(jl
MOKA SALIF.RON SUS I I H A S DI, i ,A CASA I'ARA ! LEVARLAS A I ,A HSCUHLA? Eran las como siete y media
la mañana , cuando sa l ic iou ¿OUÍ. TIHMl 'O T A R D A N DF. LLEGAR DL SU CASA A LA ESCUELA'M-ntre 25 y m|
luna mas o menos entre caminal y ni el liatisportc ¿A QUE HORA ES I A FNTRADA A LA LSCUHLA? Es alas.
,.OUÉ HORA APROXIMADA ERA CUANDO ( ¡ K H A N O 'IXK.'AN POR 1 A V l í N I ' A N A ? Mas o menos como
nueve de'la mañana, cuando gritan y llego mi hija pero llegó primero con rni mama y mi sobiina que de hecho decía im
que no nos d i j e i a n poi lo mismo de lo que le había pasado, que el sujeto ese que la aganó levaba una bicicleta az.ulmB
iba mi luía caminando por la banqucla llevaba un celular Samsung, color rojo con mfgro y el sujeto la agarró amenazángí
que no gritara m t l i j e i a nada, la me t ió ni un baldío que está ahí en la ca l le)

le qu i to el celula i el sujeto este y le di¡o que no grilata ni dijeia nada, que si decía algo si gritaba o decíafll
la i ha a malar , iba a malar a mi csposa^H^^^^^^^Vy a mi
con ella lambi¿n a matarla, le di¡o que el e ia de la familia michoacaua ¿UNA VI;7, Ql H-' flBfc. LES Pl .ÁTICO LO,!
SUCI'.IHÓ QUE HACEN 1 / Decidimos p l u t i c a í (,QUÉ PLATICARON? Después platicamos que es lo que íbamos &tí
después de la ¡igicsiún J IACE UN MOMENTO MENCIONÓ QUE LA LLEVARON AL DOCTOR1' Aja, si
al doctor cuando el docloi 4HBHHHî HHHHî HHHlHlB^ "os ^'1° ^ue s' Ill1'1l;l lenido agres i
recelo unas past i l las , o sea iiiedicamento para que no se embara/ara y para la infección ,,DONDF. SE UBIG

•••H .̂ México ..CÓMO LRA LA A C " 1 ITU1) DL» .̂ DESPUÉS DEL 25 DE S I ' P T I I ' M H R E DE 2014? Stíj
de mi lii]¡i después ilc eso que le paso e! 2? de sept icmbic de 20M, fue negativa, e l la se la pasaba durmiendu no queíj
la a« ¡n i aran, no qucr i a q\ie estuvieran céreas cou ella, todo lo rechazaba, nos dijo que la habían matado en vida por loj
de lo que le habían hecho ,',UNA VL7, QUE SE E N C U E N T R A N EN EL CONSULTORIO EL DOCTOR*
flHHHHB^'1^ S I K Ü E I Í E A I X i O ? Si nos dice que denunciáramos, pero nusoUus ;\r a la casa platicarÚOS'
esposa y vo y e l la nn hija ,,1'Oli QUE NO D E N U N C 1 A N R O N I N M E D I A T A M E N T E ? Por. lo mismo de que a veceSl
en un pueb lo i,-n donde a veci"^ d is io i s ionai i las cosas y p < n lo mismo de la amenaza que IKJS hi/.o el niUinu i;slc



pui ella a hacerle lo mismo a malar

esc mámenlo ( lCUÁNI>O ACUDÍ: ••) Ai)KNI IN(" ' IAR? Acude el I I Je noviembre de 2014 ¿ANTh OUILN

DL.NUNCIA? Ante la procuraduría flBUHHHHfc, que csia poi ahí por Morclos ¿DLSIMILS IHiL II [)[(

IMOVIKMimH DI, 2014 OLJlL ,SI,'Ci:i)i;? Nos iiiuiiüiin a llamar ,-QLIKN LOS MANDA A LLAMAR? L¡i

proninidiirla, nos mandan a llamar que habían detenido ¡i unos sujetos (]<ie eslaban operando igual con Jas
earacferlslicas di1 como había derniiieindo mi hija ;( UÁNDO LLS IIAH1 AííON? Kl 13 de noviembre de 2UI4

¿DESÚKS UKLTKM'K DI. NOCIFiMHRt DI. 20M O(¡I' SUCLOE'.' Nos mandaron ¡i llamar v el día 14 [ t a - i i i mi
hija a ver :t los sujetos (|iie hablan agnrrado para hli-nlificar sí era uno de ellos eí que la había violado ¿CAÍ ORCí:

DE QIJK? Chorre de novH-nrt»||Tli»aiH ¿A DOiVDF, PASO SU IIMA? Ahí .-u la ciímara de cohCnmla paso ton el
ministerio público, l:i defería, un fotógrafo y mi hija pasó ¿SAItlí OCL RFAI ̂ Ofl|̂ ^ L\A CÁMARA I)JK

A? Si reconoció al sujeto, lo reconoció por<|ire llevaba e.sc día que lo abarraron mía sudadera a/ul

<llt leyenda de NIKKy nías por nada por I as manos que en .sus dedos eran chalas ¿CÓMO SAlíÍA Ql'lC

»J4yW^&1î T(̂  tu abarro de la mano y lodo el (¡empala llevo agaehada y
mi mjíi es donde dice i¿ne se dio tvntdftfiíe sus de-As de la mano eran díalas ¿HLSPtMS [)L Q\W, flÜfe. LES

DIJO QLi: KK( ONOCIÓ A SU AtiKLSOK A DOrX'DL SL IHItUJ-lN? Nos suben, bueno mi hija nos dice a mi

esposa y a mí que ,ii lo recomido, después de íilii nos dirigimos al ministerio público a hacerla denuncia ,.DhNUNCIA

DL OUILN"' Del sujclo que si lo había reconocido ahí hicimos también mi esposa y >o también lucimos la denuncia también

por lo mismo, el 1-1 de noviembre de 2.0 LI ¿LIRMO LSA DLNUNOIAV Si si la ["iniianios Í;M:NOR ̂ ••(V. COMO

ANT'LS DI'. I.OS UliCHOS:'j\ntes de los hechos era tranquila ero si cía tranquila o sen, .si mas o menos es

, . ¿ » ^ N T I : <'OVI° i;sM^'"' ahorita de*p||¿MWtyie'!KI"S!̂ ^ parece qtic ya es mas se
ranquili/fi porque nhorila ya no se oye en el pueblo lo i]ue se venía oycmlo%K|*(e se nía cu ese tiempo, que ;i c.ida rato

VIO''IIU'U >' CMI alionia está rH46,XKUi»|u¡Ja).du*]ue si -todavía anda un- poco c'0rf*frfiedo (,l 'S'l ID ( T)NCH 'L AI.

OUL I n CONOCÍ"' Porque me
dijo mi IIIJH (,SL:ÑO!ígW^WtfÉ*>RR'l^'^B^|(^W()«*«¿[i-S(! AOTH UD AI LNTLRARML DL I U.S

P' '"'"'•''' poique cu esc momenlo uno quisiera ver n ese inicio ven realidad, pou)iie no se pone

unhoinbic y estnr destruyéndole, ia vida a moceriles y en realidad a veces uno sale a la calle y quisiera enconlnirlo pura ver
cu realidad es como se ponen con las nui|cres

DFJENSAl'KIVADA\IM I

i.S SU HORARIO I)I; TRAÜAJO SLÑOR^mM.'' Yo rolo turnos nhi orí la pbiula. (eii^o un IIOKII 10 de seis de

mailanu a las dos de la (arde de dos do la turde a nueve y media de ia noche y de nueve y niedin de la nuclie ¡i IMS seis dc

miirlaiui(;RIXJULKI)A(,)lll':r)IAUIiLASI':\'lftN*W)C[lRR|(M';Lr:VL:N|1|0(,ii;rNOS("K U'AOUL HA NARRAIJU

CUANDO LI LíiARON A TOCAR A LA VAN'LTANA1 ' Ahoniü que nada mas o que recuerdo es une luí- el 25 de

septicmhicde2014 ( . .AN'(f-:S OL VLNIR A 1)1 '.CLARAR I'LA'I'ICO CON LA LI.SCAI ? No, no. no ,SLÑrOR MANi,'I;L

COMO SIí I'NTI-.RÓ DHOUIíSI: I. LIBARÍA A CAI1O HOY LA AI iDir'NCIA1' Por nna nohlieación que nos mandnn

de ii<|Lii ¿ns'rnn ÑUS MLXCIONA oun NO DLNUNC'IA LOS IÍLCHO.S I>UR CLMOK SI.(;I';N LL DICHO DI; si;
JN.IA DI7 Q[Ii; LA MATARAN A LLI.A Y A [j'S 1 LDLS'.1 l'dujiic anleriormcntc ilcs|)tiés de lo que pa«) a«airan)ii a olí o-,

^ el municipio y ¡ihi llevamos a mi hija pitra vei si los reconoei;i pero hi vcidad no reconoció n ninguno en esc

."momento y ya poslcrinrmenle y¡i con lo de la larmha y todo decidirnos porque se oían muchos easos, cnm miados1 va, o

liieron muchos, pues ya I n vimos que ir a den minar porque esto no se pojfíftftledíií ¡i!n así (.USTMI) MPN'OIONA QUL Si;

HABÍAN l -StTICI IAIX) MUCHOS LVLNTOS DL 1-S'I'A NAIURA1L' / .A MUCIÍAS VIOLACIÓN1! 'S, U-S'LLI)

Sl UV¡> LN'll'RAl.KI DI; LA |< I 'ACCIÓN DI- I A C(jM UNIDAD AN"IL^ÍttM*\I l'UACK'jX TAN (iRAVí;? Si v poi

cs-o le di¡jo une agarraron a unos sujetos cu el mumcijj^yWSíÉe varón a la delegación donde hieron vanas personas a

reconocer a sus agresores y ahí es donde nosotros decidirnos dcnnn ciar por que le diRo (nerón vanos (|SL' LN'H;R( ) 1 IS í'i;!)

^ -̂̂ !'''̂ '̂ 1'1'' CALDÍA1' Si esc día, yo csíaba irabajando cuando nos cnieramos de esa uticm.i, ahí nada mas
rué mandaron un mensaje que estaban quemando ahí la piesidenciü ¿Si; LN'I LKO I J.STLD DHf MOI'IVí > I 'Olí LI. CUAL.

l,)(JL MARÓN LA I'Rf'SlIiLNCIA1.' I .a verdad no me en [eré pero le digo que nú* mandaron un mensaje nada rníis y hasia

ahisequedd^ABlCSlTUVORh'LAClONCON'L'SL'VSLA'l ' iNrUAriDADIiS I ILLAS VIOI.Af lONLS'Mu ve/dad no

yo no esc momenlo yo estaha trabajando, no me enlere a que se debió ¿S(? HIJA LL DKS( 'KIIÍIÓ rrSICAMriN1'! I'. \U A(, KKSOk? .Mi hija me dijo i|ire iba (apado de la eaní, llevaba la sudadera y \u reeoiiució por las manos [meque

yo le |)rea(ftÍ4i1^4ÍJ*i,vtM'Jvs*;fl venldñ-eroiioccrfiís, y dijo si li) reeonneeria ¿ , l . \ . (*( )MI;NTO Ol • ( • I 1- VIO I, A CARA?

No las manos y la hie.iclcla que llevaba, cuando l;i atacó llevaba la bieieleta es una a/ni marino, si llevaba la hiciolela a/ul

marino que e.s cuino apciahan en esc inonien(o.£WMMttA^riM| manos c.s con lo que lo reeonocio nn hija J-N RLTACKtN
AL DOMICILIO |'N [-;i ulIL I [AHITA VINCULADO CON LL IlLL I;N.IUICIAIK) CONOCÍA CON ANTI-'RIOK A

L'S'IL' LVI'NIO AL LNIU1CIAIK) AI. A<iRi;.SOR DL .SU HIJA? l a verdad no ¿CÓMO SL' LNTLRO (J1JL SL

1.1 AMA!! A CAMA KA DI- ('ONL'RONTA Al. I.UtiAlí AI OUL' I'ULRON".' l'orque ahí es donde n,!s dicen cuando paso

euando dicen van a pasai ¡iqni a I u cámara de con I ion la o sea donde se reconoce nos dijeron ,•,("( 1MO SL. LN 1 1 Tí O (,)|¡L

1HA SU DLI'L'N'SOK1.' Iba la defensa porque son de ahí de la procuraduría JíSTLD TUVO ACCüSO A I A CÁMARA

I)L;CONL'RONTA? No yo no ;,US'I IÍD I )!('[-. OUh SU HIJA I;U1-. VICTIMA DI"- VIOLACIÓN. I' ARA US'IIT) Í,>UL US

UNA VIOLACIÓN'.' Todos los sabemos una violación es cuando agreden a su hija sexualmeiKe sin que ella lo quiera

J'STI'DLS'I ALN'TLRADOSISU HIJA TI^NÍA NOVIO AL MOMLNTO DL L;S'Li; HLCI !(V> \ esiaba enterado ¿NOS

OC'ILRH DLCIR NOS (,IU'irivH líXI'LICAR NOS QUILKL AMPLIAR SU l.\TOKMA(.'IÓ ACLRCA I.1L I •! VIENTOS

SIMILIARL'S OliL'Si; Vi;NIAN SUSCH'ANDO LN SU COMUNIDAD'.' 1 .11 verdad Madamas liasla iihi me acuerdo nada

mas es que yo dije bueno hasia donde yo se ¿POR OUL DICh QUI; SOY YO I.A PFRSONA OUL' COMLTIÓ LSI:

DLI.1TOCONSU I HA SI YO APUNAS SOY JU7.0AIX)'.1 Mi hi ja lo leeonocio allá en el mmisteiio público ,, A OUL Si;
KLTILKLOUANUODlCLgULSL TERMINÁRONLAS VIOLACIONES AHÍ HN I'L 1'OHL AI )()'' Porque después de

ese motílenlo de que los dcluvicrori de allí en adelante ya no se escucha, ahonia \;iyn a vet el pueblo se siente tranquilo

¿PULDh LSPLX'II'ICAR A OUIL'NHS DhTUVILRON1' La verdad a nn me dijeron cualrn siijelos y a mí no me dijeron

irías ¿CUÁN'I OS SU II '"LOS I-TÍI-IRON LOS OUli VIOLARON A SU1 HIJA'1 Un s (>lo sujeto

IM i HIÍOC \iouio nn MLMM i líin i'uitf.ICO••••••••••••
¿IIL'MOS LSCUCHAI.KJ OUL U'STLJ) L'S OIÍRFRA LN DONDL LAI1ÓKA'' L'n el parqucj

• <,\\é HORARIO IJI-; 1 AHORI'.STII'N'P'.' Los lies turnos ¿Oh OH; IIORARIO A QUL IIORA1Í10 SON'LOS TURNOS"

de seis de la mañana a dos de tarde, de dos de la tarde a nueve y media de la noche y de nove y media de ¡a noche a seis de

la mañana ¿OUL TIL'MI'O L1TVA LABORANDO LN L'SA L.MI'RhSA'' ( 'nano afíns J1AOP UN MoMINIO
coNriíSTo OUL: su INSTADO CIVIL I;KA CASADA OUL TILMPO ni;NL; DI-. CASADA'' 74 arios ..CUÁNTOS
HIJOS I'ROCÍÍL'O LN .SU MATRIMONIO'.' Cualrn ¿Di; OUL LDAIJ7 2.1, |<), 14 Y ]? ,..SAI!L l'OR OUL: SL

LNOULN'IRA LN FS'LA SALA DL AUDIENCIAS? Por violación ¿VIOLACIÓN PLOUILN'' A mi hijaflBI ¿gUF

SAHí; líN RL:i.AI 'ION A I:SOS I IL'CI K IS'' De que el día 25 de septiembre de 201-1. nn hija salió a dejar a su hermana a

la escuela cuando ella rcjíresaha dice que un Hilario la abarro de atrás le apunto c< na pislolu y después la agarro de la
mano la rticliO al baldío y la violo y le dijo que si decía algo él iba a regresar la iba a buscar y la iba a malar y poslenorrnenlc

[amblen ¡r nosotros ¿O! JÉ (IRADO DL LSTUD1OS CURSAN SUS HIJAS'.' Aborila una en segundo afios de secundaria y

sexto arto de pt imana, OUL I1IÍA l.LHVO A SUOTli A IIIIA A I.A LSCULLA? A laque va en la secundaria la secundan;]

esta en la coloniagMĵ HHHHpnaMHHBHliVMHiMMHBMI» ¿SON Ml'A'ORLS Dli LDAIX' Si
¿Mi; I'ULDL RLFLR1R LAS INICIALL'S Di; 1 A IIIIA OUL I I.LVg A SU MI'NOR HIJA''flB ,-A OUL: HORA

SALIL'RON Di; SU CASA .SUS HIJAS1' (..'orno entre si el e die/ a sieíc y cuarto siete vemle porque mi hija entra a las ocho

de la mañana a la escuela y aproximadamenle pata l!e;:.Li ;i la escuela -ion de 2^ a .10 inmuins ..OUL' HORA APROXIMADA
I Tí A O ¡ANUO SU HIIA KKilif-SA A SU CASA? De nueve a nueve y media ,/,H ' ( • 111'A TUL' LA (,)U'i: RL'íiRL.SO1'

•Mi (,I.'NA VI;/OU!•;••§ LI LíiA A SU ("'ASA COMO LRA SU AC'LI l'l ID'! r»e-,lio/ada. y ahora nada mas lloiaha
y nie decían que la habían violado y yo le decía que quien había sido, que nn ID había conocido pero que si ella lo volviera

¡i ver si lo icconoeeiia y el la cía lo que me pedía era que le hablara a su tía porque mas bien le qmiaron el teléfono rojito
con negro de la niau-a Síimsiing. y lo que me pedia que. le hablara ¡i una de sus tías v que le d i f c r a que no contestara el

telelono ,,1 L l'l ÁTICO flMB DON'DL LUL1.' I''u un baldío que csla sobre la calle flMW ,,A OI/H MUNICIPIO



í ' i ' R ' i i'NLcTi'/'^^i^HHMMnM^HHH^! . S A R I ; USTRDCOMO sr. ACF.RCOSU AGRESOR
(|ue !a agarro aquí en el hombro y le puso la ptffcWdili esto de aquí (seílala entre la espalda y c i n t i i i a ) y luego la
bra/o y la metió al baldío en lo^MKWiBntá ¡a*hKÍ»leta porque iba en bicicleta ¿SABE COMO ERA FSA BK
A/.u! m.inno ¿DESPUÉS DL QUL Ll SU.ILTOSL LA L L L V A AL BALDÍO QUL MAS PLATICA^I^''
de el la la v io ló que le d i j o que se ba j a ra el panta lón y que se q u i t a r a los tenis, porque ella llevaba unos tenis , que se
los tenis que se bajara el pan ta lón y después de eso la panta lc i i i ( r l )ESPUHS DL FSO QUL LL I'LATICA^IMP.'
acostó y ahuso de ella y al retirarse él le dijo que no dijera nada que porque el pertenecía a la fami l ia miclioacrma . para esto
mi h i j a ya no snlió para el camino sino que ella se atravesó la m i l p a que es larga, rniríi s a l i r por alrá.s, para sal i r a la otra calle
¿SABh L l , N O M B R h DL I A OTRA C ALLÍ •'•'«••••I ¿NOS PULDL DFSCRIBIR FE BALDÍO? Ls un ba ld ío que

.,spbre la c a l l e había bordos y mucho pasto y para adentro es una milpa que ya no I;i siembran, ya es milpa baldía , no hay
"casas, las casas eslán muy retiradas porque es una milpa grande ¿UNA VI:/ QUL: flMfe LJ.:S PLATICO LO QHF

SUCEDIÓ QUL I [ACHN11 l l e v á r n o s l a al tluelor ¿A CUAL DOCTOR? Con el doctor
EL

DH7 La reviso y nos dio que efec t ivamente habla sido
agredida, que él nos aconsejaba que levantáramos al denuncia pero nosotros no lo hic imos poi miedo, mas bien nosotros
d i j imos que no lo íbamos a hacer por las amena/as que este seftor le había dicho a mi luja, entonees lo qne hiso es darnos
la tecelu para el medicamento pata pie venir un embarn/o y una infección ¿Di' .SI'UHS DL QUL; SF RF.TIRAN DLL
CONSULTORIO A DONOF SH O I R I G H N ' ^ A la casa llegamos a p la t ica r con mijijig, cinc el la que opinaba si hacíanlos la
denuncia o no y e l l a nos pedía llorando que no poique él le bahía dicho que ¡ha a regresar ¿DON 1)1 ;, SL Uli lCA SU CASA?
«•(•¡••••••••BhétQUF ' ''. : .ft.H'tf • PLRTF.NKOH? «••••••••••MH^ México ¿cuándo
AOUDL^BI A DLNUNC1AR 1 ' I d I I de noviembre de 2014 ¿ANTIi QUIEN DFNUNOIA? Ante el minis te r io pub l i co

N QUF MUNicii'K'-^^Mii^bi.DHSiniRs DFL u ni<
llc 2» l^jllt^lan por teléfono para deciros que agarraron

QUH PRESENTAR'' Fn la procurmlnr ía •BüIMHpBMHÜIMMBHl
PRLSEXTAKON'. ' Ll M de noviembre de 2 Ü M ¿UNA VE/ QUF USTliDFS Su PRFSFNTAN FL 14 DL NOVILMRE
DI i 2014 QUL, SU( 'LDL7 Meten a mi h i j a a donde ella lo tenía que reconocer pero e n t r a con el fotógrafo, la defensa, el
min i s t e r io público y ella ¿SABEN A DONDIi LA MLTLN l'ARA RECONOCER? Al cuarto de confronta (SAHF A
QUIEN Tl iNIA QUL: RFCONOGFR'' A su agresor ¿SAÜh QUL RLALI/6 flM LN LA CÁMARA DE
CONI'KONTA? A lo que ella î  tiiiUíeó que el la le pusieron a euatro personas allí , el la reconoció a su agresor porque
l l evaba la misma sudadera que l l evaba el día que la había a tacado ¿SAEiE COMO ERA ESA SUDADERA? A?!/*
marino ¿QUÉ MAS LE PLATICO ••&. RESPECTO A LA CONFRONTA? Que ella lo hahía reconocido porrV
sudadera pero al momento que t a m b i é n volteo t ambién lo reconoció y lo que el la pedía que enseñar;) sus manos y
ella lo que ella pedía qiu- enseñara sus manos ¿SAHE A DONDE VOLTIO? A la cámara ¿SABE ORQUE DECIRA
QUE LAS MANOS? Porque el la decía que MIS manos eran chalas porque siempre la l levo así ella nos dijo que él .
siempre la llevo de allí de las manos día lo que h- vid fueron las manas ¿DESPUI^S DE QUEff^k EES DIJO QUE ,
RECONOCIÓ A SL AGRESOR A DONDE SE D I R I G I Ó ? Al minister io público a rendir nuestra declaración...,
también nosotros ¿AN'l H QUIHN'? Ante el m i n i s t e r i o público ,.CÓMO LRAM. . ANTFS DL LO*rTÍKCHOS7 Era '
alegre, s iempre era alegre, eonviv ía con lodo mundo ¿DESPUFS DEL 25 DF SEITIFMBRF DL ^tf^COMO HA SIDO '<,
LA ACTITUD ••£.? callada es muy distante muy cortante, hay momento en que se leA'a en líuf.ar ella-ífoS'tjice que le ;¡
haliían collado sus alas y ic l iere que e l la lo que pretiere es morirse y hasta la techa todavía lO(ftice3vA*GT,[]Al,MliNTE;J
COMO FSqUB.-'' t -a l la i la , t l c l o q u e era antes yn no ¿USTFD CONOCÍA AL AGRFSÓR flfclIByW'iiuncii lo habla ' ' ]
yo vis to (.COMO MADRE BHHfc. COMO FUE SU ACTITUD AL FNTFRARSh DJv LÍÍS UFCllOS?. Impotencia en ' •
esos momento hub ie ra yo quer ido tenerlo ahí y no sé que hacerle, poique no se vale que destruya la vidatje las personas /,
CONTKAINTERROGATOR1O DE LA DEI-'ENSA PRIVADA •MBlHHMMÉHBI^lflMM0PY,lJST!:'D YA ^
CONOCÍA i - : i , I N T E R R O G A T O R I O QUL LL ACABA DF FORMULAR LA Í^ISCAKJÍV" N^ ¿ÁCAHA DE. í J
M E N C I O N A R QUL S I N T I Ó QUH AL l ' i ;NI iRLO A l l í NO SABRÍA QUF. I IACFRLE? Exactamente'^ RA/ÓN UO ;'
LLLO Y N O O B S T A N ' I ' E LA PETICIÓN UL SU H I J A MLNOK DE EDAD POR QUF NO LO hCNUh|CIAIíON EN ; j j
ESFMOMFNTO1 Poi miedo (.EN KA/ON DF LLLO POR QUL. MO'I IVO CON POSTFRIRIDAD SI HRAL1/ARON.
LA DENUNCIA 7 Porque seguía habiendo más casos y y o tengo más hijas y ya temía tamj3Í(iiiFaor/su-s,epurklad de e l l a ,

TOMARON LAS AU I Q R I D A M L S RESECTO DL. ESOS CASOS? Nada, por eso mismo fnífjfcs'í'cudimos a haceHa
dc.nunciii hasta la Procuraduría Ĵ ¡m0£ por eso mismo, porque ahí no ¿NO SF IÍNTFRO DF LA QUFMA l.)H LA
AI CANDÍA'' Si t a m b i é n me entere de eso. inclusive ese día yo lleve a mi hija porque nos dijeron que hablan agarrado a
alguno yo l leve a mi h i j a pa i a que vicia si e n t i c ellos estaba el que la había atacado, al ve r lo mi bi ja dijo no manía no es -:¡
ninguno de ellos ¿LF DIJO SU H I J A CUANTOS [ ' K A N I OS SU.ÍL I'OS QUE H A B Í A N AGARRADO'.' Nos enseñaron a ."
dos (,REC-UERDA USTED LA FECHA F.N QUH OCURRIÓ ESTO QUL FUERON A RECONOCERLOS? No no lo¡
icoueido ¿ A P R O X I M A D A M h N ' I I i ? A f inales de oc tubre mentiía fue en noviembre de 2(114, fue en noviembre más C-i
menos esla e n t i e el seis y el doce de noviembre en que agarraron a estos que habían agarrado ¡ibl cuando fue la t j i i c m a d c *
la prcsideiK'i í i ( ,SABE SI A L G U N A V Í C T I M A LA RhCONOCIÓ? Cuando yo lleve a mi bija n inguna, todas d á b a n l a ;
mismas característica que mi luja daba ¿SAHL, HE MOTIVO P( IR LL CUAL LOS AGARRARON7 Fdecín porque hablan^
encontrado u l t r a ) ando a olí a muchach i la no sabría decir le si fue ve rdad , yo simplemente l leve a mi h i j a par a ver si reconocía-;
entre a lguno de ellos estaba su agresor y e l l a me di jo no t i i í i iná no es ninguno ¿SU I I I . 1 A LE DESCItlBIOí
FÍSICAMENTE 1 , A l AGRESOR? El la nada mus nos d i j o que era una persona Manen, porque no le vio la caraS
tampoco porque la llevaba lapada porque liasla eso no dalia la cara, nada mas ella nos decía que era Illanco ¿NOSl
DÚO QUF FE AGRESOR | .1 E ' V A H A UNA BICICEHTA A/.UL? A/,iil marino ¿USTED VIO F.SA BICICLETA AZULíl
No ¿CÓMO SI: FNTFRÓ'J Porque mi h i j a me lo dijo ¿USTLU FUE AL CONSULTORIO DFL DOCTOR QUF UÁ
RhVISÓ1 ' Es correcto vo l l eve a mi h i j a j u n t o con mi esposo ( .USTIÍD ESTUVO PRESENTE CUANDO LA REVISÓ?M'

j^ ÍNORF.Sf) AI. C U A R T O DI-CONl- 'RONH A CON SU 1 1 U A 1 - N LA PROCURADURÍA? No ; ,COMOI ; STAl ; NTI 'RADA
<*'"\M;h LE PUSIFRON A LA VISTA C U A ' l l i O SUJETOS7 Porque e l la nos d i j o ¿A QUE HORA LES LLAMARON'.

CUANDO LES AVISARON QUE TENÍAN UNOS nE ' IENiDOS Y ' I L N Í A N QUE IR A RECONOCERLOS EN;
RELACIÓN AL JUSTICIAULI.i? Entre las once de la noche de once a doce de la noche ¿ANTL ; QUIFN
PRESENTARON ESE, U I A 7 Ante el Ministerio Público ¿NOS QUIERE. N A R R A R SI RECUERDA LOQUE LES DIJO]
FL M I N I S T E R I O PUBLICO'.' Que habían agarrado a unos sujetos y que habían mandado a traer a mi h i j a para ver si ctitrc^
el los estaba su agiesor ¿CÓMO USTED SE ENTERO OUE IBA UN I'OTOGR^O Y UN DEFENSOR CUANDO
INGRESARON AL CUAEÍTO DE CONEIÍOM'A? Porque mi lii .ja me lo dijo (,US I FD TUVO A LA VISTA ALJ
DEFENSOR1 ' No ¿SUPO COMO SE ENTERO SU H I J A D E Q U E ERA UN DIiFI.iN.SOR Y UN FO'I OORAFO? PorqneJ
se lo di ieron ahí adeudo ¿ANTES DFL EVENTO SU H I J A LE I ' R E N H N ' f Ó ALüUN NOVIO? No. ¿SABF SI TEr-
NOVIO? No sabia yo si tenia novio (,ME QUIERE ACLARAR SI I O SABE1 COMO EUE LA REACCIÓN DE L¿
C O M U N I D A D Di; DONDE. HABITA ANTE LOS DIVERSOS FVHNTOS DF VIOLACIÓN QUF SE HABÍ
V T l^,•ll^^j^^v;L\M^|^|y.M[1^lJlv7||T.M^M•l^^^.M|'j^l^ ffra5*hieií,'lfiHttodo lo que ya se bahía eseuebado, portod^j

, ^ los sucesos que ya habían pasado ¿SABE Si ACUDIERON ANTE ALGUNA INSTANCIA DE JUSTICIA?"]"
simplemente ese día lleve a mi hija nos salimos de ahí y me la lleve para la casa yo ya no se nías si hicieron algo

NUEVO INTERROGATORIO DEL MEMS 1 1 . R 1 O 1'ÚlíLICO A LA TESTIGO
¿hN SU COMUNIDAD SF. HA ESCUCIIADO QUE I IAN SECJlf*) VIOLANDO A L/^lCTlJJFRFS1' Ya no ¿FSTO,
PARTIR DH CUANDO 1 ' Desde el L1 de nov iembre de 2014 ya no se ha escuchado nada *

' '£.

M.'EVO CONTRAIM EKROGATORIO DE LA DEH'.NSA P R I V A D A ?
^i^*H<.<H:i:SABI US I I ; D L l ; QUE LE i IA MANIFESTADO AÍ*PWkCAI ÍA RFSPüC'lO A QUF NO I IAN SHGUH>

V.IOI A N 1 ) ( . )'• Poique es un pueblo ch iqu i to y lodo se sa i ie y ya no se ha cscurbado naihi, eoino dice la gente ya sale co¡



más confianza, ya cu esos tiempos cuando Ilición las violaciones hasta miedo, por ejemplo después de lo que le paso a ITII
hi|u hastíi miedo me daba mandar a mis demás niñas ¡i la lleuda ¿SAHIi Pl MOTIVO POR I • ' ! . ( ' [ I AI. YA NO Si! MAN
VI-NIDO RPAI.I/ANDOPSAS VIO! ACIONHS? Porque yn c.sl.'i detenido e! que lo hacia ¿ PNT( )NCPS LRA 11 NO SOI O

PLOUL PAS VI-NI A MACTLNDO? LI que le hiy.o a mi hija liic uno .solo y desde (fue [u agarraion a él no se ha es-cncliado
nada

INI] KMOL
¿SA11L:US-|L;DPÜIÍ gULS^PNC.ULNTKA UN L S T A S A P A D P AUniLNOIAS'>Po[ lo de: mi meta ¿Oí ir: U- PASO
A'SU N[i;TA?í*(trquccL25-"de septiembre la violaron ¿DI! OUÍ- AÑO1.1 Del dos mil catorce /<)( 'L SAHF LN RELACIÓN
A f-,SA VIOLACIÓN1' Pues ella ñu mej£t,djjo (mee] JulaiiQ. &£, to, I lev* a lUk&tktlfijil Wflkfila /SARP DON1IP SI-'
PNCilLNTRA ni, BALDÍO? Si en la 1&'4ÉM||ÉÍM WWim fóífií /T:?̂ WPlNB|BBM0 A QI')•'

a eso do4íis nueve O nueve y media cuando la aganu aquel sujeto v llegó llorando y nosotros estábamos ahí con una niela
que tengo ahí y estábamos haciendo lorlilla cuando ella I leyó ahí que la hahían apartado ,,COMO SLj.LAiVIA SU OTRA

nosotras estacamos ahí apuradas haciendo tortil las cuando ella llego Motando que la habían agaiiado y la habían violado y
endniccs la agarro mi jueUi y le dijo que qué le había pasado, no es que me abarro uno poi detiás y me melló por el baldío
y ahí me lu/o, me violó y de ahí le dijimos, como sus papas estaban ahí en sn casa Humos y la llevamos y le dije vamos a
ver a tus papas a vci que qué es lo que dicen, pero corno dios iiahajan en la nnehe los dos eslahan durmiendo nnsoíios los
levantamos bueno ya les hablarnos que le liahia pasado eso, ya de ahí yo se los deje y yo me regrese a acabar de hacer
tortillas ¿SAli l- COMO KS LSP BALDÍO'.' Si había harto pasto y boidos (,OUP MAN SL PN< 'IIPNTRA'.' Árboles
¿DPSPUL.S DI- OUP DLJARON A SU NILTA CON SUS PAPAS SAKL A DONDH SP IJIÜKHFKON1' Si dijeron ellos
(|»c la iban a llevar con el doctor ¿CON CUA1, DOCI'OK? Con el doctor̂ |m|̂  ¿SAKF DONDP OULDA SU
CONSULTORIO1.' Si «•••••••̂ h ¿Dóndc.SP; UlilCA LA CASA I)ONDI; I I L(ió L! ORANDO Sl í NIP.T.A1'
HHHHBMHMHHHHHMH^MMV0> qnc ahí es en hi Lilia Je nosotros ¿P'N Oí
¿SAUh Í.IUP TILMI'O TARDARON UN KP.ORLSAR DPP DOCLOÍÍ? Como una hoia',.,DLSPI,'l;.S DL RPliRPSAR
DLL DOCTOR Olli; I PiCoMI^NTAROSUS L.AMII .1ARLS'1 No pues >a nada bueno voltio rf nada, cuando regresaron
del doctoi yo ya no supe pues como ellos se quedaron en su easa ahí estuvieron y yo va no comcnTamos nada, no hablamos
mida ¿SAlífi US'IPJDOUL RP'AI I/O SU NILTA CON TODOS I-'STOS IILCUOS" Lila lodo el liempo se 'sentía Imlc y'
se vela Inste

m r MJNKSTKIÍIO i'i m ico^MBMHHHHHHMHMHHiM
SP Di;si:MpFÑA COMO MI'-'DICO ÍÍFNLRAL IJ AI¡Í mismo en "î fî K^saJifi consuiiono

'^ PstLido de México ¿nFSPlP CUANDO SP DKSrMlTÑA CÜMO MLDICO (iPNFRAP'1 I lace
IreinlM y frt;S años ¿OUH LUNClONLS RIVALIZA COMO MLDICO ÍÍLNLRAI.'' I orno todo medico atención a pacientes
adultos, nillos. jóvenes, mujeres ¿SAI'tR POR QtJli MO'I 1VO Sí i PN'CULNPRA PN PSTA SAI A DF AL'DILNCIAS1' Si
¿POR CiUP:1' Me mandaion eilai ¿1-N RRLACIÓN A i.)UL IIFCIlOS? JJn relación a una violación*^BB ¿SARI-:
CUANDO PUL; LSA VIOI ACIÓN? L125 desepliembie de 201-1 ¿PODRÍA RFPLI-MR A LA JUL7, OUF ACONTPCTO
LF25 DI: SITTILMURP DF 2014? Yo me encontraba en mi domicilio porque ahí tciifo nú cónsul lorio, aproximadamente
a las die/ e la manaría el 2:i de septiembre de 2014, cuando se presenta ¡i mi consultorio la señora IHBĤ Bt su esposo y
.su hija en la que me pedían una consulta, al verlos los vi muy picocupados, angustiados y tensos y muy nciviosos, los pase
al consultorio y me dijeron .qué ftabía súfriiiiftuna violación JHR desde ese momento nosotros sahemos que de antemano
es un dehlo que a nosotros como medico no nos compele que tiene que ser ante el minister io público > avalados por un
médico legista, yo les comeiilé que fueran a ver al medico legista sin embargo ellos quería corroborar si ¡cálmente había
pasado esa violación porque ella se lo había comentado, yo le di|e que tenía que verla el medico legista y posteriormente
se hiciera el levantamiento del acta pero ellos me pidieron que yo la revisaia paia ver que estaba pasando, yo la revisó
delante del papas y de la mamá y la reviso ginecológicamente, al revisarla le encuentro un desgarro en vagina a las cuatro
según las manecillas del reloj, laminen encuentro restos de pasto en ano y vagina al ver eso no hice ninguna otra exploración
porque se hace con otro lipo de exploración para corroborar, al percatar me de esa s i tuación que lenía que verlo el ministerio
público y lenía qne veila el médico legisla ellos dijeron que no queiían por rayones de seguridad por miedo no se. y que yo
le diera la atención médica, entonces yo les di la pastilla de emergencia por recela médica y irnos óvulos para evitar alguna
infección peio previa valoración por el médico legisla, después de que la haya revisado ¿LSA KLV1SIÓN
(íINI'COI ('x'ilCAMFNIF LN OUL CONSISTÍ:1' Se pone a la paciente con las [lientas abiertas obviamente se tiene que
quitar la ropa interior y se hace la exploración visual en donde con un guante en presencia de los papas abi tinos los labios
mayoies y determinamos que hay esa lesión, a partir de ahí inleiinmpo mí revisión y automáticamente les digo que hay una
violación ¿SAHH POR OUP LA VÍCTIMA I'RPSPN' PAHA RI ''STOS DI'. PASTO? Hueiio pial ¡candi > con ella le comentaba
que que le había pasado, me comenta que hahia sufrido una violación y me dice lo que pasó, al parecer fue en un paraje
donde hay pa.slo ,•[.!•' INDICO LA DIRLCCIÓN DP PSP PARAJP1' Si, si medijemn que está cérea de sn casa, lo que pasa
es que al parecer ella había ido a la escuela a notificar la ausencia de su hermano que está enfermo v de regí eso es cuando
sufrió ese atentado J'N LA RPVISIÓN QUF I.l- KHAL1/A A LA VIC'I IMA A OL'P CONCPUSIONPS ARRIBO1' No
yo no llego a ninguna conclusión, únicamente externo lo que tiene que es una violación, yo no puedo especular, es una
violación y eso ya no me loca determinarlo a mi ,,RLCULRDA COMO LKA PP PSTADO LMOClON'AL DP LA
VÍCTIMA? Desde qnc llegaion las ircs personas que eian sus papas y ella venían muy al terados, muy nerviosos y muy
angustiados y elLi muy nerviosa muy angustiada, venía inclusive con llanto, estado cinocional extremo ¿A I'ARTL I)L I AS
LFSIONLS (ilNI-COLOUICAS PNCONTKO ALO! ¡NA OTRA l.RSION? Hucno no lucimos una exploración a finido, no
hicimos historia clínica poique en realidad de antemano sabemos que no nos compete, entonces lo tínico que hicimos es
eoiroborar que habla una violación y la situación, en realidad no hicimos una revisión exhaustiva, no revisamos mas no se
SI haya mas lesiones, lo que si encontramos es pasto en ano, vagina y parle del suéter que llevaba, pero lesiones y golpes
aparentemente no se veían peí o no revise

Í:KIÍ<K;A i OHIO ni I.A m:iÍ.NSA •••••••••«••••••••̂ ••••i

l¡ *

Una vez ponderados en sana critica los testimonios antes citados, conforme a lo

establecido en los artículos 21, 22, 342, 344, 371, 372 y 373 del Código de

Procedimientos Penales en vigor para el sistema de enjuiciamiento acusatorio, se estima

idóneo y pertinente para robustecer circunsíancialmente el aserto de la victima, toda vez

que de ellos se advierte que:

domicilio su nieta, la víctima de identidad reservada, la cual llega llorando y le dice que

la acababan de violar y que no había reconocido ai sujeto; en razón a lo anterior es por

lo que llevan a la víctima, junto con sus padres, para que la pasivo les cuente lo que le



había sucedido, testimonio que es considera para efecto de acreditar el estado

emocional en que se encontraba la pasivo inmediatamente después de haber resentido

la cqnducta dejictygsa^j^su humanidad. ^

circunstancias de tiempo, bajo las cuales se da la agresión sexual a la víctima, ya que

los mismos son precisos en establecer la iaefa,er>..la qw»llegan a su domicilio después

de trabajar y que aun ven a la víctima que se estaba preparando para llevar a su hermana

a la escuela en razón de que tenía que hablar con la maestra de debido a que había

faltado el día anterior, ven que sale de su domicilio a las siete y cuarto siete veinte, y que

comoilPwso.de las nueve de la mañana, escuchan que comienzan a hablar, por lo que

amos se levantan a ver qué era lo oHHítraiitfsr pasado y es'a^'í como se enteran que

HHB- había siso abusada sexualmente, viendo que a su hija la acompañaba su abuela,

paterna y una sobrina de los testigos, que después de conocer el evento llevan a su hija1

con un médico general ¿LSU consultorio siendo éste..*„..•. " - • • - _ _ • •• -^ *-••-•»•«'••;
flllliHB, médico que una vez que examina^ ja ,tyja de JQ^ testigos les refie&que;

en efecto existía una violación, dándoles una receta para la adquisición de medicamentoj

para prevenir un embarazo y una infección; siendo que su ateste es apto para acreditarj

as circunstancias inmediatas posteriores al evento; siendo que los padres.

• Por lo que haq^el testigo

testimonio también corrobora la existencia de la conducta resentida'

víctima, en razón a que en la misma fecha en la que sucede la

petición de los padres de la víctima le realiza una revisión ginecológ'i

desgarro en la zona vaginal, además de hallar pasto, en la zona vafjína'

que dicho testimonio es apto para constatar la existencia de los indicios de"

vaginal; además de ser también preciso en referir el estado

a la paciente del delito. LPELCMST
k i-

En efecto, tales testimonios resultan atendibles, en virtud de que r-&\s licitamente en juicio, bajo los principios de inmediación, contradicciól

concentración, continuación y publicidad, a través de los interrogatorios formulad]
1

por el Ministerio Público y contrainterrogatorios en su caso formulados por la defensj
*f

en presencia de esta Juzgadora de juicio oral, una vez que fueron protestados y citaj

.ener.ajes.̂ g.s ateste&fueron en forma espontánea, son personas mayores de ec

que se estima poseen el discernimiento para valorar los alcances de su conducta y la]

otros, pero sobre todo porque los testigos narran las circunstancias que les fuera

transmitidas por la victima, y las que pudieron apreciar a través de sus sentidos, poj
Ir

que evidentemente sus testimonios fortalecen lo referido por la víctima respecto d§

actualización del hecho delictuoso.

Al efecto, resultan aplicables los siguientes criterios emanados por nuestro máj

Tribunal: V^P'x- í^"f#•"'»'•• f •••'o* •

TESTIGOS DE OÍDAS. Aunque se trate de testigos de oídas, no por ello dejan de constituir

elementos de prueba, por más que su fuerza no sea plena Novena Época. Registro: 197940.

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia, fuente" Semanario judicial de la

Federación y su Gaceta VI, Agosto de 1997. Materia(s)-Penal. Tesis: VI.?o J/108 Página" 634



TESTIGOS DE OÍDAS. VALOR DE SU TESTIMONIO, l.as declaraciones de !os testigos de oídas

deben tenerse como indicios cuando existen en actuaciones otros elementos que les den validez

Novena Época. Registro 198936 Instancia. Tribunales Colegiados de Circuito Jurisprudencia.

Fuente- Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. V, Abril de 191)7 Materia(s). Penal

Tesis: VI.2o J/98. Pagina- 202

Bajo esja tesitura y no obstante que el valor de las pruebas en estudio es limitado,

en consideración de esta juzgadora, no demerita en forma alguna la versión expuesta

por la victima de identidad resguardada, la cual es corroborada a través de tos

testimonios de los citados testigos, mas aun si se considera que por lo que hace al

directa la lesión generada por la cópuía.
«•

Brindando apoyo a los anteriores medios de prueba, se recabó durante la etapa de juicio

relación al examen médico de lesiones, psicofísico y ginecológico, que realizó a la

victima, señaló en lo que aquí interesa que:

IINTKKKOCATOR1O D1X MINISTERIO I ' IIBLICO A LA I M i R l I O MEDICO 1 . 1 ( ,1S I A ••••

1 . - ¿Kn Dónde se desempeña como médico legista1 . '
R - l . abo io para la l ' r o c u r a d u i í a ( ¡ cne ra l de . l u s l i c i a de! l- 'stado de México, adscr i ta a |j subproctíí aduna paia la
atención a d e l i t o s a la v io l enc ia de género en el m u m c i p i o de Toiuca
2.- ¿Desde cuándo se desempeña como médico legista1 '
R - A p a r l i r de abnl de dos m i l once
i - ¿Durante el t iempo que ha estado como médico legis ta , ha lomado euiso.s i c l a l i v o s a su exper t ic ia ' ?
R . - Posterior a la especialidad, algunos cursos de a e l u a l i / a c i ó n en v i o l e n c i a de género
-1.- ¿ l ' 'n qué leah/.o su especialidad1. '
R - Medic ina I cgal
5 - ¿Cuál es su ho iano de labores?
lí - Y'.n este momento laboro poi tumos de 2-1 luirás los dias miércoles y sábados
(i - ¿Cuáles son las funcione que tienen como medico legisla1:'
R . - R e a l i / a r certif icaciones de carácter médicos legales en las modal idades de lesiones, ps icof ís ico,
ginecológico, p ioe to log ieo , edad c l í n i c a , a n d i o l ó h i c o , loxieológico, de l c immae ion de s índrome de n i fio V
mujer ma l t r a t ados , a lgunas mecánicas de les iones y d ic támenes cu maleí la de medicina legal
7 - ¿De t ( i lé manera le dan i n t e r v e n c i ó n paia que r e a l i c e algún i n f o r m e r e l a t i v o a su matci ia 1 . '
R • Me lo hacen por escri to, medíanle un o f i c i o
X . - ,,A pe t ic ión de quien 1 '
K - I )el Mmisleno P ú b l i c o
M ¿Sabe el m o t i v o poi el cual se e n c u e n t r a en esla sala de audiencias1 . '

•T-rt'̂  - £u n ic n o t i f i c a n poi p a r t e < l e eslus ¡u/gados que debo p i e s e n t a r i n c ¡i f i n i le ser m i e i r o b a d a sobie un c e r t i f i c a d o
'•'' HíieJFeíiftctígn la moda l idad de ps ico l ÍMco, les iones , ginecológico a una femenina de i n i c i a l e s M 1- R

i O - Jíeeiicida la fecha en el que lo reah/o7

R . - !•! dia once de noviembre del dos mil catorce A\". t 1 « '
I I - ¿i'.n qué consist ió su certificado medico psicofís ico, lesiono y gPfecoIógjcb'*'''"
R - l ' i i l u c i a m e n t e van los dalos peí solíales de la examinada , postei lormenilc el c o n s e n t i m i e n t o i n f o r m a d o de la
misma, h a c i e n d o re fe i enc ia del método usado, en esle caso el método c i e n t í f i c o , pos tc i io in ien íc desanollo lo
que e n e o n l i e en e s t a femenina , la cual se encont raba al momento de la mleirogación. yo la encuentro cons i en t e ,
bien o i i en t ada , con un lenguaje colieienle y congruente, marcha ree l i l ínca . a c t i t u d l i b r e , a l í e n l o s i n o lo i
ca iae te r i s t i co , no había n i n g u n a a l te rac ión en su eslado mental: respecto a las lesiones ;; su e x p l o r a c i ó n f ís ica en
áiea extra geni ta l y para genual , no encuen t ro les iones recientes, a n t e i i o i al examen geni la I me hace re leí encía
de algunos antecedentes ginecológicos, como poi e j e m p l o mega haber i n i c i a d o una v ida s e x u a l a n t e r i o r a l hecho
que denunc ia , l e f i e r e una pcnel iauón no consent ida, un aclo sexual no consent ido, vía v a g i n a l , en fecha de
scpí ic inhie . , ya había pasado, no recuerdo bien el día, fue en sep t iembre , ya había pasado algún t i empo, me
menciona que cía un agresor, que no uso p i e s c i v a t i v o y pos tcnoi r i ienle i n i c i o la I C V I M Ó M ginecológica en el área
de explorac ión , dedicad a para esle f in , la encuent ro a el I a al ex t e r io r geni tales puheies, y a con earacleies sexua les
desarrollados, con los anexos, vulva, toda la región vulvar , labios menoies. labios mayóles, inlioilo, meato
u r i n a r i o , c l i l ons , sin a l t e r a c i o n e s , h o r q u i l l a vagina l posleí ioi s i n a l t e r a c i ó n , i n t r o i t o V i i c . i n a t igual , MU
al terac iones y a la maniobra de r i endas encuentro un lumen coiol i forme, e! cua l p icsen ta un desgano cicaln/ado
de data a n t i g u a , eslc desgar ro es i ncomple to , que se locab/a a las enal to ho ias , si hablamos del L u adrante ho ra i i u ,
en la posición que se e n c u e n d a la examinada , esle desgarre tiene una p ro fund idad de cuatro mi l íme t ro s , a lo cual
la oda h imcnea l mide has ta un cent ímetro de al tura, el o r i f i c i o himenea! t i ene un d iámet ro de uno punto cinco
en reposo, así mismo este orificio íumcneal puede elongarse hasta dns p u n t o cinco cent ímetros , al l i n a l eoloeo
las conclusiones las cuales son en su estado p.sicofisieo, sin a l t e rac ión de la conc ienc ia no se cncon l ra ron lesiones
recientes al exter ior , en el examen ginecológico es un l u m e n e o i o l i í o r m e con desgarro i ncomple to con da ta
an t igua , sin datos de coito y pcnclración l ee i en ie
12 - ¿lícencida la a c t i t u d de la v íc t ima 1 '
R - I'.n el desanol lo de mi e e i l i l i c a d o coloco una ac t i tud bh icmenle escocida, no había una a c l i t u d
p a r t i c u l a r m e n t e especial
13 - ¿ P o d i i a decimos que es la t écn ica de las l ic i idas ' '
R - l is una t écn ica que usamos p a r a tener mejor v i s u a l f / a c i ó n del i n t r o i t o v a c i n a l , así como de la membrana
íumcneal que cons is te en f racc ionar los l ab ios mayores entre el pu lgar e índice de amíios lados, p ies innnmo-;
hacia atrás, hacia nosotros y hacia abajo, para tener poder ob.seíA'ar \r esa v i sua l ! / , ¡ e ion
14. . i'.ttkf^ lajirtianiVibra de valjalMíiik* *í :*-•.<¿*rf-
R - Se Teu^íima'hq'uclhVnnndo'la'ftffrTrinm'ArSSltxaiinnadoi le p ide a la e x a m i n a d a que puje



f' ** icooa

15.- ¡.fe acuerdo a .su experiencia , que t ipo de ohjelo canso la lesión que arribo cn su certificado?
R.- l.as carack'iisheiis del oli]Cto que lesiona la membiana li imeneal, debe poseer un diámetro reculan nenie un
poco mayor ¡vi orí Re i o l i imeneal de uno punto cinco, puesto que los desdar i os se producen precisamente
poique el cuerpo u objeto que p e n e t r a o lesiona la cavidad vaginal, es mayor al di i ' imelro que puedo elotigarse
esa inembiami . rompe su resistencia, entonces el cuerpo debe ser mayor al d i ámet ro y de bordes romos, sin S.
punta , ni filo *
1 d - (".Que t ipos de objetos? . jL^
R. - l-'ndiem ser un Uibo u un palo, el miembro viril, como algunos ejemplos \7 - ¿De qué mai i i i ia icnulc su c c i l i f r c a d o médico que- reali/.;i ¡i I H v íc t ima?

U.- l.o hago de manera t-scnla, con mi firma al calce, y le hayo enl icgí i en ruano a I n n imi s t c t i o público que me _
lo sol ici to "
1K.- ¿líccncula en que año le refirió la víctima tuc atacada, usted refirió septiembre de que año?
R - No recuerdo, debió haber sido en el mismo año. dos mil catorce. \A l'OlllJCA. (22 00)

No formula conl ta in le r ro^a lor io

Testimonio pericial que fuera recabado conforme lo marcan los artículos 39, 351, 354,

371, 372 y 373 fiel Código de Procedimientos Penales "para >el Estado de México,

actualmente abrogado pero aplicable al asunto que nos ocupa, pues previo a producirse .i

esta prueba, la médico legista acreditó tal calidad mediante su gafete oficial expedido
u?f|

por el Instituto de Servicios Periciales del Estado de México, fue protestada pargí|l
í ''' ' ' ' & i'ffó
.Deducirse con verdad ertla diligáricia, se le recabaron sus datos generales, y se recibjó$|

la prueba mediante el procedimiento que autoriza la legislación, como fue la serieTEe!

preguntas que de forma directa realizaron las partes que esta Juzgadora c(

cumplían con los reglas del interrogatorio y contrainterrogatorio, aunado a que.dej

acuerdo a la naturaleza de la prueba,jfee- producida rjgr persona que cuenta [ce
"-'* )!p

conocimientos especiales en la materia para la cual fue ofertado su testimonio (medid/;

legal) que son ajenos al campo científico del derecho, y a los que es necesario ací

para formar la convicción del juzgador sobre determinado acontecimiento. Ademáá
•y

acuerdo a las respuestas que dio la perito, se advierte que es confiable la conclusij

la que arribó debido a que explica detalladamente la metodología cfi|PempJeó par
W /< "*\o y todas aquellas circunstancias que tomó en cuenta paralar susje.nto.ti;

dictamen. Por ende, las afirmaciones que emite en cuanto a que lawícáma al íteí
fí | l;¿ 'L

las lesiones que encuentra en el área genital específicamente en «la /órfa del

precisando que a la pasivo se le encontró un desagarro cicatri/aclo de \lati-antii
^ i . " • *•

precisamente a las cuatro horas cn comparación con la carátula del reloj. Ib'_ mzL^^,^-
coincidcnLc con lo mencionado por el médico m^HHHHHIlHH||̂ IV^PBZ

HlHIH^Hl el cual alude que cn el momento cn que revisa a la víctima advierte la"1

presencia de un desgarro a las cuatro cn comparación con la carca de un reloj, por lo tanto ;5j

se tiene por establecida la evidencia de la cópula vía vaginal que le fue impuesta a

víctima, y que si bien la PERITO MUD1CO refiere que el desagarro esta cicatrizado y es:U

de data antigua, debe atenderse que la perito revisa a la víctima hasta el día 11 de¿ij

noviembre de 2014, por lo que las características de la lesión corresponde en cuanto alaM
i a ,"*"'

i- 'B<
.data si consideramos que la agresión a la víctima se verificó en fecha 25 de septiembre de|.;'J

2014, por lo que se advierte que desde luego el testimoni» de la víctima de ninguna1^';

manera es un testimonio aislado sino que se encuentra en plena concordancia con

observado por la perito médico, por lo que al realizar dicho estudio de manera personal,

y aplicando los métodos y técnicas propias del área de la medicina, es considerado

dicho medio de prueba para acreditar que la víctima fue copulada vía vaginal. ',

Desde luego que dichas pruebas se encuentran en plena armonía con la.¿e

cn psicología a cargo de quien expuso:



l'l KITO LN PSICOLOGÍA
FISCALÍA
Inicia intei ioL'aloi io
I (il la re leí ido sci scividor público, en donde labora'1
lí - I '11 el ( Vniio de luslicia de 'Icnancinj-'o
^ - k I ii que dependencia es semdoia publica1 '
K - l ;n la I'iuciiradun'a í.ic-ncial de pislicia
i - ,.1,'iiC 11 en i [io tiene de citai en la ¡ ' tocui aduna ( je i ieral de Jus t i c ia ' '
R - Nueve .Mlus
•1 - ¿(.'mi luncioiiL's l icué como psicóloga '

K - Uniulai alfiiupnrisicolu^ica a vi cu nía del debió (pie son canalizada-; por el niuiKíciio puhli..o. a- i c.om"
i laboiai esludin.s pTicdlóglcos' de acuerdo a las pet ic iones que real i/a el mnu ilct 10 puhhi.ii
s - ¿í.'uc t ipo ile estudios psicológicos icah/a ' .
K - Impic.sionc.s dia'jiifisticas \s
í> - ¿Oíanlos esludí os c-laboia al mes1'
!< hSo va a depcndci de las sol ic i tudes del ninu.sicnu publico, pul el tiempo y el cspat 10 alicdedoi de die,'
doce es tud ios
/ - ¿Oí té lunar io de lahoics1 licnc usled1'
K - ! )e lunes ¡t v icrncs de nueve de la inaílaiia a seis de la larde
X - (.Sabe le inoi ivo poi el cual se encuenda en esUi sala de audiencia-, '
K - ,Si, poique ical ice una nnpicsión ilias'iHMu a a la persona kle IIIK ule-. MI l\a en que leí lia'1

Cílíriii e de noviemhic ile dos mil catorce
[ i i - ̂  'nal I ne su in [en ene i Od en los li^-clio-. IIMMVO i;d píeseme J L I K 10 '
!-! - 1 valué a la \a icali/ando una nnpicsión diaj 'üoslica
I I - {..( Ymio se cstiuctura esa imples ton d iagnost ica"
R - I lene di leí eme1; apar tad la MCI ido e s t o s la t aialula donde licué los t equis U os. numero de oficio tu uncí o de
laipeta ile in \es [ i j ;ac ión, el nombre de la peisona que se e v a l ú a L", ajiaili ido-, ¡-. ' lüji itcs el i i i . i i ivn de la
<_aimh/aeion. el I I L J Ü I J de la evaluai ion el oh|el i \. la ineti'Jnloi'ia empleada lo:> dalos personales Je la ti.suai ia.
las o l i ser \a i luncs icali/adai. Ins ic^ulladns de lo.s eslildMS o piuehas aplic;ula.s, nn .mal is is \i de l i 's
íes i i l t ados . rom Insumes .siigeteneía.s \a h¡hlM¡;iiit'í.t
1.' - jjícencnla mal lúe el resiilLulo ile su impiesuin diaynósl iea ile (eelia ealoue de noviemhíe de do-, mil
, anille'1
K Inlegiai uij^e.sUiL^o jisieoli'^ieo paia L.ino^ei l;i Lifcclai LTII psKolni ' ie. i del u s nano i.<m reLki. ' t i a los l ieitms
que Ikihia ileimWPmo^
l.í (( ,)ue luetodoloi'ja niiliAi en su estudio'.1

R Se apliuiioii leuiicas c instuuuenlo-, p\Kol<Vj i to- cnncusta. t ) h - . e t \ . I L I O N duei.la l.í apl ieacioi i de
i n'Húmenlos psiei ilógicos de peí son a li,i[o la lln\, el tesl i'.eslallieo viso ittcloi tic Veinier ) un i ue- t ionai 10 ' le
peíMiiialiil>iil tas^it que .se denomina e.siay
I-I - ,.,('0111(1 oliservn a la \a anle la ev alum. inn '
R 1 a \a se eik'ontiaha en sus esleías LO^noseil ivas, lo que le peinnluí nanai los heelios en U'iiu.i présenle
de mei i mi i ii eonscivada. a.si nnsmo nianluvo una posición eo tpo ia l eneo t \ado de la \a qiu le ¡'enciaba
la a^' iesuSn snliida. su discurso lo es tah le í lo de touua pausado, denvado de la ansicdml i|iie (.onnolo de esle
i:\cndi. asi mismo eoiinoialia Limhi\aleneia emo. lonal, lo que liiintahii su tilne expusioii de emocione- \. es ta as' iesuSu laminen le Cencía!',i eonlusion. de irual loi nía al mu 10 de la eiilievisui se moslio

deseoii l tada .MIuní que modilleo al nutinenlo que -,e le L^l'lico la loima en que se le podía apo\ai o el mutn.i
de su piesem la nierul i t paidcipaliva en la aplicación de los institímenlo-, \e el pmeeM1 t ic eva lnae ion ,
ilu rutile la api u ai.[¡'>n ile los inslruttienlos. no se piesenlat. in i omp l ie aciones apcsai de que MIS cjc< liciones I nerón
lentas , se pudicton ica l iza i las pruehas
I s - J-:cénenla los Linleeedenles dt I caso1'
\' I a usLiuii.i menciono que i a:ninalia de tc i j reso a su casa, marido peicilun que ali'.iucn la detenía de la mano
\e es ta pegona cía un liomlirc que le cslalia apuntando con mía p icola qmeii la 'a i > a t.:i b a l d í o d.mde le
In/o p te iMin tas de siluai. iones personales, i'.uno se 11,miaba, quien c ía . s i l - ¡.multas, a1 i mi.snio e-aa peí vina
amcna/.'indola pidii' que se baiara su pati ialon h,u leudo él laminen In mismo la \' iolo al (c imino de es ta
ciKi inslancia la amen a/o que si decía al¡;" se ici ' iesai ia a inalaila a ella o MI^ padre-
1 (. - ,'jíccneiila el resullado de las teum as u itisli umenlo' ps icoló^kos empleados en MI csiudio'1
K - Si. de la en t rc \a .te olilmo que la nsuai la peileneeia a un núcleo lanuMai pi imano el cual e-, si: pntu tji.il
luenie de apo^'o o redes de apoyo, peni a pesar de la siluacioii que esl.iki \ ¡ \ iendr >c pe re ib ia d istaneíada
eiiiocionalincnle de e l los, así mismo la aiucsion -ie\nal que st i t i ió , s i ^ s i i l i L O una inp ln ta en la Mii ineióii de su
Mila. de su ide titulad, dejando en ella senlmuenlos de temor a saín, poi lo eiial o prefen.i e I ai en La a o -e liaua
auitupailat de alomen más, teniores, atunnüas --cntimientL1 .- . de Liilpa a-,; t::i-.o tle t.mna mnií 'diaia i Ha piesculo
ansiedad \s alteraciones en el iiinio \n de las pmcbas que ella leali/alia. |ior lo que íespecta al
les! de peí son a |i.i|o la llu\ia, se ulcntil'ieo pohic/a emociona!, inadecuada pcucpi ion de - i mi-ano negación de
la i cali dad que es I aba \ viendo, laminen se api ee t Lirón indicadores de ansiedad de aii i ' .uslia, Umoi. .cnlimieiilos
de mmo\d In- tc/a descot i ti an/a hacia su enlomo, maní I csl aba picouipación poi 'i esqui-nia peí MUÍ a I q'ie
es ¡aba ohlipado poi la a|.'.ícsión sexual que había su ludo, y denlro del ¡est '.'e .lallko \o modir .le X 'e tu le i , se
ideullfieó que el pioeeso de ill pensamicnlo eia olisesuo Acuciado poi leiiMones ps i i [U lcas que le pnivocaban
e-lado-, ile ansiedad \, es lo moliViido poi la i calidad L'etieíada su I ri míenlo, a'-i misiiin --e pudo obsei\i
que pi escr i ta indicadores de mlroveision. ilepen. let ic ia ansiedad, culpa era - e t i M ti le a la-, pie'.niiie^ ambienlalc-,
\ en i [i la necesidad de demostrar que en MI \ id. i había t i que/a, eslo a luí de no mosltai su su l imítenlo interno,
dcnlio del Liles! ion ai to de ansiedad a glandes nisi'os se idcnijiíco que oblnvo una piuiHiaLii ' i i i de no\n I a lo que
si^miic-a que piesentaba un estado de aii-aedad e levado, esto es un eslado Uaiisilono /enetal de! oi;',amsmo
caiaelen/ado pul sent imientos de tensión \n anle si luaeíoncs que e l la e-. taba pcicibicndo
amena/anles
I 7 - ,,','né t-ni onlio en su . inal ist-; v dfcu- ion de u-suhad. ' - h

K - I ste JjiyHü.iCMial que ella sulno, lü s^'tu-io ¡einoi. pt uicipalinciiie pin su inlci 'r idad ,o ip> ' i . i l pelo p a t a el la
esie t u v o til significarlo de una siluifea6f!»iolcnla mespciado. i|iie al leí» s i l - a, l i v ulad - , ,. indianas que le dejo
una dc.sesialnli/aeinn i;iiim lonal \e es I a siln.ieion tus adía su jiie.nl e, o sea constan! emente estaba pensando
en csl a eircunsiaiK la. lo que I un 11.iba su i_onhan/a ante las siUUK iones soi lales o en el en turno en el que e l la se
estaba desenvolv iendo, las pcjsonas cuando viven s i tuaciones cx l iema- donde ellos se peieiben amena/ados en
su mU ¡.itidad i 'cneían loles diferentes o a su ve / desat io l ían eslía!ciñas paia ¡lodci aíronlar los jnóblenlas, peto
Lii i intl i) un evenlo se sale de sus manos V pata las peleonas sumilna ii ieontlolahle. \ que deudo de sus
posibi l idades no está el de fenderse pues de san olían di ¡cíenles leí niLa.s [ule-, eslus ici_nudo-, un, id en la mcnle
de las pe tso i ias \^ inhahililan cinoi lonalmenlc, reneíandolcs habil idad \ scntimienlos de vulneiabibdad que
no le.-, perimlí.n desai l o l l a t s e denlio de su enlomo aluna hten sabeni'.-, que una • i p i . i c i v ' n -exu. i l es una
ciici i i istaiu_ia de at t i 'udes i > ..omp, ni alíñenlos que v i o l e n t a n la inic>.'i idad p , i :ose\ual de las peí sonas y que hr;
personas lleuden a i lc ' -anol lat senlinuenios de indclei islOn. de culpa, de \d Icnior j)n¡ -,u esquema
Lorpoial. desi oniian/[[ por su enlomo s miomas í is ioInLJico1 , o psi. . isom ¡N. • ' - ^i l i iai ;oi ie-. que iu udo de lodo el
atuilisis v caí a/leí ¡s l ieas identi f icadas en las prnehas \, I IR ton ! a ^ que mamlesiaha la ust ianas
] S - , I lenlio de sil un pies ion diajüiosliea a que conclusiones ai t tbo1'
K -Onr la usual la se encomiaba ubieada en MI-, es l e ías COLMIOM-II IV a- de M i _ i : : | i . > [H tsona \. IH por lo mal
podía nat i at IK\ M-, de I oí nía con ¡! i iu.nl e sin alleí ac iones del ( onleii ido de su j iei lsannenlo. asi nii'.nm ( onimlaba



a awesiún sexual •lü-.cuic l i m i t a b a la l i b t e expres ión de emociones \s y queja.í.ln
*Í.*J' ' '- " • " /"- - . . i M: "
i ia que presentaba , cor tesput idc a peí son as que han su I r ido {le situaciones de v io lenc ia sexual, i , -

l'J - ¿I (entro de su impiesióu TCÜCIC un apartado de sugerencias, cuáles serían sus sugerencias para Iratar 10!
mdicado ies de la v k l i m i i ' ' ;. •
lí - Une se mcoipoie a un t r a t a m i e n t o p s i co t e i apéu t i co . con la finali<lail de desanollar hab i l idades que! le,
p c i n u t i c i a n supc ia i el evenlo sexua l , así mismo se le i l i e í a la l o n l i n u i d a d a la e v a l u a c i ó n psu ológica, para poder»
m l c g r a i el p s i c o d i a g n o s l i e o \í conocer su a fec tac ión t o t a l , la evaluación ^ "^

, 70 - ¿De qué maneía reñí He al agente del m i n i s t e r i o p u b l i c o la impresión diagnostica' ' {£ 'i
R - l : s te se i e m i t e de ióima impicsa con los logotipos de la i n s t i t u í ion , I i imado por mí \n el sello de la unidad, s|¡
2 1 - , , l ¡slcd menc iono que la \ c l i m a deb ía de i n i c i a r un proceso ps ico le rapéu t ieo , cuantas sesiones recomietlda^ij
pal a los mdicadoics emoc iona l e s que présenlo la v ic t ima ' . '
ií - I a us u a i i a f i n - l a n a h / a d a a la unidad^^HIHBMfe para que ahí mismo se le i cal i /ara el nsicodiagnóslico, tj'j
de eso depende el r e s u l t a d o que h a v a a n o j a d o el ps icodiagnóst ico .¡í;:|
?.}. - ¿ l ; u su imp ies ión d iagnos t ica a pa i t e de sus datos Acuc ía les como el nonibie. qué otms dalos gcncralesj
ic f i c ie la v Í L l i m a 1 ' ••'!"

|ií

K - Sei una persona de din locho ailos. i o n i n s t i i i c c i i ' u i escolai de sc-i l i n d a r ia i n c o m p l e t a , reí i ¡non católica, y qué
cu ese momento uo i c a l i / a b a n i n g u n a ocupación

1>! I I NSOKA l 'O lH .LC
I n i c i a i . o n U a i n t c u o < ; a l o M o

- • •

' ' /<t ''*
c ahimditilt'rei.TffiC

;í5

I - , < uanlo.. e s l t i i l i o s de p s rcod iagnós l i co le icali/.o a la menor
K - Una mip icMÓn i i n K a i u e u l e
? - ¿I a i t icnoi :;c e n c o n t r a b a sola al momento de los hechos''
ií - I l i a r e t i n o que iba caminando s que esta peí son a la agano poi la mano
.1 - ( i l e co inc ido la menor en dónde iba caminando 1 '
R - 1-n la c a l l e
•1 - ,, 1 ampoco le r e f i r i ó la l u n a '
R - No i c c u c i d o
^ - , .Nos qmeie decu us ted psicóloga el t i empo cslimado en el cual uslcd aplico la ba te r í a a la que
i c l c i c u c i a ' 1 ; i1

R - I a e v a l u a c i ó n comple ía tuvo un a p r o x i m a d a m e n l e una du rac ión de dos horas \a N
í> - ( , N O S qmcie us ied dee i i cu donde le r ea l i / o los estudios1 '

7 - ,.! n qué ho ia r io lo ieah/o'.'
R - l 'ur la l a r d e después de las dos de la t a i d e
8 - i\d nos re i i i ió que obseivo en la menor una pohtc /a emocional , nos
R - Yo no lo n i amles t c . eso se ob tuvo dent ro del test de persona ba|o la lluvia.»*^ rel""i/|«.cuai,ípodíij situad
emoción ¡des de las personas son |i;i¡as, eso que q u i e r e decu . fa l la de ánimo, lí íjjlc.7a, «icprc8lí>/filoso se re
Q- - J 'odiía us ted d c l e i n i m a r a p a r t i r de cuando se presenta en esta persona csaypbrcya^cmoiieiial?1 '.'i
lí - l - s un lasgo no se puede de te tmina t la intención, vamos cuando una pnichapsicblógicas ^uanhca SC
lo que usted esla mencionando, la persona ha|o la l l u v i a t iene la finalidad de cftioceí, rijfgos fyyt'JaípCr'Sur
en s i t u a c i o n e s de amcna'/a, cuando una persona se perc ibe amcna/.ada y tomo \ «fin dítríj/fv proyC'
m a m h e s t a los i n d i c a d o i e s una s i t u a c i ó n emocional al momento de estar eViluánilWa' y^ COpÜd ha -VI
mane jándo l a , nos podría de te rminar la pobre/a emoc iona l , esa pobre/a emocionifl viene d c ^ H Í du^hacc d ü ~
p o i q u e al f i na l di I d ía son lasgos que se están presentado
U i - ,',1'S dec i r , podu 'a iuus pensa i que cxis le una pobre/a emocional independientcmcnlc d.cl.ey.cntu ryjole
Ií - La respues ta que usted está buscando no es si o no, somos rasgos, es un coJtJtJS-ílé'fásgo's, no SC
i l c l c r n t m a r un solo lasgo nada más en una sola p i n c h a
I 1 - ( , I ' od i i a ser que esa pobie /a emocional p u d i c i a j i r o ven ¡i de d ive i so evenlo del ifllcfellen.1 la rncJior?'|
R - Depend iendo de sus anleccdenles pudie ra sel \ - , ,Respecto de l a e n t i e \ t s l a ( ] u e uslcd le real ¡/o usted a esta chica, l ince algún soiiuTíuespecio de las relad

que pnvan en esa l a m i l l a , p rev io al evento que nos ocupa'1
K - Yo lo que exp lo ro es |,i d i n á m i c a f a m i l i a r y lo que menciono y re f i e ro deu l io del e s t u d i o e-, que cíeelivarña
e l l a percibe a s f a m i l i a cuuio MI p r i n c i p a l r ed de ajioyo, eso quiere deci i que la s i i s l eu t a eniocionalme
c i i c u n s t a n c i a s que están \ v i e n d o
1 i - j . u s l c d me h a b l a a p a r t i r del evento , la p r egun t a que le hago es o i i en tada antes de dicho evenlo? . ¡.
R - Como le comento C u a n d o hacemos este t ipo de e n t r e v i s t a s , se hace una en t r ev i s t a p r o f u n d a en CSC mOtnentOÍ
i d c n t i l i c a t i i J o los Is icluir .s de su d inámica l amiha r , entonces o b v i a m e n t e al dec i r que es su pr inc ipa l fi
apo \  q u i e r o -.eilalai i j u c la-, i c l ac iones que e l la es tá percibiendo en ese momento la están satisfaciendo 0,JC
están siendo adecuadas paia [iodei emarai confliclos, es decir recibe apoyo denlio de una í'aiuiliil cuandofse,
iccibc apoyo, eso qmcic decu de a h m i i a fomia . mdepe i id i e i i l emen le de cómo se estén l l evando , existe lina'
a m i o u i a
l'l - ,'.fso en que doeürna lo podemos sus tentar ' '
Ií - l í ed d e a p o v o

I S - ( i l 'sted no', d i c e que es s u f i c i e n t e que yo se lo d iüa a u s t ed y lo de por hecho, sin hacer un estudio postcrlori
o previo1 ' t
lí - 1 s que el o h i e t i u i del e s t u d i o e ra i d e n l i l i c a í la a lec lac ión emocional de la usuana an te eventos de abuso"
sexua l , no de i n d a g a r sobre si tuaciones l ' a m i l i a i e s , como le comento , si se hace una ent ievis ta para poder]
i d e n l i l i c a í el esquema i jue en ese momenlo l ami l i a i t i enen , como esta o d e s e s t a b i l i z a n d o o si existen redes del
apo\o. las pcisona-, se v u c K c i i más \u lnc rab les o t i enden a b a j a i más de á n i m o cuando no perciben apoyo de SU]
f a m i l i a , en eslos momentos a pesai de que e l l a perc ib ía apovo. \ señalo a h í que e l l a se pen i h i a einoeionalmentej
( l i s i a n t e , por la s i luanón de cu lpa , ve ig l len /a . que e l l a estaba rnan i í e s l ando

l'l K l 1<> 1 N I'SK Oí OLÍA
MS< A I . Í A
I n i c i a i n l e í r o | ' , . i l u t i o *H**Im<:

1 - ¿ Í J i dónde se dcscmpeila como psicóh^a '1

lí I n la piocmaduiía lieneial de Justina del I'Slado de México en lo que anles cía el Insumió de Atcnciót^aijliv:
V i c t i m a s d e l d e l i t o " •
2 - ,.(.lué t iempo t i e n e en la I ' i o v i n a d u i la I ¡enera 1 de J u s i i c i a de! f.stado de México"1 ¥ ,
lí - Siete años, nuce meses "
1 - ,.',lué I une iones t i ene ionio p uioloj;;! en la [ ' r o c u r a d u i l¡i'J <
lí - lí c a l i / a i es ludios psicológicos solici tados por el m i n i s t e r i o j i úh i ico, el ju /gado v t a m b i é n a s i s t i r alas victima:
en el pioceso legal dai a t e n c i ó n ps ico le iapcul ica en a lgunas ocasiones, pe ro ¡ ju i í e ta lmcnle son valoraciont
psicolój',ica.s J
1 - , I l u í a n l e el t i e m p o que ha estado en la I'ioi. u r a d u i ia deneral de J u s i i c i a del Tslado de México, ha tomad

L U I S O S '

lí - í I i n s t i t u t o se ha ene ai gado de m a n l e u e r l o s a c t u a l i / a d o s eous tañí emente
^ - , Cómo que i lusos ha lomado1'
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R - Hl u l l m i o de hecho t o d a v í a estoy acudiendo, es respecto a la forma de l l evar el m i c r o , si hay a lgunos
mecanismos que impiden llegar hasta la audiencia de j u i c i o oral , laminen nos cspccia l i /amos o como nos
incorporamos los peritos a esle sistema acusatorio o r a l
6 - ¿Qué h o i a i i o de labores t i ene 1 '
K - De nueve de la mañana a seis de la laide
7 - . .Aproximadamente cuantos d ic támenes chihoia al mes1.'
R . - De die/ hasla qu ince , varia podemos entregar hasta quince es ludios al mes.
H - ¿Refiero que esludios psicológicos, nos puede precisar a qué estudios se re l ' i e i c 1 '
R - Hay tres t ipos de es tudio que rea l i /amos l i n p les iones diagnóst icas , psicod i agnósticos y p e r i t a j e s en m a t e r i a
de psicología
'J - ¿Oue d i l e i e n e i a exis te entre las impies ionrs d i agnós t i cas y los psicotliagnósticos'. '
R - I as imptesioncs t i enen el objet ivo de damos una vis ión gcneial del esl;n.lo de la persona evaluada, reali/amos
cslos estudios basados en lies pinchas psicológicas, únicamente, porque es un cs iudio no lia p r o f u n d i d a d , es una
visión general de la s i tuación de ese momento y un ps icodiagnósi ieo es un c s l u d i o a n r o l u n d i d a d que nos oliece
demasiada información de la s i tuación en la que se e n c u e n t r a la v í c t i m a y nos puede dar s i lmic iones pasudas que
son s ign i f i ca t ivas
10.- ¿A pe t i c ión de quien ieah/a los es tudios psicológicos'.'
R - Del mmislcno púh l i eo o de ju/gado l aminen nos so l i c i t an .
1 1 - ¿Sabe poi que motivo le dan la intervención1.'

1-'. - ¿Recuerda en qué lecha reah/o ese psrcodiagnostico ' . '
R - Yo lo en t regue el d í a t r e i n t a de eneio del año dos mi l quince.

R - Primero que nada viene el motivo de la eva luac ión , es decir aquel la información de la autoridad que me esta
solicitando el estudio, que lipu de estudio me está so l ic i t ando y sobre que del i to , en csic caso es el tercer tu rno
de la agencia central quien sol ic i ta , ambos estudios, solamente que yo ical ice el ps ico t t i agnós t ico , un compañera
en la impres ión , nos refiere el nombre de la v i c t i m a y sobie que d e l i t o , que es v io lac ión , después de este motivo
de eva luac ión , viene el lugar de la e v a l u a c i ó n , este apailado se icf ic ie en donde se i e a l i / 0 , en este caso fue en la
umdad de atención a ¡as v íc t imas ••••••ĥ  con d o m i c i l i o en aciicilucioflHM|B|HHHI^IH|HHMfe

es adecuado porque t iene una i l u m i n a c i ó n , v e n t i l a c i ó n adecuada, no hay d is t rac lore^ , que impidan que la
evaluación se l l eva r a cabo de manera ob je t ivo y v a l i d a , después viene el ob je t ivo de h e v a l u a c i ó n , que en este
ea.so es integrar un estudio de psicodiagnostico, para poder idcntillcar el posible daño psicológico de la i iMiaiia
en le laciou al de l i t o de v i o l a c i ó n , luego vienen la metodología que se u t i l i / ó , fue la e n t i e v i s l a i n i c i a l senu
e s t r u c l u i a d a , la observación d i r e c t a , h i s t o r i a c l í n i c a y las p iuebas psicológicas n l d i / a d a s fue el test I tTC. lióme
t iee person, persona bajo la l l u v i a , el lest de la figuia humana de K a i c n Macohc r , el ¡nvcnta i io de depresión de
Heck y el test de percepción lemál ica de Muray . Después de cslc apar tado vienen los datos generales de l¿)
v i e l i m a edad, su nomine , estado c i v i l , cscol andad, el la al momento de la evaluación r e f ino que tenia I H años de
edad, había cursado, estaba cursando la secundaria abierta, religión ca tó l ica , después vienen las observaciones
que se ica l i /a ron durante la evaluación en este caso, i c i ñ i e n d o esa técnica i nd i ca el t iempo de la d u r a c i ó n de la
evaluación psicológica que lúe del 2H de noviembre de 2 (11-1 al 28 de eneio de 20 1 5: l levándose a cabo de cua t ro
sesiones, las pnmeía tres sesiones l u v i e i o n una i l inación de "¡O a di) n n n n l o s y la ú l l i n i a t u v o una duración de
una llora con amien ta minutos , den t io de las obseivaciones se puede i d e n t i f i c a r que la u s u a r i a se présenlo de
manera p u n t u a l , su h ig iene y a l i ño adecuadas, aqu í si pude obscivar d i ferencia , en la primera sesión la usuaria
no tenía como mucho interés en su apaneneía física, no suciedad, descuido no había ese interés eri verse
Icmenina, las posteriores sesiones si se mostró más in t e re sada en esta s i t u a c i ó n , inc luso en el uso de maqu i l l a j e ,
t a m b i é n en esta prmier sesión lanío la u s u a r i a como la mama de la misma , me r e f i r i e r o n su preocupación i especio
de habei a d q u i r i d o algo, como consecuencia de la agí es ion sexua l , hub iese estado i n f e c í ada de a l g u n a infección
de este tipo de forma giave como lúe el V I I I , mo l ivo por el cual se le canal i /o al hospi ta l ••••̂ •••HHlt
^Hl^fc, donde le l l evaron a cabo, los esludios y le dieron niedu amemos, poique si se detectó una in lecc ión ,
pero no de esta magnitud. Una ve/, que le d ieron los resultados claro que se notó su disminución en su
preocupación y su ansiedad íespecto a esta s i tuac ión , se puedo observar que la usuar ia al momento de hablar de
la agiesión de la cual lúe v i c t i m a , piesenlo Mau lo , su vo/ se le cn t i eco i l aba . un malestar s igml iea l ivo al hablar
de esta s i t uac ión , en relación a la valoración psicológica, s igue i n s t r u c c i o n e s i c a l i / a las pruebas psicológicas en
t iempo y fo rma para una peí M i n a de su edad, en gene ra l su compoi t amicn to se m a n t e n í a c a l l a d a , se maulen la a
la expee la l iva de lo que se le p ieg in i l a i a , humándose a dec i r lo i¡ue se le cues t ionaba , pero cada ve/ que se
hablaba del suceso, ella empe/aba a l l o r a r a sen t i i se mal de i n m e d i a t o Halaba de buscar esa s i tuac ión que
compénsala las cosas, diciendo que iba a cehailc ganas, que tenía que salir adelante , que iba hacerlo, es una
forma de evasión de negación qne le ayudaba a sobrellevar las cosas, t ambién estaba en las sesione.1; de
valoi ación, se observó que es tábi l ub i c a da en sus esleías de tiempo, persona y espacio, su lono de vo/era regular ,
MI pensamiento lógico, su lenguaje conc re lo p o r q u e solo se conc ie laha a comcnla i lo que se p regun taba , sil
eoneenliación y memoria se cneon l iaban consol vadas, eso en r e l a c i ó n a las observaciones, olio apa ra t ado más
del estudio, son antecedentes fami l i a res se pudo i d e n t i l í c a r que la u sua i i a pmvienc de un núcleo f a m i l i a r
p r imar io , integrado y funcional , en donde sus padres cumplen tomo proveedores, como protectores déla f a m i l i a ,
l i ene un hermano mayor , dos hemiarias menores, es decir es la segunda entre cuatro hermanos, hasta ese
momento las i c lac ioncs lá iml ia tes ei . in adecuadas , qur/á a lgunas d i l c r c u c i a s pero no s i g m l i c a l i v a s con sus
l ie imanos , no obstanle postc i io i a la ag ic s ión sus re lac iones l a n u l i a r e s se l o m a r o n muy d is tan tes poique e l l a
rceha/aha el contado con su f a m i l i a y sobie lodo le u n t a b a mucho que se h a b l a r a y se locara el lema de la
agresión sexual y por lo lanío se manten ía ais lada, entonces sus i c l a c r o n e s muy dis tantes t a n l o f í s i ca como
cmocionalmentc . otro apailado fueron los anteceden ten del caso donde la usuar ia nos refino la s i t u a c i ó n de
egresión, e l l a indica que el d í a 25 de sep t iembre de dos m i l catorce, como nueve I r e in l a de la mañana, acababa
de dejai a su hermana de la escuela ven ia de regreso a su casa y pasaha poi un lote b a l d í o , por la espalda sint ió
que a l g u i e n le locaba la ruano y se dio cuenta que era un hombre q u i e n le mención que no g i i l a i a , que no h i c i e r a
nada, y la mlrodu¡o al lote ba ld ío , rnos t i ándo le L U Í anua de fuego que c ía con la que la amcna/.aba para que no
hiciera nada al respecto, d u r a n t e el c a m i n o paia i n t e r n a r l a más al lote ba ld ío , la iba cuest ionando sobie su f a m i l i a ,
sobic sus padres, sobre su relación de p a r e j a , su domic i l io , su s i tuaciones meramente personales, después le pide
que se qui te el pantalón, y pues abusa sexualmente de ella, esla persona l levaba un pañis, ella menciona que
únicamente se baja et pañ i s , antes de l e rminar le relmó que no la iba a embara/ar y que eyacula este hombre en
su mano, antes de marcharse esla persona le comenta que no d i je ra nada al respecto, sino medíanle el uso de loda
csla in fo rmac ión que le p roporc iono iba a b u s c a r l a p a r a hace r l e daño, i n c l u s i v e se l l eva su telefono cclulai esta
persona, entonces la u sua r i a se acomoda la ¡opa, le comenta lo sucedido ¡i su abnc l i t a y su p r i m a , en un primer
momento no quiso leali/.ar n ingún proceso legal , ún i camen te sus padres la llevaron a atención médica y
psicológica cíe manera part icular , más adelante dec id ió comenzar un proceso legal , después le l l aman para que
i d e n t i f i q u e a una persona, esta persona r e s u l t o ser su f ami l i a r , pero no era la persona a la que e l l a iden t i f i caba ,
nó ten la las earacicmircas qne e l la recordaba de la persona que identificaba como su agresor, después le muestran
a oirá persona, si la ¡nido i d e n t i f i c a r , no so lamenle por su es t a tu ra , su le/ e l l a hacia mucho énfasis en los ra.sgos
de sus manos, que fue la parle de sus manos que tuvo a la v i s t a mayor l iempo, cuando el agicsor. pern lo r iue
hi/.o (|iie no dudara , es < j u e esta iicrsmia llevaba la misma su t l i ide ía , la misma ropa t|iie l levaba cuando la
agredió, entonces eso le permi t ió iden t i f i ca r a la persona, otro apar tado de mi es tud io psicológico, fue el
resultado de las pruebas psicológicas que ampl í e , respecto al l e t s 1 1 l'P se pudo i d e n t i f i c a r que la usuaria percibe
un a m b i e n t e r e s t r i c t i v o , tenso, inseguro, la agiesión le genero seulnnientos de const r icc ión, desconfian/a ,
inseguridad sentimientos de mfei ior idad, sentimientos de culpa, sent imientos de casligo, s in t ió que esta
s i t uac ión por la que estaba pasando era un castigo de laguna manera, a pa r t i r de que c<; una persona depend ien te ,
no le es fácil enf rentar las s i tuac iones p rob lemál tcas , neces i ta mucho apovo, mucha nymla para sent i rse segura



v utih/.a como mecanismo tic defensa la regresión, es decir, busca en una etapa anterior de su vida, la
giali l icacióii con la que ahoia no cí tenla, la estabilidad con la que ahora no conlaba. una estabilidad emocional,
cu el aspecto sexual se iden t i f ica conflicto, desadaptación y preocupación, en el tesl de peisoua ba jo la l l uv i a ,
nos habla que es una persona con pobre/.a emocional, que es de poca liqncza imaginativa, es una peisona lenta,
con poca i n i c i a i i v a , que d i s f ru ta en esc mcjmcnto muy poco tle la vida, la agresión le dallo tanto en esc sent'.íjo
que .siente que no puede, enfrentar ni las situaciones habituales, ni las situaciones cotidianas, cuanto menos las
situaciones problemát icas , no cuenla/con mecanismos para enfrentar esas situaciones problemáticas, nuevamente
c.sta prueba nos indica estos sentimientos de inamovi l idad de trisle/a de preocupación poi ella misma por su
seguridad, en el aspecto sexual aquí (¿mibién indica que también tiene una inadecuada percepción tle sí misma,
siente que todas las personas la es tán m i r a n d o la abruman, esto en relación ¡i su esquema corporal siempre está
incomoda eon su cuerpo a partir de la agresión sexual es la desadaptación la inadecuada percepción que tiene de
su cuerpo, es la l o rma en que puede llamar la atención de los hombres, que nuevamente la agredieron, en el test
de la figura humana de Kareu Macovcr, se identifica una desconfían/a excesiva un iccha/o hacia lo social que
raya en la paranoia, es la idea errónea de que lodas las personas que la lotlean tienen el in ic ies de hacerle darlo,
csla tan marcada esa desconfían/a, en este test todos éstos sentimientos de miedo de Iriskv.a de inseguridad de
desconfian/a tic culpa y aquí en el aspecto sexual , nuevamente viene ésta situación, pero ésla siluaeión es
inconsciente en cuestión de que le gustaría controlar sus aspectos sexuales, que quiere decir, que ella quisiera
e v i t a r esto que leñemos los scics humanos que llamamos sensualidad, que tenemos inherente quisiera evilar
sciílirsc dcvé*s^i man ti a paia c v i l a i ptoye.ctarlo por los hombres y evilar tle ésla manera ser agredida, porque aquí
marca un temor de que la abusen nuevamente scxuahucnte, en el invenlar io de depresión de ileck, la depresión
fue severa, se encontró en el lango máximo de depresión al momento de la evaluación lo que indica que se

"""* **"wfTtWrrffr;iHa en ese momento pesimista respecto a su futuro, que lema ganas de llorar, peí o no lo podía hacer
l ibremente, que hab í a perdido el inicies en las peisonas, en las cosas que ya no tenía placer por las cosas que ,
hacía que antes d i s l i u t a b a . se le d i f i c u l t a b a lomar decisiones, eslar concentrada, ya no tenía suficiente energía, ,
estaba desva lo i i / ada , piescnlaba desconfían/a en si misma, había problemas con sus hábitos de alimentación de
lorma inmediata a lo que paso, ella pei t l ió el apetito pero ella mencionaba que se encontraba muy ansiosa y la '
founa tle mane ja r esa ansiedad era comiendo compulsivamente, su sueño se vio modificado, e ia un sueño
intianquilo, era un s(lc)n(1*^rt*íJ[)lhd'e se encontiaba sollo/ando, lloraba se encontraba ante la presencia de ,
pesadil las , en las que era agictl ida nuevanftílé, si internaba <teftímleisc, pero no evitaba la agresión, ella ' '
menciona esas caiaclcn'slicas tle sus sueños, también ésla prueba indica que ella perdió el interés en el sexo y a '!
ésta edad tendría que estai l a l e u l e , pero a pa r t i i de la agresión ella perdió completamente éste inicies , en el At
'de percepción temática, la u sua i i a . maneja h is tor ias , el eje de sus historias p rác t i camente son las iclacimMii
s i g n i f i c a t i v a s de su vida que c ían relaciones f ami l i a i c s , eon su grupo de iguales o amigos y su i elación de pareja,
t ambién maneja la iksconfian/a que le t iene al sexo masculino, enfermedad que concluye en la muerte y
s i tuac iones l iaumádcas por lo tanto el ambiente dentro de éslas his tor ias que el la maneja, son peligrosas, sin
embargo e l l a i cacc iona con pas iv idad , no cuenta nuevamente con éstos mecanismos de defensa, está totalmente
sumisa, retraída y por lo tanto busca la evasión o en sus historias buscaba el al ivio al f inal de cuentas en la
muer te , hílenle ésla s i tuación tle a l e n l a r con su v ida (cálmente un in t en to suicida, se manifestó en las historias,
los conlliclos significativos como luego enlonecs era la pasividad fíenle a los conflictos, eia que la sacaran de la
/.ona tic su confort, su l amiba le ayudaba a enfrenta! sus problemas entonces tenía miedo que la sacaran de ésta
/ona tle confort, el que no pudiera superai las siluaciones traumáticas y por lo tanto no pudiera salii adelante, la
na lu ia le / a de la ansiedad, es decir que provocaba ésta ansiedad en la usuaria, era el térruSr a que la dañaran.
físicamente a que la desapiobaran poique se sentía cr i t icada, lecha/.ada poi la sociedatl, pasjcrior'a/fa agresión O
a pa r t i r de la ag ies ión y cía que la dominaran y fuera incapaz de defenderse, en ésta prWha Nuevamente se
ident i f icaron mecanismos de defensa como fue el aislamiento, que no es más que alejarseidc l<js.ostí inulos que
le piovocan males ta r , es dce.it, no e n f r e n t a r l o s ,cs decir in ten tar o desear volver a otro estadio jotra etapa dcsu
v i d a en donde no (cudria que en f r en ta r ésla s i tuac ión tan doloiosa, dentro del análisis"; que "real ice de éstos
rcsullados, el s igu ien te apartado lomando en cuenta la bihliogiafía, empic/o hablando lo qucies" la violación
sexua l , de acue tdo a auloies que son Sosa y Machorro en sé'íihfóílle Aspectos Médicos; y Psicológicos de la;
sexualidad femenina, relien- dos conceptos de lo que es la violación sexual, ¡¡lácticamente! en ainríos indica que
son tíos elementos paia que se dé ésle l ino tic del i tos, el primero es el contacto genital d i i f c lo enlie un hombre y ':|
una mu|er. lo que es un coito sexual involuntario y el segundo es la violencia o la fuei/a con el que se ejerce 4
dicho contacto y en lo que me lel inó la usuar ia se iden t i f i can ambos elementos, e! que fu6 tíbüujida a mantener
un coito a pai tu dclas amena/.a.s de la int imidación eon un amia de fuego, después de aefferdcT a I a asociación
pa ia el desauollo integral tle pcisonas violadas, el Adivac, menciona que cxislc una ser|?J rjp. síntomas de
caracter ís t icas en personas que han sido violentadas sexualmente. se denomina síndiortic del t t a u n i a d e l a
v i o l a c i ó n y ésla asociación indica que posterior a la agresión de ésle t ipo se desanollan oes reacciones, en la*jj
usuar ia se ident if ican las primeras dos, la pr imer icacción va de mmcdiatu a que sucedió la agresión a cu|ft
semanas y en la usuaria se pudo identificar síntomas como estar pensando una y otra ve/, en lo sucedido, eso fufi
la la/.ón poi lo que e l la presentaba insomnio por lo cual no podía do rmn , la segunda son éstos sentimientos de
culpa de que csla sucia, también la usuaria lo manifestó, las pruebas psicológicas también lo indican como ¡O
acabo tle mencionar y la le iccra es esa negación de queicr sa l i r a la calle sola, ella lo manifiesta c inclusive
presenta ésla situación tic aislat.se para rnanlencisc no en su casa, sino en su habitación, aislándose, negándose.B
sa l i r a la ca l le sola, ya las ú l l imas ocasiones ya refirió que pudo sa l i r sola peio lo hacía a lugares cercanos,'
c aminando muy de prisa poique tenia miedo de enconlra isc a la persona que la agredió, la segunda reacción que¡
va de c i ia t io semanas hasta un aiío, en ésta a la u s u a r i a se le pudo iden t i f i ca r la depresión y la melancolía,
obviamente cu el invenlar io de depresión todas éstas características severas de éste trastorno ella las manifiesta;
olía s i tuación fueron los cambios drásticos de humor se encontraba totalmente i r r i tab le sobre todo al mencionarle
la situación tle agresión que había v iv ido y ante el contacto físico con las personas, más aún con las personas
del sexo opuesto, olía si tuación en ésta segunda reacción es la falla de seguridad y la baja autoestima, el que se
sint iera desvalorizada, desconfiau/.a en sí misma, se s int iera criticada y burlada por la sociedatl, que eso a su vez
le impedía mantener relaciones personales o de hecho distorsiono sus relaciones familiaies y cabe menciona
que la (cícera e tapa que tenemos que no présenlo la u s u a r i a , es cuando ya se vive de manera desalentada como
resignada con lentitud con miedo con angustia y además no se quiere enficnlar, no se quiere hablar de la agresión
no se puede empe/ar un proceso terapéut ico precisamente por ésta si tuación que genera pánico, entonces las
peisonas huyen tle ésla s i luaeión, a lo que estoy recordando de la segunda reacción son ¡lítenlos suicidas que "*?
probablemente se p resén ta lo» en la usuar ia , yo ya no los pude iden t i f i ca r al momento tle la evaluación, pero en g
la l i i s l o i i n c l ín ica que se le icaii/.ó, la m a m á tle la menor comentó que la terapeuta con la que la l levó de forma "
i n m e d i a t a al in ic ia l el proceso legal. les comentó que t u v i e í a n mucho cuidado porque probablemente día a haber
a lgún miento su ic ida , entonces tlada esa s i tuación el rango tle depicsión podía estar lalenle todavía en la usuaria,
dentio de las conclusiones se identifica el síndrome del ti anuía de la violación o post- violalorio, también en mi {
apa i t ado aiilenoi icl 'eií o l io au tor que fue Arluio S i lva también él habla del síndrome posl-violalorio en SUS dos t^j
lácelas, la faceta aguda y lase tle reorganización, evidentemente la fase aguda en donde presentan sentimientos Jf]
de i n c i e d u l i d a t l . sc i i l imicn los de cu lpa y la fase de rcoigañí/ación va a dcpcndct mucho la forma en coi
personas a f r o n t a n la s i luae ión y gene ía lmenle aquí se desarrollan miedos sexuales que como se pudo identiTÜ
en la usuaria éste temor al contacto con hombres o la figura masculina, éste i echa/o a ésla situación, entonces
en las conclusiones aparte de que se encuenda en sus esferas cognitiva.s de su t ipo de pensamiento lógico de SU,
lenguaje concielo tic que la usuaria ha sido v íc t ima de violencia sexual porque presenta el síndrome del traurtlj
de la violación, entre las sugerencias debía de empe/ar un proceso psicoterapéulico para poder primero aceptar
ésta s i tuación, adaptai.se a su eslrucluia de vida pa ta que pudiera salii adelante para que adquir iera confian¿aen
sí misma, en los demás y pudh'ia desenvolverse cu su medio ambiente de fo rma adecuada, sugerí un periodo
psicoterapciHico de dieciocho meses, una sesión cada semana, las sesiones paiticulares pueden variar desde
s r i sc i cn los pesos h a s l a mil pesos dependiendo del le iapai ta eon el que se asisla. el l i p o tic enfoque
p',n oleí apellino que se ni:'urjo es d cosió ru cada sesión, ahí lendria que decid u lo la piopia usuaria; finalmente



la b i h l i o i í i a h a . tamo p s i e o m e t r i c a el l i l p , pei.sona bajo la l l u v i a de Manue l l l a i n e i . e l de la f u . ' u r a humada Je
K a r e n Maeoveí , el test Je percepción t e m a l i e a de 1 l e n i s Murr¡iy, I ' I i n v e r i l ano de d c p i e - i ó i i de beck , u l i l i c e la
b i b l i o g r a f í a de a d i v a c , de A r t u i o S i K a de su l i b i o ( onducia A n t i s o c i a l un L n t o q n c l ' s i L o l o ^ i c o , Sonsa y
Mach imo . Aspec tos Mcáácos \s de la Sexual idad l ; e m e n i n a . hnalnienle un Inni . i el selln de la

1-1 - ,,1. 'On 10 se .sabe el co.slo de cada sesión ps i co t c r ape i i t i c a 1 '
K - I n id r ia que as i s t i r de h u m a pai l i en lar al p r o f e s i o n i s t a para (]iie les e x p l i c a r a c u a l sena el eoslo. [es comen lo
pesio po ique un psi coanal i s la es muy i a r o , depend iendo de la persona I amblen porque debe e x i s t i r esa comí en /a
\o l u d a s las jmsolías somos aptas paia un pif|;cSü.^Éi'»péuJÍCO;íi!lCÍ!ttiv.g <iíjflltetu-'il o t a n a t o l u o n . ! ! en torne- ,
t end í la que a c u d i r la persona y s i s e Menlc \e el encuadre con ese cspec iffi~sTTTKicl.ini e

temt
- -£L?í'1
31; J L Ü
R I T O J l

•inRíi;;

I - t,l ' s ied nos r e l e í la que esla ch ica le comcníj|J|M|gfex¿»tUift.0U«ltti<; t^aml^^ meocunaJa por habc i aJq iundo
a lguna m lección J u i a n t e e.se cnntaeto sexua l , de l i e c í i o usted nos d i j o que si se de lcc lo una n i k x c n i r i . nos q u i c i e

«en usled si lo sabe qué Upo de in fecc ión íuc la que p résen lo esta pc isn i i . . '
-T-ToTric c o n i c i M i i el Upo de mteecion s o l a m e n t e que t u v o que l omar m e d i e a m e n l o s v í a in t i aveno.',a y me

parece que supos nonos, e ia una m lecc ión \ a s M i i a l leve, e l l a cslaba pieot upa Ja poi el V i l I po ique al parecer se
escucho en su comunidad míe ésta pc i snna que la b a h í a agredido tenia ésie Upo Je infecí , ion
' - ¿I ji a l i i u n n u i m e n l o le eomenlo esta pe isona si e l l a p r ev io a la \U t en i a una \a s e x u a l a c t i v a "
K - N < v no me ln comento
í - t ( ' s ted IMS u M U c n t a b í i que podr ía piesenlar .se a lgunos míenlos su i c idas por p a l l e de ésta pauen lc peio que
usled no ln podía haber idenl i l ieado 1 . 1

K L)e manera dneela no, por eso le comento que cuando una p c i M > n , i L-S( , ' I d e p i i m i d a puede lie; ' , ;» a esla
süuaeíon. a estos atenlados conlia su \ ida
•1 - , l 'uale.s señan las ra/one.s que a pesai de que usled e.s una e x p e r l a en la m a t e r i a im pudo d e t e c t a r esta
s i l u a e i o n ' 1

K - l ' i o h a b l e n i e n t e poique \  hab í a s i u c d u l o esa s i i n a c i o : i . po ique e l l a a , l i d io a un pnmei momentn con oda
I c i a p c u t a un pioceso p s i c o l e h i j i é u t i c o l i ene e l ob |Cl ivo de a l i v i a r s í n t o m a s de a h v i a t e l daño e n h u i c e s
p r n b a b l c n i e n l e ya hahian I r aba jado con e l la r e spec to a eso
i - ¿,No sabe si l i ab i a lraha]ado p i e v i a m c n l e en e.se proceso p s i . _ n i e i a p c u t K > '
K N'o se si tiatiLijo. \ supoiii'o que si poique para decirle \í"VíjJBkÉWÉ4'''nu''11 '' su nii l lM;t, lluo invicran
i u i dado p a i a que su b i j a no ale ni ,u ,1 c u n t í a su v i d a \  supon t;,n que. se U aba jó esa s i t u a c i ó n al momenlo de la
e v a b l a c i ó n . u i n e , i i n e n l e la . s i tuación Je la J e p i e s i ó n se veía
íi - ( I I s t eJ nos l e l i e i e que la mamá de la menor le baee este eomenlai io Je qne. a e l l a le d i j e r o n de que e x i s t í a la
p n s i h i l i d a J la anloa¡; iesion poi pane de esla p e r s o n a , sin embaij ' .o SL ib rá u s l ed , le h a b í a comentada L | inen lúe la
pe r sona que le lu¿o e.sla r e l e rcnc ia ' 1

U - No conu/co el nomlire de la r .sicóloya. e l l a fue q u i e n le p i d i ó que 1u\i ésta m o l i d a de se. 'm u f a d
/ ¿I 'oí lo que se te f íe te a las psn. o l e r api as s,:he u s l e d si e v i s t e n i n . s t i i n c i i ü i c s pub l i ca s i|iie b l inden ese sel vicio'1
U - Si poi c |cmplo el D lh
8 ( .Sal )e us t ed si t i e n e n aljn'm cosió?
K - Si l lenen un costo, pe ro es el m í n i m o
9 - / I le cuanlo esiai¡anuís hablando"
K - No sabí la i k x i r l e So lamen te una i.uota de i c e u p e í a c i ó n

relación a las periciales en materia de psicología en estudio, es menester

precisar que las mismas se desahogaron conforme a lo establecido en los artículos 21,

22, 343, 355, 356, 371, 372 y 373 del Código de Procedimientos Penales en vigor para

el.sisíema de enjuiciamiento acusatorio, en virtud de que fueron producidas licitamente

en juicio, bajo los principios de inmediación, contradicción, concentración,

continuación y publicidad, a través de los interrogatorios y contrainterrogatorios

formulados por las partes, en presencia de esta Juez de Juicio Oral una vez que las

peritos fueron protestadas y proporcionaron sus generales; por tanto se estiman idóneas

y pertinentes para acreditar que la víctima de identidad resguardada ^fffff

BH0, presentaba características y sintomatología que corresponden a las

víctimas de violación, que además requiere de un tratamiento psicológico para

recuperar la salud emocional, mismo que se estima que debe durar alrededor de

18 meses, con una sesión por semana.

Por lo tanto es de concluirse que el testimonio de las peritos es idóneo y

pertinente para establecer la afectación emocional de la víctima, considerando que

realizan los estudios, teniendo contacto directo con esta, observan sus actitudes,

sus reacciones y establecen la afectación que la misma presenta con motivo de

la agresión sexual de la que fue objeto, siendo que dichas periciales no fueron

confrontados por otro¿"iffedios de prueba de igual o mejor naturaleza jurídica por

lo que se considera que los mismos son eficaces para corroborar el daño

ocasionado a la psique la pasivo.



Siendo que dichas periciales se ven corroboradas a través de lo referido por

la cual refirió: *»

lí -Po \n a nulos a d o l e s c e n t e s ) adn l l o s , doy tempia psicológica

? - , ,Rc!"ii ió que su giado de es tudios es Psicología ( ' l i m c a . dónde estudio' '

> . - , Oue t i empo duio su l i ee i ic ia lu ia ' '
lí - I res anos, cuatro meses
4 - ( iOuc l ima i io de. laboies t iene en la c l í n i c a tic especial idades médicas! _
R - Solamente eslov los dominaos, cuando es una emei f í cnc ia voy en la mañana tic lunes a viernes
^ - i.hn iint.1 lioratio1'
lí • ncpcndicndo de nu.i consu l las , puedo empe/ar desde las ocho hasta las once o dependiendo los que lenga que atender.
0 - ,,Sabc el motivo pot el cual se e u c u c n i í a cu esta sala de audiencias '1

R - Pues lo que iclicte la noiilieación paia decir la intervención que tuve con la paciente
7 - ,,Ouc Upo de m t e i \ e n c i o n l u \  con la pac ien te"
K - Pr i i n d a m e n t e emocional
K - ( .RcLiic tda en qué lecha acudió la paciente7

R - T i c m t . i de s c p l i e i n b i e de dos mil catorce
l).~ ¿ K c h u c u l a a que hora l lc t io ' 1

R - No tcencido
1 1 1 - ;(.)uc le comento la paciente'. '
l í - l - l l a l leco acompañada de los papas
11 - (,Sahc el nomine de los papas'1
R -VHIMkla selloia y el señor no lo iccuerdo. i leyó acompañada de el los y I l i c i ó n los que me indica!on el motivo d ' Y
consu l la ***
12.- (.Sabe el m o t i v o de la consulla1 '
R - Iba cu una u IMS emocional y ya la s e f í o r . i di |o que cía jior v io lac ión
I.' - ( . 1 lespués qué sucedió1 '
lí.- lie ahí tome lo;, datos completos v les pedí a lns papas que espetaran afuera del consultorio *- • ;
14.- ( I n datos completas que recaba1 ' • '
R.- 1 o que lí ahajamos, nosuüus es lo que es u n a ca ta i s i s . que es que sacara lodo lo que el la l levaba de alguna maneta para
sen! u-.e me |oi, esa fue la in te i vención en la p r i m e r a .sesión £*. "•" ""
1 íi - , I a paciente que le menciono en esa catarsis? ^ • t

K - l ' i a puto l l u i a i y mucho n e r v i o , v fueron ejercicios de i c sp i i ac ión para que pudiera decir la situación por JÜ que iba al;
consu l to r io v me re fu tó que había sido v miada v que se q u e r í a ñu n ú , que no tenia Cairas de v i v i r , prácti camón le fue l(J'ql¿C,'!¡
iclino ella
Id - t..Sabe u s t é ti el i M i n b i c de su ai i tesor1 '
U - No
17 - ,.1 e i i - lhió en dónde fue violada?
R - No lemenlo , cien fue cerca de su casa, no lo rccucido
1 K - ( ,Sabe a cuantas Lcsiones acut l ió la paciente 1 '
lí - Alrededor de calmee sesiones
l'l - ,/,'uc lécmca.s u lili/o con esa ]iacienle'.'
R - T i l d ó n vanas , una de ellas lúe tic los pensamien tos irracionales que e l l a t e n i a , después de lo sucedkfo.'ella uu.pmyH
saín1 de su casa, entonces la lec inca que ulib/amos fue el conductivo conductua!. pura que ella pudiera dcscchaí'KM
pensamientos v se l u c i a s in t iendo me|oi. s in t ener miedo de saín a la cal le
?H - ,.(,'iie o l í a s t é c n i c a s u t i l i / o en la p a c i e n t e ' ?
lí - l a m h i e n re la iac ion . i c s p u a c i o n . háhilos de suenu, ya que la paciente p i ré t icamente no podía doi imr , entonces SCToí
dieron algunas recomendaciones
1\ ( ,Oiic lecomendaciones1 ' •*?
R - i - l l a padecía mucho de no dmmii poi las noches y doinm en el t i l a , y evi ta i que se du imic r í i en el d í a , evi tar el caMál
lo rucmi leche ulna, para que ella pudieía eonciliai el sueño, obviamente acompañado de respiraciones, desechar^
pensamientos ¡nacionales1 , lúe eso lo que t r a b a j a m o s 1

',*?. - , t . 'ue tostó l iene cada sesión?
R - I ,i chuica (.obia tiescículos pesos
21 - ,.Rct uer t la i l i ando l ú e la i i l l i m a \cv que a c u d i ó la pac ien te con usted'?
K - í 'ico que lue en el mes de d i c i emlne , no l e e u c i d o la techa
2-1 - Jlc (|ué año" ^
lí - ! le dos m i l i alón. e. peí o me a\n la semana pasatla qué si la podía a tender , buen*(mp, hablaron de la clínica]
alendcr a un paciente, cuando lleno a la c h u n a . \ e o que se t rata de^^fl^, entonces la a tend í la scrfiana pasada por ÚltJ
ocasión, de beclm le comente que ya no la iba a seguir atendiendo
?_^ - , .< 'on m o t i v o de sus Innciones en la cl ínica de especialidades clínica.1; que cursos ha tomado1 '
K - l",!oy es lud iaudo m a e s t r í a en educac ión especial , t ambién len^o un diplomado en pinchas l 'sieometrieas
2d - ,'AI lói mi no de la sesión de lecha liemta de sepliembie de dos mil cato! ce, cómo noto a la paciente'' "*>n?
R - f u una sesión no se ven resu l tados , peí o si un poco más t r anqu i l a y obviamente las iceomendaeiones hacia los PaP&i'f
t ic que no la dc ia ian sola , por las ideas que ella teína, de, queieise qu i t a r la vida, fueron las recomendaciones de que no tai
d e í a i a n sola, que c> tu \n al pendiente de ella, ya después regí eso el domingo, no recuerdo que fecha, a completo calore
sesiones conmigo.

DI;IT.NSOKA i-riu u v -*.
I 'Oí muía Conti ainU-uot',alorin a la psicoln^a

R -
,.! sted comen to a p ic íLut i las tic la fiscal , comento t jue ya no la va seguir alendiemlo"
í'.s que esta situación de que me n^'oliKtaia, no ten¡in el tiempo par a estar viniendo aquí, ajiarlc de trabajaren la clínica,'

i t rabajo en una e scue la , entonces ahor i t a I a l t e al t i aba jo poi ven i r a esta audiencia, mi tcn^o el tiempo
- ,.Desde su punto de v i s l a , el aspecto emocional de esta persona de la que estamos hablando, usted considera que
malmenle va ha supetadu ese tiauma1.' -^k
- No. yo le iceomendé que s igu ie ra a c u d i e n d o a un psicólogo, que buscaian a alguien más que la pudiera atender, T

- ¿Sabe us ted las la/.ones pm las cuales esta chica ̂ BB . suspendió el t ra lannento eme usted le estaba dando, para
lomarlo hasta esle arto1'
- No. tkscono/co ' ' ' • 9

- ¿Usted coiisideM que esc ín te r , s in t enc í ese apoyo psicológico, pudo haberla afeetatlo' '
- No le aléelo, peio a lo mc|ot luibicia teirninado el tratamiento ". en este momento se sentirla mejor de lo C[Ue(SC siente



Testimonio que también se recepcionó en términos de ley y del cual se deprende

que la profesionista que compareció, corrobra los daños emocionales que pudo

encontrar en la victima con motivo de esta agresión, por lo tanto, su ateste es idóneo

para acreditar la existencia de la conducta desplegada en contra de la víctima.

<a

Por lo que hace a la acreditación de! lugar de los hechos, su existencia se acredita

a través de la comparecencia a juicio de! perito en materia de fotografía a cargo de

por los sujetos procesales refirió:

muro tN M A I [ I .UJA D I ; I<OTO<;UAI IA
l'LSC AUA.
Inicia inlcriogüloiio dúcilo

I - ¿Tn dónde labora?
li - f i n el I n s t i t u l o de .Servicios Periciales del P'siado de México.
2.- ¿Desde hace cuanto t iempo laboia en el I n s l i t u l o de Serv ic ios Periciales?
R.- Un ano, ocho meses
3 - ¿Qué horario de laboies t iene usted perito?
li - 24 poi 4K
4 - ¿Qué cursos ha len ido en su materia''
R.- LI u l l uno fue inspección en la escena del e i i m e i i , impar! ido por la embajada de l ' .stados ! lu idos y SITAC, también
cursos en materia de lolografía forense, impailido por el In.slKulo Nacional de Ciencias Penales, igual curso de inspección
de peritos, impart ido por el I N A C I P I i , igual un curso de lo togra f ía forense, i m p a r t i d o por el colegio l ib re de es tudios
campu-i I con
5 - ¿Que (unciones ieal i /h como perito en materia de (biografía forense?
R - l.a f u n c i ó n del p e r i i o en ¡biografía es observar , cnlocaí y capturar lodos los i n d i c i o s r e l ac ionados , con una cámara
lotográlica.
(í.- ¿Cuál lúe su intervención en los hechos motivo del presente inicio?

"^•»i«t La rllacinn dc lina confrontaren la Procuraduría General de.Justiaa en el solano uno y .e| lugaj- (le los hechos que lúe

•" /\ 7 - ¿ l icencíe la en que fecha?
• V ( R.- lil calorce de noviembre de dos mi l catorce
•f¡ \- ¿A petición de quien reali/a esa intervención'.'

i "' , - \- Del Ministerio Públ ico

*>t

O

J£

ÍIT

i li - S1-! hicieron lomas generales de un lugar, donde la victima de nombre reservado indico que ahí .sucedieron los hechos
/ 10.- ¿Podr í a describirnos el lugar?

R.- Si cía una calle pavimentada, color negro, un t u g a r a h i c i t o de a f ea verde y una banqueta , una acera donde se l l j a ion
placas general, mediano V gran accrcamienlo
11 - ¿Rccoidara la hora lie .su intervención' '
R - l i n el lugar fueron a las diecisiete horas.

t 12.- ¿Cuántas Iblogialias ionio del píeseme asunto?
;-|i.- Doce placas iblogiaficas

. 13.- ¿Que (o ímal ic iad lleva su dictamen?
R - F:s en una hoja mcnibrelada que lleva los logos lie la procuradur ía , del in .s l i tulo, al igual en la parte superior derecha el
numero de la carpeta, también el sobre, mi nombie , el m i n i s l e i i o público que so l ic i ta y en la parle super ior i /qmerda lleva
la firma y el numero de rbto.s, pero en este caso corno no sirve la maquina para la impresión de placas fologiálicas, se
remite en cd
14.- ¿Si t t i v i e i í i a la v is la esas imágenes fotográficas las reconocería?
R.-N¡ '

I .5 . - ¿Podría explicamos qué me"lodo o técnica uldi/ .o en cada fotografía?
lí.- .Son lomas generales que van de lo general a lo particular, esa es una toma geneial
I d . - ¿l.a s igu ien te , podría explicarnos?
¡í.- lis igual una toma general, pero aqui la vic t ima esta seña lando al número (res.
17.- ,,I.a siguiente?
li - lisa es una toma de pnmer plano, donde aparece la mano de la v ic t ima , igua l señalando a! n ú i n c i o lies
I H - ¿ la s i g u i e n l e ?
R - l i s ia es una loma general donde igual la v íc t ima seña la al n u m e r o l ies , peí o ahora de perf i l
19.- ¿La siguiente'1 ,
l i .- Una toma de mediano acercamiento cu donde la v í c l ima con su dedo señala al número lies, i gua l es un peí fil
21).- ¿La s iguiente?
R - l i s una loma gcnei . i l de su olio peí I I I
21 -¿1,asignóme1'
R.- Una toma general donde la víct ima señala al numeio tres de su otro pe i í l l
22 - ¿l .a s iguiente ' 1

li.- Igual una loma de pinncr plano, donde la victima señala al número des
23 - ¿Podr ía exp l i ca rnos esta1 '
R - Una U>*fc$Güe,ra.Ldo[ldc los ilue^aparcccjjahi üiesenlad.Qs^cnetisusniano^oorque la v i c t i m a los reconoció por los

24.- ¿La s igu ien te?
li - Una loma de mediano acercamiento donde la víctima reconoce las manos del minieio Ires.
25 - ¿La siguienle1'
R -1 Ir ía toma general donde intercambiaron los min íe los , las posiciones
26 - ¿la siguiente?
R.- Igual una toma general donde la víct ima reconoce al mismo pero con el número dos
27.-¿La siguiente''
li - Igua l una foto de p r i m e i p lano donde la v íc t ima señala al n ú m e r o dos
2fí - ¿Podría exp l i ca rnos esla imagen?
R - Una toma panorámica de la calle flHHBMH^BBBIHIHIHHII
acera.



Bínenle? 4
R.- (.'na loma de mediano iKcivanncnto donde la victima señalaba la hahian inlcreepUido. '
12 - ,,1 ¡i .siguiente?
R.- Una loma de mediano acercamiento donde la victima reconoció que ella vio que en ese hueco la había interceptado, ahí
ía había alcan/ado d vicliniano.
j.l - ¿La simúlenle1'
[ i . - Igual una toma ycneial donde la víctima alíñenlo que ahi había estado su bicicleta, entonces de ahí empezó a caminar.
34 - ¿Ui siguiente?
H.- Una loma panorámica señalando pin donde era el camino que había icconido la víctima, se alean/a a vei el fondo

EL REGISTRO CONSISTENTE EN LA INSPECCIÓN DEL LUGAR DE LOS

HECHOS, el cual únicamente el ministerio público describe el Baldío en el que aseve^

la pasivo que se comete el delito, estableciéndose la existencia de los bordos de tierra,

un canal de aguas negras y desde luego el pasto, este lugar ubicado sobre la avenida

Medios de prueba que fueron incorporados a juicio de forma legal y^-Qn los cuales

se acredita la existencia del lugar en éf que ocurrénTofffechos, por lo quejón elementos ^
o •- -7' •$

.resintió. Vimás que corroboran la versión emitida por la víctima respecto de la conducta
£ •m

Medios de prueba con lo que se considera acreditada la existehciaVdeJ primer

elemento objetivo la CONDUCTA a través de la cual se le impuso la cópula a la'yíctíma

sin consentimiento de esta, empleando para ello como medio

MORAL, ya que la pasivo es firme en referir que el sujeto activo la

de fuego y le amenazaba que para el caso de no hacer lo que él decia lé*n*ietería un til

•Ifjí
: i}'

EL SUJETO PASIVO y OBJETO JURÍDICO del hecho delictuoso El sujeto'
M?9

pasivo, es el titular el bien jurídico afectado, es decir la persona física o moral que sufre:¡

directamente los efectos de la conducta, en tanto que, el objeto material es la personal

o cosa sobre quien recae material o jurídicamente la acción u omisión ejecutada

produce el daño o peligro al bien jurídico tutelado.

En este caso dicho carácter, lo tiene la victima de identidad resguardada, ;con£

iniciales flUi pues fue ésta quien fue copulada vaginalmente el veinticinco

septiembre de dos mil catorce, aproximadamente a las nueve horas, en el lugar ubicado,. ;:'g||

de México,'tal y corno se acreditó a través de la declaración de la víctima; además de • j

corroborarse con las periciales en materia de medicina, y en psicología, siendo qa4f3

misma pasivo reúne el carácter de ser el objeto jurídico sobre la que recae la conducta,



El carácter de sujeto activo en la especie recae en la persona que ejecuta el verbo

rector del delito, es decir es el sujeto que le impusiera la cópulg vía vaginal a la víctima,

sin el consentimiento de esta y mediante el empleo de la violencia moral.

EL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO, se traduce en el bien jurídico tutelado por la

norma, es decir, en el ente que el estado tutela contra conductas que lo afectan, y que

la especie consiste en la libertad sexual, es decir, la autodeterminación, que una

persona tiene para ejercer su sexualidad, en el caso, en específico, el acto volitivo de

aceptar o rechazarla relación sexual, en el caso concreto la víctima ̂ •HHH^̂ M,

fue privada de ese derecho en el momento en que se le impone la cópula vaginal sin el

consentimiento de ésta, empleando la violencia moral.

EL RESULTADO es la consecuencia de hecho o de derecho derivado de la

conducta de acción que ha lesionado un bien jurídico; en el caso concreto, la conducta

de acción antes descrita, desplegada por el sujeto activo implicó un resultado material,

puesto que existió un cambio en el mundo fáctico, con su solo actuar se vulneró el bien

jurídico tutelado, en efecto, dicho bien jurídico se vulnero desde el momento en que se

introdujo a la cavidad vaginal de la víctima el pene del agente del delito, ya que con ello

se trasgredió la libertad sexual produciendo lesiones en el cuerpo de la víctima mismas

que fueron descritas por la perito médico, sin que sea óbice que dicha conducta haya
•—. , ;'í

ocasionado un daño emocional en la victima.

Lo anterior se afirma porque el numeral 8 fracción III del Código Penal en vigor de

aplicación supletoria, establece: que, el delito es instantáneo cuando la consumación

t\-é'e agota en el mismo momento en que se realizan todos sus elementos constitutivos y

'' de autos se advierte que la violación se actualizó desde el momento mismo en que se

.JUICIO ! cop.uiló a la victima de identidad resguardada.
'O JUDICIAL :

EL NEXO DE CAUSALIDAD, entendido como la unión o el enlace lógico y

necesario entre la conducta desplegada y el resultado producido, se encuentra

debidamente justificado, pues resulta inconcuso que al momento mismo en que se le

introdujo el pene a la cavidad vaginal de la víctima de identidad resguardada Î HHf

Ĵ IHIIHB- se Produjo e! resultado material precisado, es decir, entre la conducta

descrita y el resultado precisado existe un nexo jurídico.

ELEMENTOS NORMATIVOS

Los elementos normativos son aquellos que requieren una especia! valoración

cultural o jurídica, en este caso del tipo que configura la conducta antisocial en estudio,

se desprenden los siguientes: cópula,

El elemento normativo "cópula" se dilucida con el contenido del párrafo quinto del
código penal, pues en este se define como la introducción del miembro viril en el cuerpo
de la victima por vía vaginal, anal u oral, independientemente de su sexo, exista
eyaculación o no; Cópula que en el caso que nos ocupa se tiene por acreditada a través
de la declaración de la víctima y de la pericial en materia de medicina externada por la

medios de prueba de los que se desprende qtu£ a la victima se le impuso
la cúpula vía vaginal, y que como consecuencias dejo corno lesión en el himen un



desgarro a las cuatro horas tomando como referencia la carátula del reloj; medios
prueba que son aptos c idóneos para corroborar la existencia de la cópula ejecutada etí
cuerpo de la pasivo,

VIOLENCIA MORAL. La violencia moral consiste en la amenaza que se hact•a
la victima de causarle un mal grave, présenle o inmediato en su persona o en la dem

torcoio, que tengo la aptitud o fuerza intimidatoiia suficiente para vencer ia voluntadft

oponerse al ayuntamiento sexual. Esta violencia además, debe ser constante, serií

decir, sin posibilidad para la víctima de oponerse al ayuntamiento carn'í

esto es, concomitante a la acción en que el sujeto activo impone la cópula, pues es.ef
Í*L

virtud de la amenaza que el sujeto pasivo soporta la conducta ilícita del activo, al respecte!}

resulta aplicable los siguientes criterios

VIOLACIÓN, ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO DE. Los elementos que constituyen

el delito de violación lo son a) La cópula, que es cualquier forma de ayuntamiento carnal o

conjunción sexual, con eyaculación o sin ella, y sin importar el sexo; b) Empleo de violencia física

que es la fuerza material en el cuerpo del ofendido que anula su resistencia, tales como golpes,

heridas, ataduras o sujeción por terceros u otras acciones de tal ímpetu material que obligan a la

víctima, contia su voluntad, a dejar copularse; o bien de violencia moral, que no es otra cosa más

que el empleo de amagos o amenazas de males graves que, por la intimidación que producen,

impiden resistir el ayuntamiento, y c) Ausencia de voluntad del ofendido, es decir, la falta de

consentimiento del agraviado para el ayuntamiento carnal. Novena Época. Registro. 199552.

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial d£ la

Federación y su Gaceta. V, Enero de 1997. Materia(s): Penal. Tesis: VI.2o. J/86. Página: 397

"VIOLACIÓN, FORMA DE COMPROBAR EL ELEMENTO VIOLENCIA MORAL EN EL DELITO ¿E.- Es'cM

que en el delito de violación la imputación de la ofendida es de relevancia singular, pues por su naturalezajsi

consumación es privada o secreta, pero siendo que la violencia moral no es fácilmente comprobable, como,

violencia física, por otros medios cognoscibles, tales como la fe de lesiones o el certificado médico ginecológico]

la declaración de la ofendida, aduciendo que fue objeto de violencia moral por el agresor para lograr la cópula.

sin su consentimiento, debe ser verosímil, y estar apoyada con elementos suficientes que de manera indudablf

hagan manifiesto el peligro actual e inminente a que se vio sujeta la agraviada por virtud denos*"amagos yw
• , •-*££•

amenazas graves que le infirieron, y que la intimido de tal forma que se le imposibilitó resistirse a la cópula!!^

debiendo entenderse como peligro actual e inminente el estado presente que amenaza un riesgo cercano de!

manera tan grave, que se sienta descargarse irremediablemente sobre la victima, más no puede ser el peligro,

que se presente, el conjeturar que puede o no acaecer, sino el cierto indubitable que llena de temor y desquicia!^!

psíquicamente." Apéndice 1917-1991, número 3029, página 1693, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto. •

Circuito. ;Í

«-

En el caso concreto, de acuerdo a la información propor^ipnada porja.yíctima, la 'i

que se reitera, encuentra sustento en el cúmulo de pruebas que de manera personal1 -

recibió esta Juzgadora, es evidente que la victima es precisa en señalar que desde el "

momento en que fue interceptada por el sujeto activo fue amenazada con un arma de

fuego, que en el momento en que el sujeto activo le impone la cópula vaginalmente,en. ;;

todo momento se encontraba amenazada por dicho sujeto, quien le ordenaba que se

callara, o que de lo contrario le iba a meter un tiro, razón porla que la víctima se ve

obligada a obedecer al sujeto activo, el temor de la pasivo se encontraba justificado

considerando la naturaleza del objeto empleado por el activo del delito ya que un arma

de fuego genera un peligro real e inminente, por lo que se encuentra justificada la¿,

existencia de la violencia moral empleada en contra de la víctima.

- - . . -
SIN LA VOLUNTAD DE LA OFENDIDA. Respecto a 3$? elemento que integra

la descripción típica, consistente en la ausencia de voluntad de la pasivo, es decir, la



falta de consentimiento para el ayuntamiento carnal, tal elemento también se haya

justificado con las resultas del testimonio rendido por la víctima, de cuyo contenido se

puede apreciar que la víctima en forma alguna prestó su consentimiento para que

en su cuerpo se realizara la cópula constitutiva del hecho delictuoso, tan es asi

que tiene la necesidad de contar el abuso sufrido a sus familiares los cuales la ven

afectada, aunado a que la misma, denuncia los hechos.

Bajo este contexto, es como se tiene por acreditado de manera plen'a el hecho

delictuoso de VIOLACIÓN, previsto por el artículo 273 párrafos primero y quinto del

Código Penal vigente en la Entidad.

V. RESPONSABILIDAD PENAL.

fRITO

ELERtl

La valoración del material probatorio, de conformidad con las reglas de la lógica,

las máximas de la experiencia y los conocimientos científicos, que es de donde tiene su

fuente la sana crítica, permiten a esta Juzgadora de Juicio Oral, concluir que de la

totalidad de los medios de prueba que desfilaron los mismos NO SON IDÓNEOS, NI

PERTINENTES Y MENOS SUFICIENTES para acreditar la RESPONSABILIDAD

PENAL cid acusado HHĤ Ĥ ĤB en 'a comisión del hecho delictuoso que la

"rescribe corno delito de VIOLACIÓN, cometido en agravio d<s la víctima de identidad

fr'.•TQsgXordada

'- ',','• G/ Ello es así considerando la información vertida en primer lugar por la víctima, la

cual al momento de comparecer a la audiencia de juicio al ser interrogada y contra

interrogada por el ministerio público y la defensa hace alusión a los hechos que resiente
• ' . • , . \i.

fi;y>6;|# forma en la que refiere que reconoce a su agresor; siendo que por lo que hace a

»rtsu agresor manifiesta:
, , l <\1 ,'N DA OCASIÓN O! 1 1 ; Ai ' I ;DISTb. Al. MI' A oí i I TI ' P.na i^ono . imie i i lo

. . R b C O N O C I M l L N l ' O |)|; QUr> De mi autesot ,.-\F M ' í , \  I I H . A S T ! l ' A R A b'L
í í l 'OONOCIMILNTO !)!• ' l ' l ' AURFSOR ' A la r ruainukina . l legue el \!P . .CCANDo I LF.ÜAS Al MP I ' N
DON D I ' 1'b COI ( K ' A N 1 1 b'n un cuarto , I o\Ii 1 1 S I . S F C C A R I O1' 1 Ta un c u a i i n c inco donde eslaha un po i i e í a
^OCIFN MAS Sb l-.N'l 'ON I RAÍ i A |'\ ¡ ] </CAR I O'1 Nada nías (,OUL RLAl. l /O Ll. MI ' CON I U ÍO FN
FSb CI ! A l v 1 < I1 ' l 'ues b a l i l a i o n conmigo y me d i j e ron qne iba a c n l i a r a un c u a i t o en donde os tah . i un e^ieio
g l a n d e en donde \ los podía ver a ellos peí o e l los a mi no ( ,A Oí J I L N I ' S l ' l 1 OS" -\s que h a b í a n a i M i i a d o
¿CUANTOS SU.IHTOS L R A N ? Cuano ¿ K i v u L K n A S COMO I H A N vr-si IDOS- c.m una p i ^ e í a b l a n c a >
n u m c i o s ¿ O i l L MAS ' l ' b : DIJO LL MI' (.11 Ib. I I M I A S Q U F HACHO Serta!.» ,¡1 que l i a h i a sido mi a¡'iesoi , / U )
gilí '1 KL'AI I/AS'IF'1 l'ues lo señale (,|íl U U KDAS CONH) I RA LA I'FRSONA A OU1LN SbNAl .AS l'b'?
Si c ía de le/ b l anca , no tan iñudo m tan t l am \s en lo que mas le d i | C al MI ' que se l i j a r a iue en los dcdcs
aJMtados \1 ese mot ivo si si c ía e l ^ . H ' l MI Mi 'O D( HíO ! • I . K F C O N O O I M I F N l'O" A p r o x i m a d a n i e n i e
med ia l u n a o un p o q u i t o más ¿CON O I I l b N ACUDISTh Al M I N I S ' l ' b ' R IO I ' C I U K O bSb' D Í A l i b l
K l . U l N í i C l M I b ' N I ' O 1 Con mis papas ¿AI S A L I R DFL l í b X ' í ) N ( ) C I M 1 I ' N T O , I ' S Di Cll í DI I ( ' C A R I O
DONDüb.SI'AKAS OLIb' SI ICI-'Dli1 ' Me subieion a las ofieínas de auiba con el MI', .POR gCL I F SI ¡HlbUl IN
A I AS O b i O I N A S D I - I , MI1 '1 1 'urque iba mal .ua iu lo luce mi reconoci :mcnto me pu .c nial ,.NOS l '( i D K I A S
E X P L I C A R COMO ' l ' l - S L N I Í A S " I 'ucs iba l l o i a n d o y nerv iosa de \ o l v e r a \er a cslc suido ,.A C U A L

K a i i q u i l l / a i m e un poco ¿O['L I I I MPO bS I I IV'O 1 A l ' S I C O I X X i A C O N ' I ' K K ) ' 1 De v e i n t e a i r e m t a m i n u t o s
. .DI 'SPIJLS DI I MAR CON LA PSICOl.(K¡A (,Hlb KL'AFIZAS'I L1 ' Yo me quede en la oliana (,'11¡S I1 Al1 AS
DoNHb SI L N C O N ' I R A l t A N ' . ' Se encomiaban a luc i a ¿A OCF I t ( j !<A U ' R l I I R A S I L Db I A
f ' K O C l J I i A D U I í l A 1 . ' No recueido . • M L N C I O N A . S l . lUI ' . A(. L'DIS I I ! • [ 1U L)b UK 11 M H H b Db. 2nM Al
M I N I S ' I ' L ' K I O P U l i l . l C O I 'N bSA OCASIÓN .A OÜL I C b S I b . ' ,A ampl ia r mi d c c l a i a c i ó n pou[ue en la
dcclaiauón a n l e no i el MP no b a h í a puesto que ese iba de la agí es ion I le \a una .sudadera m la b ic ic le ta ¿Y
MI Ib' Mb.NCIONAS I I ' h N lí! I ACIl >N A I A M 'DA1)H< A Y I A ISICICl l ' l ' A V (Jue era una .sudadera a/iil
m a l i n o con la l e \ e m l a n i k e en el l í e n l e y con una hn l sa y la b i c i c l e t a a/ul m a i m o con nci.'.io \a de monlaila

AN l'b'S ! ) ! • I SOS 1 I L C I K )S" Yo no peí
que DlCI-:s l .)Lb t ' l 1

Y A I O 1 1 A H Í A V I S l ' l I1 ' Porque mi pumo un t iempo l i ába lo en los lucí t a x i s n i ¡os y cí d ice que lo hab í a v i s t e
t a m b i é n t i a b a j a i u l o a l i i J ' N DON I ) ! • ' ' L'n los l u c i l a x i s to jos , • , ! ) ( )N DI • V I V Í I I ' P R I X K '

b'n la misma dilección donde \o yo , SAlibS ,S1 SI Co\ )( '1 . \' PRIMO,
N o .sab'iia d e e n l c J'OK <}[',\ M I ' M ' I O N A S t ) \ ' \  I I A l I í I - ' D \  M l ' í MO DI ( O S Db'DO.S

Al ' 1 I A I Al.K *S'.' l 'oi el t iempo í[iie me t k \  anadiada , i.H '1 I I I MP( > ' ' A p i . i M i n . i d . i n n . i i l c duv imnulos y lodo
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;ÓQU|.<jO?Ná?'

( OM K A I I Y I laíiíOíiiAiouio ni , I . A DI i I .NSA A i \A
jmoolTCASI NO I E VIO LA CAR A, OUE LO RECONOCE POR 1 AS MANOS BÁSICAMTN TT. POR .,
or í ' NO I 1- VIO I A CARA' ' Porque no lo podía ver ¿NOS ( J U I E R E US TED D I ' ( ' I R POR 1.11 ' ! • RA/.ÓN NO ^
PUDo VER I I RoMRo (. OMI'I 1- 1O..DEI SI ül-TO OUL' LA A'l ACÓ SEXUALML TT 1 1 Poique l levaba
lapada la boe;t con una b i i t amia ,,] I AS I A oí IR PARTE DE 1 A CARA I E C U B R Í A LA BU T A N D A ? I Lis ía la
m t t a i l d c l a n a r ¡ / . . N O S O U I E K E U S I H ) DECIR S I S E I'l ROA I ó COMO E R A I A VOZ DE TSTL SUJETO1 . '
No recuerdo ¿NOS O l l I R K R DAR A M I U N A O I R Á CAR AC TERÍ.S I1CA DE LAS MANOS DE ES I E
S l l lETO A D E M Á S DI: RRFLK1R OUE SUS DEDOS E R A N CHATOS1' Sus manos eran alfio robustas ¿QUÉ
OU RL' DI-OÍR CON ROBUSTAS? Un poco gol ditas ¿A QUE SE RITIERE CON Cl !A l'OS'1 Oue de heclm
un t i e n e los dedos i > > u a l í|iic vo ,,NOS PUEDE DAR UNA CARCATERÍS' I ( C A P A R A PODER K T C O N O C R R
A TS.A PERSONAS A Mi AVES DT I oS ORDOS1.' Se les conoce como dedos de martillo ,.SI TUV1LRA
T O R M A D I D 1 B U 1 A K 1 O NoS P O D R Í A DECIR COMO ES UN DEDO Di; MARTILLO? Si SOLICITA SI:
P L R M T I E A I A I ' A S I V O I I O I A I ' A R A oU]- DIBUJ1: UN DEDO 01' M A R T I L L O . D ibu j a un dedo en el que
la parle u l t i m a del dedo es más micha y la carne r ebasad borde la uña , O U I R N I E DIJO A US"! El) Ql.il ' ESE
I I POOL DI'DOS SE LE CONOCE COMO DEDOS DE M A R T I L L O 1 ' U n poli, , la dijo ¿OUE I E DIJO" Porque
\  le d i j e que ten ia los dedos achatados y dijo que se le conocía como dedos de mart i l lo ( i l :N DONDE SL
I . N C O N I R A B . A US'] El) CU ANDO I I, POLICÍA I I I / . O LE COMEN 1 ARIO' ' En el reconocimiento ¿A QUL
DISTANCIA 1)1- USTTD ( UANDU 1II/O RL RECONOCIMIENTO SE ENCONTRABA DE USTED Rl,
.SEÑOR . 1 1 SUS. RNTENDLMo.S OUR H A Y UN V I D R I O , PERO I A D I S T A N C I A MAS O MENOS DK
CUANTO ESI AR1AMOS H A B Í ANDO1 ' No s a h i i a d e c i r l e ap rox imadamente dos metros o menos ¿EN ESE
MOML.N'IO US TRO PUSO I SPEGlAI A T E N C I Ó N T N LAS MANOS DE MI DEPENDIDO'' Al p r inc ip io
fue en los ojos > después en sus manos, cuando le dije al MP que las manos ¿V COMO Ll REVISO 1:1 Mi"
1 AS MAN< 1S1' Por t iue le e l i j o a u n policía que le d i j e r a que mostrara las manos (.LE PIDIERON A LAS DEMÁS
PERSONAS OUE l ' A M I J l í N I N S T Ñ A R A N I AS MANOS'.'Si ¿'I ODAS SE LAS ENSEÑARON A U S I H D ?
Si ¿1-1 S U J R I O E N El MOM1 NIOCUANDoLA ABORDA CU ANDO LA INTRODUCR Al, BALDÍO RN; -s
OUT. TONO DE VO/ I L H A B Í ABA 1 ' Su vo/ era suave ,,RN BAJO VOI . U M E N V Si ¿QUE MAS U: Df.JOEL^, .;
P O L I C Í A OUR: si; L N C O N I R A B A CON U . S I T D RKSPRCTO DE i os SUJE'IOS QE L.STABAN i-'N L/"""
C Á M A R A I )!• ' C( >N T R O NT A7 Nada mas me dijo que reconociera el que había sido mi agresor y lo séllale aél^'-j
. .CUAN I O T I T M P O ' T A R D O USTED LN RECONOCER Al SEÑOR 0¡JE S E Ñ A I O1' Enseguida lo icainoc'
( . U S 1 L D NOS COMT'NIA (.)UI: 1-1 . SUJETO (,)UL LA ABORDA I A MR'IE A UN ITRRENO BALDlC
NOS DK L QUE CASI NO 1 1 ' V O Ol'OR I U N I D A D DE V E R I .O PORQUE IBA US TED AGACHADA PER1

OUL SI U ' V U Ol'OR I UN I D.Al) DI- VTR1 I SUS OJOS, CUANTO TIEMPO MAS O MENOS USTÉ.
H A B R Á PODIDO V E R I o A I OS Q.IOS'.' Como cinco muiulos o menos ¿EN QUE M O M E N ' I O RUERO
TSOS CINCO M I N U T O S OUR LO VIO A 1 OS O.IOS'i Cuan da* I me i n t r o d u j o su pene la p r i m e r a vez ¿E
i - i MOMENTO EN QUE \\\, R ;SFAUA I N T R O O I I C Í F N D O S U P T . N E ' I L N Í A PUESTA L A _ B U F A N D A ? S
todo el t iempo la tmo pues ta ¿TRATO Til: BESARLA? En una ocasión ¿CÓMO 'TRATO "~~
iha .1 subi r la bufanda y yo no quise me volteé de Uia ve/ ¿QUÉ lll/.O EL CUANDO USTÉ
se l a a c a b o d e s u b u p o i q u e \  no qu i se y me voll$ ¿.USTED TUVO OPGjBJJINII )AD DE
DI: LA PERSONA QUE I A ESTABA ,A( ¡URDIENDO'.' No ¿APARTE DE1 A MANO.Y
PLRCA'10 DE AI A Í U N A O T R A Pin E DT'I CUERPO I )!•'! SU.1LTO? No ¿CÓMO TRNI
LL SUJETO'1 No i cc i i e rdo ¿COMO I L N Í A I AS ( ' L I A S ' 1 No recuerdo /.QUISIERA A/,1 J\KARNQS'
R1:S]'RCTO DR I O Q U E ACABAMOS DE COMENTAU SI ESTE SU.IL IO TE AMEN$7.AlfA DANZÓTE''1,
I OS NOMBRES 01 • TUS F A M I L I A R E S Y DOMICILIOS O B I E N 'I E LOS PRT'C
\ por temor a que me Inucia algo con la pistola le di dilecciones y nomines A ¡:REC'I()1)E |V/[DEN0AR
C O N I R A Ü I C C I O N Sol 1CITA DAR I T C T U R A A LA PARTE C.ONDUURNTE A L A l i N TR EYÍf LA; DEIj1,
1 ! DI: NOV1EMBRR Di; 2014 HA I TCTURA QUl, KLSUJETO IBA A HONDO I)Í'', UNA lifUCLETÁ '
DI COLOR A/ ,UI , MARINO ( , N O S Q U I I RI;S DI S C R I B I K LA GORRA OUE ' "•"•""••'••••-v—'"^-v

SI! IRTO QUi ; TE AGREDIÓ? Lia la misma de la sudadcia ¿.QUÉ PAR I'RS DR L
GORRA QUL PORTABA'. ' Nada mas la cabeza ( A L G U N A I'AR TL DT. LAS MEJI&1
o ic i a s nada mas , NOS Q U I L ' R I DAR LAS DIMENSIONES A P R O X I M A D A S QL.*»V

I N DONDE. US'U'D ¡OSLABA PRI SRNTE CUANDO SE LLEVO A CABO^A" DILTGENCLV.DE
( ' ( > N T ' R O N 1 A1 ' L'ia ampl io , api o s imad ámenle a donde yo estaba con la MP era como de1 tíos metros de largfj.
poique de anillo era dos mellos \o o un poquito nías ¿NOS COMEN'I ASTE QUE AHÍ ESTABA UNA'-
ACiENTL DEL M 1 N I S I E R I O P U B L I C O NOS PUEDt S PROPORCIONAR SU NOMBRL' ' No recuerdo SU'
nombre , O U i ; 'TE DECÍA ESA M I N I S T E R I O PUBLICO' 1 Que viera bien a u u i e n iba a scña la i ,QUÉMASE

i . i' "*- ^ -Tít

Me empe/i'i a [ n e í L i n i l a r sus caracleiislicas y se las empece: a dccii , , (JU1: CARAC TERIS ' l ISTICAS' LEÍ
I MPL/AS ' I I A DLO11Í'' Pues una fueron los dedos achatados, la o l ía t j i i e no estaba m mus alio, no mas alto,
que yo. cs taha tomo die/ cent í m e t í os más alio que \o, no cía ni muy delgado ni muy gordo v er¡l de tez blanc^,' TJJ
me di jo que si ur.o de los que cs t . iha ahí í i d e n t i o c ía , \ desde un pnneipio tlel d i j e que eia el (.RT,CURRDAS DB
OUL COI (IR ERA I.A BU !• ANDA QUR USABA Ll SUJIVI O OUL TE ATACÓ'.' Ne^ia. SOLICITA D Alé
l,i;< 1UI ÍA A I ,A L . M U C M S I A [)F, K F f l l A I! DI . N O V I K M H K K DE 2014, TARA HAÍlílíNOT
CON'I 'KADICCIONKS. DA L T C ' T U R A R T ' I ' I T ' R L LN LA I ' N T R R ' V I S I A SL.R DL' R N T R R 30 Y 35 AÑ1

1 - . S T A I U R . A A P R C i X I M A D A 1 ) 1 : I 75 M TS., COMPLI:X1ÓN ( ¡ R U R S A ,,RRSPL'C l'O DE LA DILIGl'N.
DI C O N j K O N T A C I O N . I OS 1IÍR.S SU.Ii; 'TOS QUE SE ENCON'I R A B A N J U N I O AL SEÑOR'jBS.
L R A N PARÍ CIÓOS A I 1 1J Un poqu i to ( i R N ( , )UI- Si; PARl-CÍAN1 ' f - n la e s t a t u í a , en la t e / y cran'Urí

• lobustos ,^ T I S U J R I O t . t U L I A ATACÓ'[ A M I J I R N R 'RA ROBUS'TO'' un poco, ni muy gordo ni mil;
,.,NOS PUl'Di; US'U'D COMI-NI A R S I POS I R'RIORMi;N I !•' Al, OÍA DRI EVENTO EN EL QUEÍ.&S
TUL' A T A C A D A . E.N Al ( i T l N M O M L N I O VOLVIÓ A V I - R I A BICICI L ' I A COI OR AZUL
CON N I ' ( ¡ R O Q U E . USABA Rl ' I N H ) Ql« J^A^il^jy '̂.' No, hasta el día del reconocimiento ¿E _ , .,. _
Vol VIO A VER DICHA B I C I C I .RTA'' En la entrada de los cua r tos en los que se hacen lo? reconocimicntÜS
, . N ( ) S OU1 Rl : C O M L N I A R POROUT L'N TT'CIIA I I | ) l - NOVIL'MBR!; R l I I L l i i ; QUE RL COLOR DE
LA B I C I I R TA ( j l ' l USABA El S U J T ' I O (,)Ui; LA A'l ACÁ ERA DE UN COLOR A/UO MARINO*Y
P O S I L R I O R M T ' N I L DICL N I X i R A . Y 1 U! i ¡O NI URO CON A/UL, ENTONCES DE, QUE COLORIÍRA?
l-'s tic color a/ul con ILCÍ'.IO v de liceho \ i i se lo dije a la MP pi« eso el II) de dieicnibie yo volví a amplianla
declarac ión •*

M'l .VO I M i ; i < R ( K , A 1 < ) K I O l ) l , I , M l M S i r . I i K ) I ' U I U . U ' O
. . ( . M 1 1 I .S P A R A U S Ó L O UN A PLRSO N A ROBUS l'A'' One no es ni muy f l a v o m muy gordo, normal ¿Y UNA
PL'RSONA CrRUl SA1' ¡,'ue es ta Bonillo ^( iOKDITO RN OUL SRNTIDO7 l'ues t;oidilo

lNlMiKO(;Al(HtH> 1)1 I , A<TSA1K»
'TU L.NPATI/AS I :N V A R I A S OCASIONL'S «BjáMMit.H.UA.^XJ^\ MANOS Y QUR. Mlí VISTE L(|f'

"m:D(.)S LOS DI 'DOS 1 ( I S THN< ¡O C^^RXS-,-fthBiifASiijifílilíJ 1: Iü T lRMPO (;UH MH OHStiRVASTE LAS
MANOS RS DI O l f ' V M I N U 1 0 S . SI PUliDRS OBSlíRVAR T L . N Í K ) I ATUAJES EN LAS MANOS
\ ' T S I H L ! - S . O U I NO L N T I R N D O SI M I - V I S ' I H POR Dl i ; /MINUTOS NO MI: PUDISTE OBSERVAR U .
'I AIUA.1 I . PoRí.iUL AUXni 'L YO I I U K I L . R A 'I KAi^J.lN^-^DADi^RA O SUÉTER O LO QUE SEA
OUr. C O N l L N i i A M A N t i A S COMO TI PUL 1)1 ;S DARCUR-^^ON [ - 1 , MENOR MOVIMIENTO Si;
RLOORRL1 A MANÍ ¡A Y SL VT'N I OS TATÚ A I I S, COMO ES QUE NO MU VIS'TR NINGÚN TATÚ AJÍ i
SI ML VISTE l'( >K O I I ' / M I N U I O S ' M a sudadera l l e v a b a [tero las mancas estaban largas y nada mas mostrabas
lo, dedos ( S I T R A Í A LAS M A N O AS LARGAS COMO PUDE A G A R R A R LA PISTOLA1 ' Pues agarraste la
pvola . no n u l a s l . i x M u i ; u l e i a s se a l / a n lia;;ia ; K Í I ( ,Cói i io PUDE OE I ' I - ' N E K UNA PISTOLA, U N A B[CICLE I"A



(letecho, te- bajaste de la bicicleta, y agatniMc la bicicleta con l;i inaiiu derecha, la pistola ¡a mcmrc ntríis del panK
¿I'U DICÜS OUH MI: OiSSLRVASli; LOS ULDOS POR (,MJL Mi; VISTL (,VAI\!!)<> Ti; LSTAHA
AM Ai i ANUO í.'ON LA PISTOLA V l'or c,so yn dije que me csl alias abanando con la mano i/qnicida, en esc
momento nú: estas aganando no con la muño dciccba mi hia/o i/qnicido y cutí IH deiccba ICIII'LIS l,i ¡n.slula y por
eso le vi Ion liotlus ¿Y LA liK'ICI hTAV I ;\e bolada, aluna .si vuelve a tqictume las: palabras que me
di j is te J-1! LUGAR nONOL TU HKTS OHH SlílMILSTAMb NTL '.'O Ih AMAUUh O QUL YO Ti;
LNCONTRI' O NO SL AHONDI; Tli DIRIMAS DK.'hS OIJL LS LAVALLI^m^mi, HST< > SI-
LNaiLTRA 1: 1:L UKiAR hN LL CjIJL 'MI VIVLS? Ni ¿,VIL I'ODRÍAS l 'X i ' LR 'AR l)ONI)h OUL'DA |-,S

la de este lado, ki del rio es donde viven tus suegros C,MH I'OUlíÍAS CHICAR i;i, Ll. 'í iAR I 'XACTO DONIM7

' l )KTSO[IL:0( ' l lRRlOl' ,STO'' i ;n la avemda^BÉg^ (,<-Vinio LSOCL' N'L'NCA MI; HARÍAS VISTO AHÍ
SI 'KI MISMA PICHS OHH Allí V1VRN MIS S! II'(IROS'.' Yo no le había vislu liarla esc dia^nemc atacaste
¿.NUNCA Mu VOLVISTL VHR DI-SIM.TS DI- li.SO'Mio

Testimonio de la victima que es de especial relevancia para acreditar la identidad

del sujeto activo que la agredió ya que es únicamente a ella a la que le consta la media

filiación de su agresor, siendo que de los datos que proporciona al ministerio público

refiere que es un sujeto de tez blanca, de complexión gruesa, de entre 30 a 35 años, de

1.75 metros de estatura, y que lo reconoció básicamente por la forma de sus manos, ya

que el sujeto es de dedos chatos; y que un policía le refirió que era dedos de martillo;

una vez que tuvo a la vista al sujeto en la cámara de confronta ¡e solicito ¡e mostrara las

manos y los reconoció de manera inmediata.

Escuchada la manifestación de la víctima, la cual precisa que reconoce al sujeto

por los dedos chatos de las manos, esta Unitaria considera que dicho rasgo no es

inficiente para tener la certeza de que el acusado es la persona que la agredió
* \e el día de los hechos, ya que la características de tener los dedos chatos no

es ^xclusiva del acusado, sino que es un rasgo que tienen diversas personas; más aún

ndo la víctima no refiere que advirtió algún rasgo en particular de esas manos de su
> —,

Jxágresor, como algún lunar, cicatriz, malformación, tatuaje, algo que fuera distintivo

precisamente de la persona que la agrede, pero se limita en señalar que era de dedos

\&f*i ,UBí' *:

Por otra parte, es atendible lo manifestado por la defensora en este sentido,

respecto de que si la victima desde su primera entrevista ante el órgano investigador

refirió que su agresor lo reconoce por sus manos, por tener dedos chatos, dicho

representante social se debió de ocupar de que los sujetos entre los que se colocara al

acusado también tuvieran este rasgo físico de dedos chatos y no solamente el justiciable,

por lo tanto se considera que le asiste la razón a la defensa cuando menciona que dicha

diligencia nO;,6^npaliza en términos de ley.

Por otra parte se advierte de acuerdo a lo mencionado*T^S^R|lefensa en el

momento del contrainterrogatorio, esta alude que ante el ministerio público la victima

refiere que su agresor es una persona de complexión GRUESA y en el momento en que

el ministerio público le cuestiona que entiende por una persona gruesa es una persona

CORDITA, siendo que esa característica tampoco la reúne el justiciable ya que desde el

momento en que se dio inicio al juicio hasta la fecha, se advierte que es una persona de

complexión media, por lo que tampoco es gordito como lo cito tnicialmente le víctima.

Es de considerarse por esta juzgadora que la víctima refiere que también lo

reconoce por los ojos que son de color café claro, característica que también se advierte

muy general, fíiás aun cuando es cuestionada por la defensa respecto de la forma de la



cejas y de las pestañas de su agresor y menciona que o lo recuerda, por lo que la]
:U

descripción que de los ojos tampoco es completa, ni eficaz para individualizar al agresor?1

También es de considerarse que en el momento en que se le cuestiona a la]

víctima en relación a la voz de su agresor, refiere qu&norecuerda como era su voz, .ni]
'¿Mt.-l.IH,,

refiere que lo haya reconocido ya sea en el momento del reconocimiento ante :elj
' •'?"'

ministerio público y menos cuando este le formula de manera directa cuestionamientosj

en la audiencia de juicio.

A mayor abundancia, esta Unitaria considera el hecho de que el sujeto activó]
i

presenta diversos tatuajes desde la muñeca y los cuales la víctima no ve al momento,

que es atacada el día 25 de septiembre de 2014, mencionando que ello se debe a'qut

el agresor traia una sudadera que le llegaba hasta los dedos, no obstante ello, es

que con los movimientos que describe la pasivo ejecuto el activo o haya habido algúí

momento en que se pudiera observar la muñeca de ambas manos, ya sea en el momentcr
•\n que la sujeta, -la amaga^con el arma de fuego, en el momento en que iba trepado

'íí...

la bicicleta, al momento en que refiere que pretendía levantarse la bufanda para besan.

cuando le desapodera de sus tenis, etc., diversos momentos en los que es factible

por el mismo movimiento corporal del acusado a víctima hubiera podido observar de

luego los tatuajes que presenta el justiciable. i

No obstante que la víctima también menciona que la estatura del sují

1.75 rnts., al momento detener verificativo el reconocimiento, no hace alusiprí a'lql

también reconozca a este sujeto por este dato. V ,tp • -
\1'1
\íLlama también la atención a esta Juzgadora, la afirmación que hace la^p'asji

relacionada a que el día que acude al ministerio público, vuelve a ver la bicicleta'er

que afirma iba a bordo el sujeto que la agredió el 25 de septiembre de 2014, 0|tgrgt>ajc

no se aportó ningún medio de prueba que establezca a quien le aseguran dicha bicíclí

y menos aún que dicho objeto fue asegurado en posesión del justiciable. SiendoJ

anterior una DEFICIENCIA EVIDENTE en la investigación.

No se deja de atender al argumento que es referido por el Ministerio Público!

respecto de que la responsabilidad del acusado queda acreditada también con la pericial]

en materia de MEDICINA LEGAL a cargo del perito

_t

razón a que este refiere que en el momento de revisar andrológicamente^
- ;?v ítfrig

acusado este presentaba los genitales rasurados, lo cual esta concatenado a lo;vertid¿

por la víctima en'razón a que esta alude también a dicha característica de su agrt

JDesde luego que esta Unitaria valora dicho señalamiento, sin embargo el que el acusado1

cuente con los genitales rasurados no es una característica singular o única del acusado)
•»• " ' '"wí

para establecer inequívocamente que es éste quien agrede a la pasivo, en razón que¿a|!;

depilación del área genital puede ser ejecutada por cualquier persona, sin que

criterio de esta Juzgadora sea suficiente para establecer la responsabilidad penal, deĵ i

justiciable ante todos los defectos presentados en la investigación.

Por otra parte el hecho de que el acusado tenga antecedentes penales,

delito de robo, desde luego que tampoco en prueba de que sea el responsable d

comisión del evento por el que se le acusa, más aun cuando se considera qué sqr^delitps,1;

de naturaleza opuesta, atendiendo al bien jurídico que se agrede en cada unO:de,ello,s,r:



• \Siei&ip, estas razones por las cuales esta Juzgadora, que lo mencionado por la

pasivo no es suficiente para tener por acreditada la RESPONSABILIDAD PENAL DEL

JUSTICABLE en la comisión de este evento.

A más de lo anterior esta juzgadora considera que apoya el anterior argumento
al-

IO referido en el interrogatorio y contra interrogatorio por los señores Wtfftflfff^

identificación del acusado mencionaron:

i i j (7>v ""**

ERMA

í»

IM ERROCATOKIO DEL MINISTERIO P I I H L I C O A ••
¿CUÁNDO AL'L'Dh flB A D H X U N C I A R 1 ' Acude el

I 1LN U N C Í A ? Ai i l e la piociirai luí ¡a flHpHBHMB|HHBi
noviembre de 20 M , , A N ' I I - QUILÍN

•̂M .-.DESl'l'ES DI I 11 1 ) 1
N O V I E M I I R E Di: 2014 01 ir, SUCEDE? Nos mandan H \\nmi\t ¿OUIEN LOS MANDA A I LAMA U? La
procuradur ía , nos nt i i iul i iu a l l a m a r que liíiln';iii de ten ido ¡i unos sujetos que es ta l lan operando igual con
las caracterís t icas de como había denunc iado mi h i j a ¿CUÁNDO LES M A U L A R O N ? Ll Ll t ic noviembre
de 2014 ¿DESPEES 1>LL TRl'X 1! DE N O V I E M H R E DE 2014 O L Í , SUCEDE? Non manda ron a l l a m a r
y el día 14 pasa mi h i ja a ver a los sujetos <|i ie h a b í a n abarrado pura i d e i i í i f i r a r si era uno de ellos el que
I» había v io lado ;.( A TOKÍT, DE Olí I/.' Catorce de noviembre d<-2 (114 /, A DONDE CASO SU HIJA? Ahí
cu la f i lmara de confronla puso con el ni i i i is ler io público, la defensa, un fotógrafo y mi h i j a paso ¿SAltE
01 I , U i : A I ,I/OM- l''N ' .A f A M A R A DE CONFRONTA? Si reconoció al s u j e t o , lo reconoció imninc
Nevaba ese día iiue lo a narra ron una sudadera a/j^narmo-ciiniiiia leyenda de N I K E y nías por ¡inda por
las manos niie__en_sus iiedoj eran eliato.s ¿< OM^Wn^^^^^rSHS DLDOS ER A N CHATOS? porque
euaiuln la a la i 6 la agarro ( le la mano y l in io el t iempo la l levo a^achadaj. tu i h i j a es tlorulc dice que .se dio
cuenta que sus dedos de la mano eran chalo,-, ¿nrSIMTS fH<. QI'Ljtf^ LI S n i J O Q U i : RECONOCIÓ
A . S I ) A<,RI ' ,SOU A DONDE Si; DIRICÍEN? Nos sn¿cn,Jjueiu)_nijjii¡ii nos ilicc a io¡ esposa y a mi que si
lo reconoció, después de ahí uo.s dirigimos ;il iuinist^ffo[1iíBTfií'ff'^n;it;er la denunc ia . . . , , ! JSTI .D CONOCÍ1,
A!. \  • ! • ' ! - . • . ! • • I '•; MA s¡ flBHBHBHBHMHIMI^MBMVII^Mki ..

CON I R A I N I ERROC.ATORIO IM LA DF1 LNSA PRIVADA ">^^HHHH^HJ^BMIHBBP^
. J J S T m M r - N r i O N A O U r . S I { n A I M A N P . . S C U I C I l A J J O M U C ' l l < j S I ' V l J N T í ) S Í ) l ; I ' . S T A N A r u I í ' \  IVA
MUCHAS VIO! ACIÜNliS , USTLI.) CS 'HÍVO I ' N ' I ' I - R A I X ) D l i Í .A l ^ l ' A C C I í ' l K DI1 ' I , A C< JMCN' IDAI . )
A N T I i l i S ' l ' A S I T U A C I Ó N ' i 'AN ( i KA VI1"' Si y por eso le digo t|uc ¡ iga i ia ion ¡i n r ins su (dos cu el mu i i i c ip iu y
los l levaron a la delegación dundo l i i u m n v a r i a s pcisonas a fccoimcer a sus agrcsines y ahí es donde nnv.ilroi
decidimos denunc ia r pot- t | i ie le digo fuciou v a i i u s ¿M ; I - N ' I T - K Ó I ,'S'l'líD DI7 I ,A (,)M1 ;MA DI: LA ALCALDÍA1 '
,Si esc día, yo cslaha l ia ímjaudo cuando nos ci i lciamos de esa quema, al u nada mas me mandaron un mensaje
quees laban quemando ahí la presidencia ¿Sli L N I I Í K Ú USl 'LD Dl 'L M o r i V Ü I ' O K I- 'L ( ' U / \  Q l  I h M A K í )N
! A C I ( L S I I . > L N C I A ' . ' I a verdad tío rne enlciú pero le d i » n <|uc me maikfaron un mcnsa ic nada nuls y hasla ahí
^c quedo ¿SAIiL SI TUVO K L ' L A C ' I O N CON I'SI AS 1 Í V L N T I : A LID A I )| 'S D I ' I AS VIOI AÍ'ION'L'S'.' la
verdad no yo no ese momeólo yo eslaba t n i h a j a n d o , no me en l e i e a que se debió ¿Sil I I I , I A I .F . DLSCIÍHUÓ
E I S I C A I V I K N ' I I! A S i l A( ;KESOK? Mi h i ja me d i j o que iba t apado de la cara, l l evaba la .sudadera y lo
reconoció por las manos porque yo le p r e g u n t e y si lo vuelves a ver lo r eco noce rías, y d i jo si lo reconocería
¿LF COMEN LO QUE LE VIO LA CARA? No las manos y la bic ic le ta que l levaba , c u a n d o la a laco
l l e v a b a la bic ic le ta es una a/.nl mar ino , si l levaba la b i c i c l e ta a/ul mar ino que es como aperaban en ese
momento, la sudadera y las manos es con lo que lo reconoció mi h i j a

INTERROGATORIO D E I , MINISTERIO I 'ü l fLK O A«••••̂ ^̂ ^̂ ^̂ H^PM*
¿I)KS!'UhS D H Í , 1 I D I - N O V I l ' M I í i ; !)!•' 201-1 Q i : i - S UCl - ' DI - V l-:i día 13 de noviembie de 201-1 nos habla»
por tdéloim paia deciros que aganaion a unos suje tos 4JHMHÍ^MHBMBI^HM^^^^HIHQ^IHHfe
( ,OUIHN I,LS HABLA '! el min is lc i iu Q Ú b l i c o ¿Y A DONDL! SL: T L N Í A N OLIL: I ' l íhSKNTAK1 . ' l ;n la

¿ U N A Vli/. uUh U S n - I J H S Sli l ' R l i S l i N T A N l'.l. 14 Di ; N O V I L M R K Di; Í U I 4 O U 1 : SL'ChDK-1 Mclcn a n o
I n i n ¡i dnncle e l la lo ten ia que reconocer pero entra con el lotn^ralo, la de f ensa , el m i n i s t e r i o púb l i co y eí l¡ i
¿ S A l i H N ' A nONDL LA M l ' T I i N P A R A RLíXINOCPR 1 ' Al c u a i l n de c o i i / r o n l a (,SABL' A Q U I H N T i ; N I A
QUi; Kr iCONOCPRV A su asesor ¿SAIÍ I ; O! \F. RRAI.IZÓ^^ LX LA CÁ MA RA Dll CONKIÍONTA1 ' A
lo que. ella rne p l a l i c ó que el la le pusieron a cua t ro personas ahí, ella reconoció a su agresor porque l levaba
la misma sudade ra que l levaba el día queja había a tacado ¿SAI1E COMO ERA ESA S U D A D E R A ? A / n l
marino ¿OIÚ MAS 1,E PLATICO ^M- RESPECTO A LA CONFRONTA? O"*' Hla lo había
reconocido por la sudadera pero al momento que también volteo laminen lo reconoció y lo que ella pedía
que enseñara sus manos y e l la lo que ella pedía que enseriara sus manos ;.SAHF, A DONDE VOLTEO? A
la eá 111 ara ¿SAHE POR QUE DECÍA QUE LAS MANOS? Porque el la decía que sus manos eran chalas
porque siempre la llevo así e l la nos di jo que íl siempre la llevo de ahí de las manos e l la lo que le vio fue ron
bis manos ¿DESPUÉS !)E QUE M.E.R. LES D1.IO OIH*. RECONOCIÓ A SU AMiESOli A DONDE SE
1 M K I C I O 7 Al minis ter io públ ico a rend i r nuestra dec la rac ión l a m b i c u nosotros...

CONTRAINTERROGATORIO DE LA DEFENSA PRIVADA AWBÉMHMHHHHVfe ...¿SU
HIJA LE DEM.RII i lO I ÍSICAMENIE AL AGRESOR? Ella riada mas nos d i j o que era una persona
blanca, porqui- no le vio la cara tampoco porque la l levaba t apada porque hasta eso no daba la cara, iiiuhi
mas ella nos decía que era blanco ¿LHS DIJO OL'h LL AGRESOR I I KVAliA U N A [ilCK'LLTA A/UL1'
A/u l mar ino ¿ L J S ' I H D VIO 1-SA DICICLL 1 A A/UL 1 ' No (.,CÓ\-H) S I 1 L'N'I i ;RÓV I'orque mi h i j a me lo dijo .

De lo referido por los testigos esta Juzgadora advierte que ambos aluden que su

hija reconoce al ahora justiciable porque lo detuvieron con la misma sudadera que

llevaba el día que la ataco; sin embargo, durante toda la secuela del juicio no se

desahogó medio de prueba alguno que refiera que el sujeto activo fue encontrado en

posesión de la sudadera azul marino, que haya tenido una bolsa al frente y la leyenda

Nike, tal y como fue descrita por la víctima; sino que por el contano se advierte que se



desahogó la pericial en materia de fotografía a cargo del perito

el cual refiere que fija a personas y objetos, manifestando lo siguiente:

L- / . l i s peí Mu de la Procuradur ía , cu qué área se encuen l fa adsciílo'.'
lí - Servicios Per ic ia les cu el ñ ica tic fologral ia forense
2 - ¿Desde lince entinto laboia en sci vicios periciales?
R - 1 lace 25 años
.1 - J 'odi la decirnos el objeto de la f o t o g r a f í a Foicnse?
R.- F.s fijar fo tográf icamente indicio1; de lugaies, lodn lo le lac ionado cnn un liccho del ic t ivo

• • *• 'L- J'ento que C U I N O S ha tenido en sn materia?
R - Yari<j£ti{; ulünio una ce i l i f icac ión a nivel internacional por parte del depar tamento de just icia de estados
llmtlos*'JBflaílo pur Seguridad IJEjggt^val en México. . .' '¿' ',-. • „, -,.-,, .. ,\','
^•- (,Q"é funciones ical i /a cómo pei i lo en fo togra f í a forense?
lí.- Hjai básicamente en los lugares de los hechos indicios, personas, objetos y lodo lo que leqiiieta una fijación

6.- ¿Qué métodos o técnicas ulih/a para elaborar algún dictamen en materia de fotografía?
R.- Nusolrosj j t i l i / . r i inosel método deductivo 3cm general a lo pa r t i cu la r .
7 - ,,Qué inslrumenfomili/.a pafa"clañorar algún dictamen en materia de fotografía?
R - Nosotros contamos con una cámara fotografía marca Camión, modelo I.ÍOS50, propiedad de la Procuraduría
general de Just ic ia del listado de México
8.- ¿Cual fue su in tervención en ei hecho motivo del presente juicio?
K - Si , yo intervine en la f i j a c i ó n de placas fotogiáficas de una persona del sexo masculino, así como una
bicicleta, unos objetos.
9 - ¿líccordaia en que lecha''
R - Si , fue el catorce de noviemhíe de dos mil catorce
10 - ¿líccucrda el nombre de lu persona del sexo niífSCimno?

1 L- ¿Sabes por que del i to le p id ieron su in te rvenc ión? r
/J^yj'. esta persona estaba implicada en delitos eoritia la salud y portación ile arma prohibida.

f?T¿l'cíito precise el nombre de la pcisona7

„ 1.3.-¿C,uál fue laubicación el luga; donde fijo a byicrsona, asi como los objetos?
R - Fue en dos lugares, primero cñ el (fepartame'uToae fotografía forense, en el instituto de servicios periciales,
para fijar a la persona, el segundo fue en las oficinas del minis ter io público con los objetos.

""14.- ¿Podría describimos el objeto que acaba de mencionar?
lí - La fotografía fue de una persona, de frente y de perfiles, de los objetos fue mía bicicleta, gorra, una bolsa de
hie rba con características pmpias de la mar ihuana . , así como una prenda de vestir de color negio.
15 - (.Recordar alas características de la bic ic le ta? í"
R - Si era de color a/.nl
Id . - (.Que1 olías caiactcr is l icasV
R . - (juó era t ipo de montaña
17 - ¿La gorra que caraelei is l icas tema?
lí - l ;xaetamcnte no recuerdo
I S.- ¿Cuantas fotografías tomo en e! piescntc asunto'.'
R - Catoice fotografías.
19.- ¿Si tuvieía a la visla esas lotografías las reconocería?
K - Si
20.- ¿Qué formalidad contiene su dictamen en materia de fotografía foicnse?
lí.- Nues t ra firma, la fecha, número de cárpela, la dirección de servicios periciales , los sellos, mas sin en cambio
en estos momentos no se cuenta con maquina de presión en el laboraloiio de fologiafia foJMttjfrnor lo cual se

„ t cun Jen .con. un medio CU. para enlregai las fologiaf ías . ,^^ " '

"Mtr^ líIiiiiALÍA: Solicita que a través del proyector se mucslien las fotografías que hi/.o referencia el órgano de
^^^••«^P" "**l'i'hjí(p*">lN(Bill̂  F

prueba

?. I . - ¿l'uede, i c l e r i i la metodología que emplea para las tomas fotográficas'.' ^
R.- Hn esa f o t o g r a f í a tome urrnicdíaní'raíb^ftWlllKfiíÉKtliíISÉ'objelos que presentaron, es una gorra, un cuchillo/^*"
una picuda de vest i r negra y como lo mencione una bolsa de hierva con característ icas piopias de la mar ihuana
11..-11 a siííuienlc' : '

luUjice
',™siji'í23.- ,',™siji'íncnle?

K.- Ahí saque una relacionada con una bicicleta, como dije color a/ul, piesentado en regulaics condiciones
24 - ¿la siguiente1 ' ^^
K.- Ahí fue una loma de! frenan le la bicicleta captando el manubrio, la llanta. *
25 - ¿I a s iguiente ' '
R.- lisa fue una toma de igual manera es una iclacionada con el objeto que es una bicicleta de color a/ul.
26.- ¿la s iguiente?
R.- en esa fotogialía saque lo que. nosotros decimos la identificación o el frente del objeto el cual es una
ic lae íonada con las earacteiíslicas propias del i nd iv iduo .
27.- (,I .a siguiente7

R - Ahí lome una f o t o g r a f í a de perfi l deiccho del mismo sujeto.
28 - (,l,a siguiente1'
lí - Abí saque una f o l o g i a l i a ic lac ionada del per f i l izquierdo del su je to
29 - ¿La siguiente' '
lí - 'I amblen una de n i ies t ias funciones es fijar fotografías de las caracter ís t icas físicas de las personas, además
como sus tatuajes o signos dis t in t ivos de cada persona, diferentes tatnajes-del lado derecho de su hnuo.
.íO -f] a siguiente'.'
K - De igua l maneía saque un mediano acercamiento de las c i i iac lc i í s t icas del ind iv iduo , las cuales presentan
dos tatuajes del bia/o i/.quícriio
J L- ¿la sigincnlc' ; '
R.- Ahí lome una iclauonada de la misma persona en la cual fijo fologiáficamente el tatuaje que presenta en la
espalda
32 - J,a siguiente? ^
lí - Abí fijo un t a t u a j e que tenia en su bta/.o i/ .quicido.
33 - ¿I .¡i s iguiente ' '
R.- Abi fije o l ía ca rac te i i s t i ca propia del suje to que es el ta tua je que se presenta en el pie
Fiscalía (2ÍÍ.7.0)
Sol ic i ta sean ineo ipo iadas a j u i c i o las fotografías proyectadas.
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De dicha diligencia se advierte que el perito menciona que fija una prenda de vestir de
f

color negro, la cual desde luego no coincide con las características aludidas por la

víctima respecto de la sudadera que llevaba el acusado el día de! evento; por otra parte

el arma fijada tampoco corresponde a la referida por la víctima corno la que fue empleada

para someterla, además de considerar que el perito alude que fijo una bicicleta azul de

montaña, la cual no es exactamente la que describe la víctima, ya que fa misma alude a
*•

una bicicleta azIMbn negro; y aun más se considera lo anterior ya que no hubo un
*

reconocimiento de la pasivo respecto de estos objetos fijados; además de considerar

desde luego que en razón a fas placas que fueron fijadas del justiciable se advierte que

este es una persona con una estatura aproximada de 1.68 mts., por lo que tampoco

coincide con la estatura referida por la denunciante, además de advertirse que los

sujetos confrontados no tienen muchas características en común como la ley procesal

exige.

Por dichos argumentos, se advierte que los medios de prueba que fueron desahogados

en esta etapa de juicio, NO SO NI APTOS, NI SUFICIENTES para corroborar MAS ALLÁ

DE TODA DUDA RAZONABLE que el acusado cometió el delito en estudio,

prevaleciendo a criterio de .es ta Juzgadora el principio de PRESUNCIÓN DE

INOCENCIA que constitucional y procesalmente se prevé para las personas que son

f ^CT^T^x acusad as de cometer un delito, ya que la anterior concusión lo referido por los padrest en Jc/¿\v
déla víctima de nombres Pericial de la que se desprende la forma en la que se desarrolla

-, !ii ' .."*

'̂;: la'diligencia de reconocimiento de persona por fotografía, siendo apta dicha experticia

•'única y exclusivamente para tales efectos.

tpf J '¿•¿pafa-jw c , •/
Por otra parte se cuenta con ía testimonial a cargo del elemento de la policía

ministerial de nombre el cual refirió ante esta

INI T.RKOÍÍA 1 ORIO DEL MINISTERIO l'UJÍUCO

¿HEMOS ES ESCUCHADO QUE F'S ACiHNTE Di; LA POLICÍA INVESTIGADORA DEL ESTADO DE

MÉXICO, EN QUE DEPENDENCIA LABORA1' En la l ' iocutaduna i ieneial de Just ic ia del Estado de México,

con una antigüedad de .21 artos, hoy con el nuevo sistema penal acnsarono enano cursos, anlencimenle otros
mas ia pincha esta que lengo 21 artos dentro de la proeuiaduiia ;,AC I'UAEMENTE DONDE FSTA

ADSCRI'K)? En el grupoflHlfcKncios Oíales ¿Y ANT1 :RIORMFM E1' Filaba en el grupo H TH. el grupo que

leva Ijtífeátagaciones e ingresos a hospitales, anteriormente en el grupo Acallan y en el grupo dos de

investigaciones Toluca ¿EN EL TIEMPO QUE LLEVA EN EA PKOCUKADUKÍA UENFR AL DE JUSTICIA

HA TOMADO CURSOS? Si tomo uno en el CISEN de explosivos y armamcnlos, uno para custodia y

salvaguardaí la vida de altos íuneíonaiios, ¡uinamcnto, como se lo dije ahorita que es el nuevo s istema penal

acusatorio, en el instituto de formación |ifotesiona! en lo que es el sistema de juicios orales ¿("'UAL FS SU

HORARIO DE LABORES? Tengo Itoiano de entrada y la hora de salida es indefinida ¿QUE FUNCIONES

RE.AL!/.A COMO POLICÍA INVESTIGADORA1.' Investigación de campo, en la calle asi también se cumple

presentaciones en relación a nna investigación, que da cabida el inim.si.erio pñhico, ubicación y local i/ación de

los probables lesponsables, nombre completo, duerción o domicilio lo que nos pida y ya cu e^le sistema del

ministerio público ¿SARF POR QUE SE' ENCUENTRA EN ESTA SALA FiE AUDIENCIAS1' Conteste un

ollcio con lecha I'l de noviembre de 20El, pur el delito de violación acompañe al agente del ministerio público

violación, acomparlc al ministerio público a la inspección y posteriormente me traslade en ese momento en que

se lu/o la inspección en el domicilio de la calle 4Ĥ HMMB||̂ |Hm|fc JHÜĤ H|MMĤ MM̂ M

de edad que había su Indo una violación, el día 25 de septiernbie, pin la mañana, me lel icre nueve de la mañana,

había sido amagada poi un sujeto de le/. 1)1 anca, con una sudada a de color a/u I, con una leyenda de alguna marca

de tenis, lúe amagada con un arma de luego el cual csla persona portaba en la cintura, esta menor de edad que

me entreviste eri presencia de los papas me rekn'a que le llamaba mucho la atención poique como iba esta

persona en la bicicleta ella vio sus manos sus dedos eran de forma grues'a, lo que le llamo mucho la atención a

esta niña y asi fue como ñaue mi ol icto de investigación, posteriormente esc mismo día 14 de noviembre de

2(114, ya después de que se hi/o la inspección y se In/o la entrevista con esln menor, me regrese a la oficina a

continuar con mis lalxirc.s ile investigación y me entere que se estaba llevando una címfrniilacion de un

sujeto que había sido dflcnido por portación (le urina y contra la salud y que em hi misma persona que

había ciirnelidd el hecho, recuerdo el nmnlir c porque me acerque a un compañero de la guardia y me decía

que la persona de la eonlrontaeión rcspondifajil ii'qm br.f de ̂ ttfffjjjjlijff^ estos fue el mismo día

que yo contesto el otlein que l'ne el día 14 de nov'ieiiibre de 2014 ¿KTÍFITTfFOL.'FEA VÍCTIMA LE DICE:

E.I íi DESEPTIEMRE, RECUERDA DE QUE AÑO1' De 201 I (.HACE UNOS MOMEiN'lOS NOS ESTABA
MENCIONANDO (JIJE ACOMPAÑO Al. MINISTERIO PÚliEICO A REALI/AR UNA INSPEC'CK^N,

DONDE: si; K E ' A L I / A ESA INSPECCIÓN'* En la avenidajHHHMi^MHBB^HMBHHMta». luga r

•*;.



LAS INICIALES Oí7 LA VICTIMA'.' 1 >c la menor seria lafty laV poique el apellide do ella creo que es con
JP también creo ¿DI- QUL MANTUA RhMriH SU INKJKMli DH INVESTIGACIÓN HN Sil
FS'l Kl '( 'I I IRA7 Lo inicio porque su da un hedió, que es la estructura de lu que inicia una cárpela de
investigación, el nlicm de investigación, nos trasladamos al lugar tic los hechos, del lugar de los hechos nos
eimcvistamos con l¡t victima, y ya contando con los dalos piccisados (|ne nos da la victima es como se plasma y
se le da al niinisle-no público parn continuar hasta el total esclarecimiento de los hechos, en eslc caso se dio de
C|nc ya estaba una persona detenida, en el arca de separos de la prucurntlurfa que indicaba i|ue había sido
la persona que había cometido d hecho dd cual yo había hecho el informe ¿Qué rOKMALIDAD
CONTILNi; SU INKOKMt D!í I'N'VFSTIGACION? La formalidad que es un oficio girado poi el ministerio
público, qne trabaja para la I'iocuraduría General de Justicia para el litado de México como yo también laboro
pañi la misma procuraduría ministerio público .solicita dar lectura respecto de las iniciales de la victima
MPt. (.I'.S !•!. NOMItRL CORKHCTO \)\¿ LA VÍCTIMA? !'•*••*. ¿TUVO CON1 ACTO D1RBCTO
CON LA VÍCTIMA? Si

Testimonial que es valorada por esta Juzgadora, considerando que las misma

fue recepcionada bajo los requisitos que establece la ley procesal estatal aplicable al

hecho que nos ocupa, elemento que compareció, y se identificó, proporcionó sus datos

generales, fue protestado en términos de ley, y contestó el interrogatorio que se le

formuló, de sus ateste se advierte como es que realiza su oficio de investigación en

relación a los hechos, y que después de identificarse con la víctima y sus padres, regresa

a su oficina y se entera que se encuentra detenida una persona por portación de arma

prohibida y el delito contra la salud, se entera que es la persona que había cometido el

delito por lo que se lo informa al ministerio público. Del dicho por el elemento, esta.-;_¿¿

Unitaria no obtiene elemento alguno que sirva para(la acreditación de la responsabilidad^?

penal, ya que el elemento de la policía ministerial no alude porque razón asegura que es;' '•;

el elemento que había cometido la violación, siendo que su testimonio es superficial e1 ' :

infundado al no mencionar en que se basa para considerar que el ahora acusado era;

la persona que había cometido el delito de violación cuando había sido asegurado por

delitos de diversa naturaleza, por lo anterior se CONCLUYE QUE EL ELEMENTO,;

MINISTERIAL NO REALIZA UNA INVESTIGACIÓN PRECISA, CIENTÍFICA Y MENOS*'
t -.f-

AUN OBJETIVA, ya que hace aseveraciones sin ningún sustento. j , • ; , í¿ ..

Por todo lo anterior, una vez que han sido justipreciadas en sana critica• lasjs v

'3í1teTiloré^L"próBSnzaS"CT5nforme a lo establecido en los artículos 21, 22, 342,r!344,̂ 352|y|;

371, 372 y 373 del Código de Procedimientos Penales en vigor para el sistema-do1-

enjuiciamiento acusatorio, se estima que lasmismas no son idóneas ni suficientes!

para acreditar la PLENA RESPONSABILIDAD PENAL

comisión del delito de VIOLACIÓN por el que se le acusa.

'%
Ahora bien, no se puede soslayar que las prueba de mérito fueron producidí

¡IJI
lícitamente en juicio, bajo los principios de inmediación, contradiccio,

~«'W
concentración, contiiji <aftu?Jif4¿.ifijtt ^¿¡ecaso de privacidad —por tratarse deiiit

*•« •̂ v •«lililí»̂  VK* •4ffc3B>* * & jjjlj

yefs&naji'Mffmiiriî la/. .rifitiío de violación—,ello a través de los interrogatorios]
r •**' 'W1W": "**'&• ^AtaMmüf fc*u_. .UMI ' '*' ™;?Bif" •

contrainterrogatorios formulados por las partes, en presencra"*de esta Juez de Juicio;

Oral, atendiendo, en el caso a las reglas que se establecen en IcTlegislación procesal de

la materia para la recepción de testigos especiales (para el caso de la víctima) y los

ordinarios. i ;:i

Por otra parte, desde luego que se estima la declaración emitida en juicio por eL

humano y una vez consultado con su defensor, preciso:

^ r.M :-,\A. WQOC/LO eiA- eL cjwe Vi?, I i-flbfljfido dnr, o t-rer, flL^os,, yo estaba trobajfiw,do ahí,



.;

i

ti

trabajos, porque nos dio una obra yran-Ue en su domicilio, e ra -;n t r a b a j o de varios w.f-.t--. e

incluso años, yo como todo Los día me Iran.svir le temprano entre Las seis o seír, ¡.¿ media de La
mañana partí de mí casa a mí, t rabajo y llegaba Las se.te y medía u ocho de la rn..añana, había
veces que el no llegaba yo Lo esperaba o me proporcionaba las l lames cu.an.do me regresaba, porque
en el tiern.po que estuve trabajando con t ienf.a hora de entrada ñero de salida no ttn.íamos u 1/1,
horario e/'act o, había ocasiones en que u o me quedaba en su negocio de él, MO y.,un.*a i uw ningúni ij i ^> <. j
problema d.e. es! e < í -¡o, la verdad es que u o no soy una persona que acost UTO. be e hacer esas cosas

a La persona que m_e acusa, de esta causa, no ¿e no La con-o/.co, descono/co ' "o ta lmenc" quí^,, ;?a
1 *• l '

La persona que m.e esta acusando, tam.poco La he vista, nunca La he visto, /•.,un,í,a la he tenido

eiA.t Len-dn 9,u preor.u jocí'')^ el <.eiA.iikvu.EiV,:> de si-.!: padres por Lo

peí' o uo ji.tm.ar, eiA. leí ví-dw íe hcírúfl dñ^o ñ u^a v^^tr, como

detuvieron, L^O fu u tt dejar a m..í. e^posfl, yo
saber quieíA, eK« la |iei-s¡'m-ci que estabaiA, buscñ^do^ eL día

si.wpleTOeiA.te U.A.Í) de ello-i i^Ljo q_ue probablei^e^te MO ¡A,O í\a la
q^ue ua w.t V[(AlüLü cMlv^adn, me í1u-.,",abCíiA. UK. fli-míi que

fcue e.kw£j^ nton/e.i.^ií') wy estibo ¿tl-ií. r^^que litibía L¿J,o n dej^'r a
aborda para Lleva y I a a su trí-tbniíi L-I lü vednd en, £l i-u.o^ew-t-.o ew- aue Líe^í) a [a rv.o

w';i'""' " • í*ÍÁ| - 'm.e dow c,\Atvd_ü í\ií.t esíü^etA, &séjf^,u> ellos dewa £^we Uii? por oí KO dei i-to m.u;.-j d¡. ¡-'érente al que yw e
estái/i- cicus[)iA,do, wo n-o tenía conooitui.r'^.tfi de qwe me est.abaiA, t,\t'~ í^lí^-do p^c el ro de) í.to, dí.íe..','.i^-
que en el mí.n.íc.(fv[o púbLLro que m£ e'ACí'H.! riíl'Oa. un cwchíLlo .y U/L C,IC](HYYO de m an'i.")u£(n.M, LIO

nunca he uilLízado dro^tir, SOLJ abst-emío com-pletamente, MO tilld afuera w e dedícüba a hacer

ejercí-cÍA salín a correr a ta minar, la verdad no ' uve n.in^ú^ vi cío, /'.o tuve ninqúnt róbleme r.'v-
pereoníis en que hfi vivido, nwn.cít he t f w - í d o .̂ in.MÚ^i, jii-oblefiiíi, ai. otro de ala dr. cuai/. do iqo í.n,->Ke'".£
al penal, w e Unen M una audLencLa en la c^ftl La ¡ue.: decre ía w.l Ü.bertad porque L;.t ^ete^cíón gi
¡leiT-jífL, a[ iar te cuando L-JO a mi La juez me deciera LíbeHad yo v/ueL^o ci renresPK al i^enal b| n¡,ínr,fl
volví a pisar La calle, nadie me dijo que ten ía unn orden, de ap>ehei"..sío'n no me dijeron, que lenía
un problema de e¿e lípo, u^ tustodía del pe^so^-al de vigilancia Le dl:o que 1^0 n-o we iba a ú'
potque í - j f > t Kfía o t r o iroblemíi, no entiendo pprque esta autoridad VA? hím súbti ^-¡e 1^0 < en La esi n
carpeta; ni siquiera por las personas que /we levanraron- fl din de. /ni dilección, no satúa O,\A(,

estaba detenido p/x una vioLaoión. plb^-we jb'£in go.Lp¿ían,dc'í d^ífe^gkiÉKLan, ciue MO ;lí.jeia cosa1;
que obviamente no había hechos, el los me dijeron que uo eKa la perdona ^u^-. e^^aba buscado q.tt

me estoban detenien.do por Los hechos y yn les p re c; ¡Altaba r>oi .".u a I es hsí.h/:s w slio . n^t decían
¿l̂ ue tu lo púnico que tienes que decir es e^,o o vas a valer rn.adres, ellos me r-fe-ntu-1- hacer -fum.,a

un.os papeles que no fírm.e, e LncLwso con lo1, fmjs vendados, no se conque m.e vendaba^, lo.'". o|os..

pero cuando n\ tuvieron en paletas, hubo momentos en que en que-me sacaba^, con Los oíos
vendados y esposado, pero n^abía a donde me dirigían, el los w e jalaban, e^ el momento en

a " T O t j r t a r m e pflKú nunca e c a n {we 'e r f l ^CTíuie, e t o , i a

muchacha dice que ella A.O recuerdo mwy bíe^., ]>ero en,f;te taso diré que a< hei-m.an.o o un. primo
me conoce que MO t i -abaiaba en MIA,OS taxi.^, lamíís en La vida he tenido un t r^baio de ese tí pe, yo

Llevo anos desempeñíSn-dose al vLdKÍo H aUín^Lníc, solo qu,e no había trabajad'' ' ron es! e señor, yo
eSt&lfci trabajando eiA. otros Luaares, ese trábalo que refiere nunca Lo he tenido, incluso ¿e me hace

, . 'ü Iff -^f -J " J -J •- '

raro, poique si ella n^e hubiera conoád'1, i,L n-o m.al recuerdo dlf.e que sabe ma:, o meno1; ?i

domicilio donde yo vivía poi-que no m¿ denunció en el momento por^fKg e^f'ró h*a^a el día que4

incorrectas, yo soy eL más interesado en que esí:o se aclare, ya que hay otras pei-so^as que esUln
ínvolwctadas con, esos mismos hechos y son, señalados de la rnlsm.a ma/.era en que hícíero/i.
coi^mí^o, han referido eL mismo modus operandí, hemos sido varías personas ia<~. involucradas
en estos hechos, MO pido que esto se aclare porque SOM inocente de estos tXeLltos. Yo no v'ívía aquí^ j \  i. ,. i i '
tenia poso de haber vi.vído en este Luoiar, yo no tem.ía problem.ÍK con. 'o1-; vecinos, yo 'o quí quiero
es q^ue se aclare, Mencionando que todo el año :?(0.i4 tuvíe>-o/., mucho trabajo, donde yo
prácticamente r-.ara acá casi ¡̂ o venía, (.VA mu',, raro que yo viniera, i-\o Le dec-i.a a m.i esposa que

sí no venía que nos veníamos

La declaración del acusado Ĥ̂ ĤHHHBK, fue producida en forma licita

en juicio ante esta Juzgadora de juicio oral, conforme a lo dispuesto por el artículo 20,

apartado B, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de

los diversos numerales tó3,Jtacc¡ÓQ 'l̂ V 3G6. del Código de Procedimientos Penales



para el sistema de enjuiciamiento acusatorio, adversaria! y oral, y sujeta a los principios

informadores del proceso: inmediación, contradicción, concentración, continuación
C'y publicidad, esto mediante la declaración de viva voz del justiciable y a través del

interrogatorio que le fue formulado por el ministerio público.

Declaración del justiciable de la que se advierte su negativa rotunda a su

intervención en la comisión de este evento penal y en la que refiere que sin precisar la

fecha recuerda que todo el año dos mil catorce estuvo trabajando con el señor^m^

••••, en su taller de vidrio y aluminio, en el que llegaba desde temprano a trabajar,

entre las siete y media a ocho de la mañana. Del contenido de su declaración se advierte

que e! mismo alude que fue asegurado de manera ilegal, que le dijeron que estaba

detenido por diversos delitos y que de hecho fue ordenada su libertad por la juez que en

su momento conoció de la audiencia.

Dicho del acusado que se advierte parcialmente justificado, lo anterior si se

considera la existencia de las copias certificadas del acta mínima de la audiencia de

Control de Detención, celebrada a las trece horas del día 16 de noviembre de 2014,-a..'

dentro de la carpeta administrativa marcada con el nurner°mHI< radicada en el

Juzgado de Control del Distrito Judicial BBBI- Por e' delito de portación de arma

prohibida y contra la salud, en su modalidad de posesión simple del estupefaciente

denominado Cannabis Sativa, documental de !a que se desprende que la juez resolvió

CALIFICAR DE ILEGAL LA DETENCIÓN DEL JUSTICIABLE, siendo/&e Ajeria
;: /p AA-'t^

documental corrobora la versión del acusado respecto de que fue aségur^gó^bór^fflélito

diverso y después acusado de varios delitos entre estos el de violación denmgfJ^a

causa que nos ocupa. \'¿.i '
Siendo que además lo anterior se complementa con la testimonial,,

las circunstancias que le constan de la detención de su esposo y

entera del hecho que motiva su detención, de la libertad ordenada por

como es que se sujeta a otros procesos penales. ^

Por otra parte desde luego que también son de considerar las testimoniales de

refieren que conocen al acusado en razón a que trabajaba en el taller que es propiedad

del primero de los citados especificando que el acusado no faltó a trabajar ningún día en

todo el tiempo que laboró en dicho taller; y por lo que hace a

este refiere que conoce al acusado por ser empleado de

í, y que este trabajo específicamente en un inmueble de su propiedad en el

que en ocasiones le permitían quedarse en razón a que a veces terminaba muy tarde de

trabajar, siendo que el comportamiento del acusado siempre fue adecuado. Atestes que

fueron recepcionados en términos de ley y de los que si bien rio se precisa que tengan

conocimiento de las actividades que ejecito el activo en la fecha y en la hora en la que

se ejecuta el delito por el que se le acusa, lo mismos es intrascendente en razón a que

en este SISTEMA DE JUSTICIA PENAL el acusado no tiene la obligación de acredita^
* ' ' '*V-lrsu inocencia a diferencia del órgano acusado que si está obligado a justificar los

extremos de su acusación.

Por lo que hace a los videos que fueron proyectados, se tiene por establecido

que una porción de la población l̂ HHHlHf incendia las instalaciones de la



presidencia municipal corno consecuencia de violaciones que se estaban verificando en

dicho municipio, sin que de dichos videos se advierta la fecha en ia que acontece lo

anterior. No obstante ello, evidentemente lo anterior no es eficaz para abonar a la

acreditación de la responsabilidad penal del acusado.

Igual suerte tiene la nota periodística de AL MOMENTO NOTICIAS, de !a que se
.̂ ,_ _

dio lectura en la que se advierte que los habitantes f̂ B^HHmipretendieron

linchar a tres personas que fueron detenidas por presuntos violadores de una menor de

edad, además de que de incendiaron la alcaldía (||Ĥ m§- Dicha nota únicamente

es eficaz para establecer el amiente de inseguridad que prevalecía en el municipio £

^̂ mmiy la reacción de la ciudadanía ante la aparente pasividad de la autoridad,

sin que ello se apta abonar a la responsabilidad del acusado, sino por el contrario

establecer el malestar de la comunidad ante ía constante comisión de hechos delictivos.

Por lo que hace a las copias certificadas de los escritos de acusación de las

carpetas administrativas que fueron incorporadas por la defensa, de ellas se desprende

que existen dos hechos en los que se advierte un modus operandi similar al hecho que

nos ocupa, y de los cuales se advierte se acusa a diversa persona, lo que en nada abona

desde luego a la acreditación de la teoría del caso de la fiscalía.

De esta guisa, son de considerarse ios alegatos de la defensa respecto de que

I el Ministerio Público no cumplió con su promesa para acreditar la existencia de

' -

i o/ ; la responsabilidad penal del acusado, por lo que debe prevalecer el principio DE

'N> ' PRESUNCIÓN DE INOCENCIA.

Por lo tanto, ante la insuficiencia de los datos de prueba aportados por e! órgano

acusador, no se destruyó la presunción de inocencia del acusado, mismo que se

encuentra protegido por el artículo 20 apartado B fracción I de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, e! artículo 11 de la Declaración

Universal de los Derecho Humanos, el artículo 8 de la Convención Americana

Sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), y los artículos 6 y 153 fracción I

del Código de Procedimientos Penales vigente para el sistema de justicia de corte

acusatorio, adversaria! y oral.

Teniendo plena aplicación los siguientes criterios jurisprudenciales:

[TA]; 9a. Fpgca; 2a. Sala; S J F. y su Gaceta; Tomo XXV, Mayo de 2007; Pag. 1186.
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ALCANCES DE ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL. El
principio de presunción de inocencia que en materia procesal penal impone la obligación de
arrojar la carga de la prueba al acusador, es un derecho fundamental que la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce y garantiza en general, cuyo alcance
trasciende la órbita del debido proceso, pues con su aplicación se garantiza la protección de
otros derechos fundamentales corno son la dignidad humana, la libertad, la honra y el buen
nombre, que podrían resultar vulnerados por actuaciones penales o disciplinarias
irregulares En consecuencia, este principio opera también en las situaciones
extraprocesales y constituye el derecho a recibir la consideración y el trato de "no autor o
no partícipe" en un hecho de carácter delictivo o en otro tipo de infracciones mientras no se
demuestre la culpabilidad; por ende, otorga el derecho a que no se apliquen las
consecuencias a los efectos jurídicos privativos vinculados a tales hechos, en cualquier
materia.
SrOUNDA SALA
Amparo en revisión 89/2007. 21 de marzo de 2007. Cinco voios. Ponente: Genaro David
Góngora Pimentel. Secretario: Marat Paredes Montiel.



J); 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIII, Mayo de 2006; Pag. 1512
DEBIDO PROCESO Y PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. NO SE TRANSGREDEN«:L
CONSTITUCIÓN NI LOS TRATADOS QUE RECONOCEN ESTOS PRINCIPIOS CUANDO
LA AFECTACIÓN A LA LIBERTAD DEL QUEJOSO SE JUSTIFICA POR HABERSE
CUMPLIDO LOS REQUISITOS LEGALES EXIGIDOS CONFORME A
NORMATIVIDAD APLICABLE. La circunstancia de que determinados principios como.lqs^
de debido proceso legal y presunción de inocencia no sólo estén consagrados en la
Constitución Federal, sino también en tratados internacionales, no significa que no pueda
justificarse una sentencia de condena o que todo acto de autoridad que afecte los intereses!
del procesado, como su libertad, trastoquen dichos principios. Por el contrario, lo que erú:

,.ellos sfcesi^toiece es la condicionante de que dicha afectación al quejoso, en su caso, sé'
vea jüsTíFicáda por la constatación de haberse observado o cumplido los requisitos que ja^
propia ley contempla para que esa afectación quede enmarcada dentro de la legalidad en "̂.,
aras del interés público que es inherente al proceso penal y, en general, a la persecución_de|¡
lo*|elitos., Luego",.tfi se obtiene que el sentido del fallo se justifica por haberse cumplido los'"
requisitos legales exigidos por el caso y con base en la norrnatividad aplicable, resulta obvio
que no se transgreden los principios aludidos y consagrados en la Constitución ni, por ende,
los posibles tratados que igualmente ios reconocieran. •«.,,,.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEE15EGUNDO Í&RCUITO
Amparo directo 470/2004. 21 de enero de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: José Nieves
Luna Castro. Secretario: Jorge Hernández Ortega.
Amparo directo 283/2005. O de septiembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Adalid
Ambriz Landa. Secretario: Ornar Fuentes Cerdán.
Amparo directo 566/2005. 24 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Adalid
Ambriz Landa. Secretario: Roberto Antonio Domínguez Muñoz.
Amparo directo 612/2005. 17 de marzo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: José
Nieves Luna Castro. Secretario: Jorge Hernández Ortega.
AMPARO DIRECTO 9/2006. 17 de marzo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Adalid
Ambriz Landa. Secretario: Ornar Fuentes Cerdán.

[TA]; 9a. Ép9ca, T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXV, Enero de 2007; Pag. 2295
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO SE CONSTITUYE EN EL DERECHO
DEL ACUSADO A NO SUFRIR UNA CONDENA A MENOS QUE SU RESPONSABILIDAD
PENAL HAYA QUEDADO DEMOSTRADA PLENAMENTE, A DE UNATRAVÉS
ACTIVIDAD PROBATORIA DE CARGO, OBTENIDA DE MANERA LÍCI^eONFORME
A LAS CORRESPONDIENTES REGLAS PROCESALES. f
De acuerdo con la tesis P. XXXV/2002, publicada en el Semanario Judicialfde la
y su Gacela, Novena Época, Tomo XVI, agosto de 2002, página 14^
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE JDÉf M
IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.", este principio aparece implícito
artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo
y 102 apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Éstadge
Mexicanos, así como en los diversos principios de debido proceso legal y er
dando lugar a que el acusado no esté obligado a probar la licitud de su conducta
le imputa la comisión de un delito, en tanto que no tiene la carga de probar, su moc"
sino que incumbe al Ministerio Público acreditar la existencia de los
del delito y la culpabilidad del inculpado. Al tenor de estos lineamiento— j r- _ _ - ! _ _ - . . _ . _ . _ __ ! _ _ _ , . . . . — _ . _ . _ __. — _ , - - - - _ _ - . . - - _ - - „ , . • iĵ  j^ T^*f Ci p fíl \¿?a

principio de inocencia se constituye por dos exigencias: a) E! supuesto fundamental de que;]
el acusado no sea considerado culpable hasta que así se declare en sentencia cond eral ¿ría ;íji
lo que excluye, desde luego, la presunción inversa de culpabilidad durante el desarrollo del 5
proceso; y, b) La acusación debe lograr el convencimiento del juzgador sobre la realidad
los hechos que afirma como subsurnibles en la prevención normativa y la atribución al sujeto'1*-'
lo que determina necesariamente la prohibición de inversión de la carga de la prueba. Ahora
bien, el primer aspecto representa más que una simple presunción legal a favor del
inculpado, pues al guardar relación estrecha con la garantía de audiencia, su respeto impone,
a las autoridades, entre otras obligaciones, que en el juicio que se siga, se cumplan las
formalidades esenciales del procedimiento, para garantizar al acusado la oportunidad de
defensa previa al acto privativo concreto; mientras que el segundo se traduce en una regla
en materia probatoria, conforme a la cual la prueba completa de la responsabilidad penal
del inculpado debe ser suministrada por el órgano de acusación, imponiéndose la absolución
si ésta no queda suficientemente demostrada, lo que implica, además, que deben respetarse
los lineamientos generales que rigen para la prueba en el proceso penal y su corréete*
justipreciación, pues los elementos de convicción que se consideren para fundar una
sentencia de condena, deben tener precisamente el carácter de pruebas y haber sido
obtenidos de manera lícita. Asi, la presunción de inocencia se constituye en el derecho del
acusado a no sufrir una condena a menos que su responsabilidad penal haya quedado
demostrada plenamente, a través de una actividad probatoria de cargo, obtenida de manera
licita, conforme a las correspondientes reglas procesales y que sea capaz de enervar al
propio principio. ^
GUARÍ O TRIBUNAI COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO
Amparo directo 864/2006. 31 de marzo de 2006. Unanimidad de votos (No obstante la
Magistrada Olga Estrever Escamilla, manifestó estar acorde con el sentido del fallo, mas no
así con todas las consideraciones). Ponente: Miguel Ángel Aguilar López. Secretario: Héctor*
Vargas Becerra.
Amparo directo 1324/2006. 12 de julio de 2006. Unanimidad de votos (No obstante la
Magistrada Olga Estrever Escamilla, manifestó estar acorde con el sentido del fallo, mas n
así con todas las consideraciones). Ponente Migue! Ángel Aguilar López. Secretario: Héctor
Vargas Decerra.

En este orden de ideas, no debe perderse de vista que una sentencia condenatoria noí|

estriba en un solo formulismo jurídico, sino en una verdadera obligación para el Órgano



4
$*$

Jurisdiccional, que es la Institución que constitucionalmente tiene de manera exclusiva la

facultad de emitir dichas resoluciones y aplicar el derecho, analizando sí los órganos y

medios de prueba desahogados en el Juicio Oral, reúnen las características de

idoneidad, pertinencia y suficiencia, que de manera lógica y bajo las máximas de la

experiencia, resulten congruentes y coherentes para la acreditación del hecho

delictuoso y de la plena responsabilidad del acusado, pero esta obligación, de ninguna

forma debe ser autómata y sin sustento, sino que exige que dicha valoración deberá ir

acompañada de la fundamentación y motivación que como silogismo jurídico exige

Nuestra Carta Magna, las reglas de la lógica y la argumentación jurídica, para de esta

forma pueda llegar a establecer este Órgano Jurisdiccional, con aproximación a la

certidumbre que el hecho que se afirma es constitutivo de delito y con absoluta

responsabilidad determinar si con las pruebas recabadas se puede o no acreditar las

circunstancias fácticas del delito y la responsabilidad de su autor, al tiempo que garantice

que ningún delito quede impune, asegure también que ninguna persona sea injustamente

procesada y, menos aún, condenada; es decir, que la finalidad de la sentencia, no es la de

emitirla invariablemente de CONDENA, por el contrario, para poder establecer con

objetividad jurídica la verdad de los hechos consignados y proceder en consecuencia con

bases sólidas a decidir si se emite la misma en ese sentido, en busca del castigo debido,

que permita la reinserción, convivencia y armonía social. Adoptar criterio diverso, nos

llegaría sin esfuerzo a considerar que bastaría con que una persona le atribuyera a otra un

delito, para que el Ministerio Público pudiera ejercitar acción penal o realizar formal

acusación contra él, y el Órgano jurisdiccional emitiera resoluciones en su contra de manera

sintonizada a la petición del Ministerio Público, omitiendo su obligación Constitucional de

analizar las probanzas y concretizar si con base en ellas se encuentra legalmente

acreditado el Hecho Delictuoso y la responsabilidad penal que se atribuye al inodado;

°RAfirocurando con ello justicia, es así que Nuestros Máximos Órganos jürís'dic'cionales han

sostenido que todo acto de molestia, debe estar debidamente motivado y fundamentado,

máxime cuando se trata de una SENTENCIA, en cuyo caso, deben desprenderse de autos

las pruebas idóneas, pertinentes, y suficientes que produzcan certeza al Tribunal de la

existencia de un delito, así como que no tenga duda respecto a la posible participación y

responsabilidad penal de su autor.

En ese sentido y ante la incertidumbre de la existencia de la RESPONSABILIDAD

PENAL DEL ACUSADO, me conduce, en términos de lo dispuesto por los artículos

1, 2, 20, 21, 342, 343 y 383 del Código de Procedimientos Penales en vigor para el

Estado de México, a no tener por demostrado la existencia de LA

RESPONSABILIDAD PENAL de acusado en el delito por el que se le acusara.

En consecuencia, si no se incorporaron medios ni órganos de prueba suficientes para

tenerlo por demostrado, puede deberse a dos hipótesis, que el acusado no cometió el

delito o que habiéndolo cometido, el Ministerio Público en funciones de acusador, no

cumplió con su cometido de realizar una investigación exhaustiva, completa, objetiva y

científica para justificar la forma de intervención del acusado, siendo que lo anterior se

co*Kite-al analizar el contenido de los medios de prueba, en los que no hay ningún

medio de prueba que sea lo suficientemente indubitable para tener por acreditada la
cfefc. . , _ _¿f i

INTERVENCIÓN DEL AClJ§ÁDO: ya que el motivo de la'detenáe^tiewsdleado se debió



'¡ful
a otro delito y que incluso esa detención fue calificada de Ilegal; que no se recabo.ftl

'••r
medio de prueba contundente que sirviera para la identificación plena del autor del

en estudio.

Siendo precisamente la deficiente e incipiente investigación del Ministerio I

lo que conduce a la impunidad y que delitos graves como el que nos ocupa, que.i

sin castigo, por no dar cumplimiento a su función de investigación, en los términó|

que ordena nuestra Ley Fundamental.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sustentado por los Tribunales Colegiados de

Circuito que a continuación se transcribe:

PRUEBA INSUFICIENTE EN MATERIA PENAL. La mayor o menor
exigencia de datos probatorios para tener por demostrado un hecho
delictuoso, y atr ibuir le su comisión a una persona, sobre todo, Cuando
ésta IH niega, se encunntra en relación directa con la cantidad de
medios do prueba que, según la experiencia y naturaleza de ese hecho,
pudieran haberse aportado para ese efecto, desde luego, con las
limitaciones numciicas que señala la ley adjetiva. Ello es así, poique si
no se allegaron estas probanzas, olio sólo puede obedecer a que
el hecho no existió, o que siendo cierto, el órgano do acusación no
cumplió con su deber de aportarlas; por tanto, un argumento
adicional que pueda apoyar el por qué las pruebas aportadas son
insuficientes, puede ser el do que pudiendo haberse allegado
otras, de ser cierto el hecho delictivo, no se aportaron.
SFGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL
SEGUNDO CIRCUITO. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito.
Fuente: Scmanaiio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena
Época. Tomo XXII, Diciembre de 2005 Pag. 2462. Tesis de
Jurisprudencia. '

Por lo que considerando ío expuesto en el presente apartado y en acatamí
ordenado por el artículo 383 del Código Adjetivo para el Estado de México, ap
asunto que nos ocupa, lo procedente es dictar SENTENCIA ABSOLUTORIA a
mH^̂ ^HHEi absolviéndolo de la acusación formulada en su contra por el
en estudio, a! no haberse demostrado SU RESPONSABILIDAD PENAL.

Se hace saber a las partes el derecho y término de diez días para interp%gr^el re
de apelación que les concede la ley, en caso que se inconformen con la prest
resolución, por tanto, en su oportunidad, realícense los cómputos para establecer '- , ,
plazos respectivos.

En términos del artículo 445 de la ley adjetiva estatal aun aplicable a presente asunto,
remítase copia autorizada de la sentencia firme a la Dirección General de Prevención
y Readaptación Social y al Instituto de Servicios Periciales del Estado de México, para
su registro. .

Se instruye a la Administradora de este Juzgado, realice los registros correspondientes
en ei sistema propio de este juzgado.

Por lo antes expuesto y fundado, con apoyo además en lo dispuesto por los artículos 20
fracción Vil apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
"382, 383 y 385 del Código Adjetivo del fuero, materia y sistema aun aplicable a este
asunto y 191 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estadw> de México, se:

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ante la incomprobación de la responsabilidad penal en el h e c h o . •
delictuoso, SE ABSUELVE al acusado HMHHl̂ ^MBlB- respecto del -
delito de VIOLACIÓN, en agravio de VICTIMA DE IDENTIDAD RESGUARDADA

articulo 273 párrafos primero y quinto, en concordancia a los diversos 6, 7,



fracciones I y III, 11 fracción I inciso c) del Código Penal vigente y por el cual el
Ministerio Público enderezara la pretensión punitiva.

SEGUNDO.- En consecuencia del resolutivo anterior se ordena la inmediata

presente ¡lícito, y la presente causa, siempre y cuando no se encuentre a
disposición de distinta autoridad o por delito diverso, por lo que deberá remitirse
el oficio corfespondiente al Director del Centro Preventivo y de Readaptación
Social de esta localidad, con copias autorizadas de la presente resolución.

TERCERO.- En términos de lo dispuesto por el diverso 411 del Código de
Procedimientos Penales para el Estado de México, aunque abrogado, aun
aplicable al presente asunto, se hace saber a las partes que cuentan con el
término de DIEZ DÍAS, para que interpongan el Recurso de Apelación en caso
de inconformidad con esta resolución. Ordenándose la notificación personal a la
víctima, en el domicilio que se tiene registrado en este Juzgado.

,*

CUARTO.- Remítase copia autorizada de la sentencia firme a la Dirección
General de Prevención y Readaptación Social y al Instituto de Servicios Periciales
del Estado de México, para su registro.

. ASÍ, LO SENTENCIO,
JUEZ DE JUICIO ORAL
MÉXICO.
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